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Sesión 44.a ordinaria· eu 31 de Agosto de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEROR Sil VA DON MATlAS 

SUMARIO 

1. -Se ruprueba el proyecto sobre montepío a 

los aviadores de las fuerzas armadas que 

perezcan en accidentes de aviación. 

2.-'Se aprueba una enmienda al artículo 16 

11.-EI señor Urrejola se refiere a los présta­

,mos agrarios, mater'ia que es debatida. 

12.---JSe trata del permiso para conser-var bienes 
raíces >Que deben so,licitar las SO.ciedades de 

socorros mutuos. 

del pacto de l'a Sociedad de las Na- 13.--iSe vota'n las modificaciones 'propuestas en 

ciones. el proyecto el", reforma de la ley sobre Cré­
¿lito Agrario. 

3.----lSe 3cprueba el trak'1do de arbitraje ce1ebra-1
14

:-'-;El 
do con España. eeüor Conaha (don Alquiles), se refie-

4.-Se aprueba un proyecto so'bre autorización 

piHa la lCatificación del Estatuto de la Cor­

te Permanente de Justicia Internacional, 
suscrito en GInebra. 

5 .~Se a1prueba un pl'oyecto que modifica el de­

creto-ley 767 sobre la forma de computar 

re al proyecto so,ore jubUaci.ón de emplea-

dos d·el Ministerio de Agricultura. 

15.-Se nata de;) proyecto petrolero. 

Se levanta la sesión. 

!\'SISTENCL\ 

Asistieron los señorE's: 

el sueldo ba-se dell personal diplomático y AzÓ'car, Guillermo Ochagavía, Silvestre 

Op~z'O, Pedro 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

consular. 

6.-Se rechaza un proyecto sobre sueldos de 

los funcionarios díplomático's 'que se en­
cuentran en e; país con licencia. 

7.--"Se acuerda archivar el mensaje en que se 

pille la aJprolbación de ,],os acuerdos suscrí­

'os en ,la Conferencia lnternacional sobre 

Conl unicación y tránsito, celebrado en Bar­
(?,elonél. 

8 .~Se acuerda en'v~iar al anchi,vo diversos ne­

f;'ocios que han 'perdido su oportunidad. 

:\,--8e nombra una Comisión M'Íxta p'ara re-

so'lver las dificultades de tramitación en 

Barros E., Alfredo 

Barros J.. Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Carm'ona, Juan L., 

Conclha, A'quiles 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 
E'Chenique, JO':t-quin 

Gatlca. Abraham 

Gutiérrez, .c~rtemio 

Korner, Víctor 

M-arambio, Xicolás 

Medina, Remigio 

Sánchez G. de la H., Rto. 

Sdhürmann, Carlos 

SiIva C., Romualdo 

Rilva. IvIatías 
Smitmans, Augusto 
l.'rrejol~l. Gonzalo 

Valencia, Absalón 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, Joaquín 

Zañartu, Enrique 

A<JIIA .'\;PROBADA 

.los proyectos sobre naJveg8Jción en los ma- I SESIOX 42.a 

res del Sur, y reforma del artículo 492 del I 
Código Penal. 

ORDINARIA EN 29 DE AGOSTO 

DE 1927 

Asistieron los señores: Oyarzún, Silva (don 
10.-Se acuerda destinar un cuarto de hora a Matfas), Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, 

sesión secreta para ocuparse de un men­

saje sobre ascenso en el Ejército y una 

solicitud de gracia. 

Carmona, Concha don Luis E., Gatíca, GuHé· 

rrez, Korner, Marambio, ,Menina, Núñez Morga­
do, Ochagav!a, Opazo, Piwonka, Rivera, Sán-
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chez, Schürmann, Silva Cortés, Urrejola, Viel, mingo Durán, don Ignacio Garda y don Ignacio 

Yrarrázaval, 'Zañartu y el señor <Diputado don Urrutia Manzano. 

Jorge Alef3Sandri. Quedó para ta'bla. 

Con el tercero comunica que ha insistido 

El señor Presidente da por apro'bada el acta en el rechazo de la modificación introducida por 
de la sesión 40.a, en 23 del actual, que no ha el Senado en el proyecto so'bre agregaoión de al­
sido Ü'bser'vada. gunos incisos al artIculo 4,92 del Código Penal, 

El acta de la sesión a'nterj'or (41.a), en 24 y que para solucionar las dificultades orig'inadas 

del present.e, qu'eda en ,Secretaría, a disposición 
d~ 1\:)s se'ñores Senadores, hasta la sesión próxi­
ma, para su aprobación. 

en la tramitación de este proyecto, ha resuelto 
invit~l' al Senado a formar la Comisión Mixta. 
a 'que se refi'ere el articulo 51 de la Constitu-

ción, designando desde luego por su parte a los 
señores Diputados don Ismae'l Edwards Matte, 

don Fidel Estay, don RO'samel GuUérrez, don 
Se da cuenta en seguida de los negocios que, René de la Jara y don Rafael Moreno Echa-

a continuaciém se indican: 
varría. 

Mensajes Quecl ó para tabla. 

Con el cuarto comunica que ha aprobado las 
Tres de ,su Exceltmcia el Presidente de la 

modificaciones introducidas por el Senado en el 
RepÚblica. 

proyecto de ley que modifica laa disposiciones 
Con los dos primeros solicita el acuerdo del l-ega'les vigentes sobre impuesto a la propiedad 

Senado para conferir el empleo de Coronel a los raíz, con excepción de las que indica. 
Tenientes Coroneles don Miguel Berríos Contl'e- Quedó para tabla. 
ras y don Luis Garretón Garretón. Con el quinto· comunica que ha tenido a bien 

Pasaron a la Comisión de Ej'ército y Ma- ¡ no insistír en el rechazo de las modificaciones 

runa. , I introducidas por el Senado en el proyecto so-
Con el tercero, inicia un proyecto de ley ten- ¡ bre radicación de indígenas, y en cuya a'proba­

diente a que t.a Administración del Ferrocarril 1 ción el Senado insistió. 
de Arica a La Paz se rija por las disposiciones ¡ Se mandó archivar. 

del dooreto-I'ey nÚmero 695, de 27 de Octubrf: Con el sexto comunica que ha aprobado en 
de 192'5. IloS m'ismos términos en que lo hizo el Senado, 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y Vías' el proyecto sobre amnisUa a los infractores de 

de Comunicación. las le:yes de reclutas y reemplazos del Ejército 
y de la Armada, 

Oficios Se mandó comunicar a Su Excelencia el 

Doce de la Honorable Cámara de Diputa- Presidente de la Rep'úbllca, 
dos. Con los seis últimos comunica que ha apro-

Con el primero manifiesta que ha aceptado bado los siguientes proyectos de le,y: 

la invitación del Senado para destgnar una Co- -Uno sobre autorización para invertir has­
misión Mixta Especial de Senadores 'Y Diputados ta novecientos mi} pe,so's en la adquisición de 
para estudiar los 'proyectos pendientes sobre Tri- una p·ropiedad adecuada para instalar el Con­
bunaJes para Menores y Protecciól). a Jos Niños sen'atorío Nacional de {Música y para enajena-r 
abandonados, y qUe ha designado por su parte la propiedad 'que actua:lmente o·cupa. 
a los honorables Diputados don Antonio Cárde- Pasó a la Comisión de Educac:ón públh:.u,. 
nas Soto, don Horacio Aránguiz, don Virgilio Mo­
rales, don Arturo H. Lais, don Isa uro Torres, 
don A\lfredo Moreno Bruce, don Marco Anto­

nio de lla Cuadra y don Jos~ ~ilgt1el doe la Maza. 
Se mandó archi'var. 
Con el segundo comunica que ha aceptado 

la lnivitación del Senado para designar la Comi­
sión Mixta a que se refiere el artículo 51 ele la 
ConstitucJión, con el obJeto de resolvel' las difi­
cultades p'l'odu('idas en la tramita ci6n del pro­

yecto sobre fo,mento de la navegación en los ma­
res del Sur, y ha designado para que la repre­
senten en ella a llos señores Diputados don Ra­
fael del Canto, don No'lasco Cárdenas, don Do-

-Otro sobre derogación ile la dispOSición 
contenida en la 'letra a) del Inciso 2.0 del ar­
tículo 3.0. d·e 1a ley N.o 4092, de 15 de Setiem­
bre de 1926, referente a gratificación de lOS avia­
dores navales y de .]os submarinistas. 

Pa'ó a ,la Comisión de .Ejército y Mal'ina. 
-Otro so'bre concesión de un abono d" t[pm­

po al ex-sargento 1.0 de Ejército don Lmac !'ie­
cochea F'ajardo. 

Pasó a la Comisión de> Ejército )' :vIarina. 
---'Otro sobre autorización a la.., Municipali­

dades San Miguel y La Granja para establecer 
un d·erecho de tránsito en el camino de Santa. 
Rosa. 
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. Pasó a la Comisión de Ohras Públicas y Vías I -De 30 de Agosto de 1924, .q1J~ concede 
de Comunicación. pOlI" gracia, para los ·efectos de su ret¡·i'O y mon--Obro s'obre construcción de avenidas en la. tepío, eJ sueldo, ranl'lo y prerrog-atlvaq de Ge-.ciudad de ·Santiago. neral de Brigada al CoroneJdon Muisés Anaba-Pasó a la Comisión de Obras PüMicas y Vfits Ión Urzüa; 

-de Comunicación. ---'De 13 de Set~embre de 1923, so,r"! Indem- , -Otro sobre autorización al Presidente de la niz,ación de do.~ anualidades del "ue!.:> corres­Repll'blica para contratar .por cuenta de la Mu- pon diente a los empleado.g del Ejército y Arma­niclpalidad de Ñuñoa un empréstito 'hasta de da que fallecieren a 'consecuencia de it~eidentes doscientos cincuenta mil pesos para pavimenta- de aviaciÓn. 
tación, y autorización a la misma Municipalidad ---De 22 de Novi·embre de 1923, L!Ul~ fij:l la. para contratar un présta'mo bancario por dos- edad paira el retiro abs01uto de la A"ma.}v. a cienfos ml! pesos con el mismo ohjeto. los Oficiales Mayore.g; 

'Pasó a la Comisión de Hacienda, Comercio 
y Empréstitos Municipales. 

~Uno -del señor Ministro de Higien,::, Asis-

-pe 27 de Ag~to de 1923, qUe conce­
de ·pensión a los individuos de tropa que asis-
tieron a la acción de guerra de Sangra; 

tencia y Previsión Social con·e.} cual acusd, red- ~De 9 de Agosto de 1923, que introduco .bo del Oficio N.O 139 que se le dirigió a norn- ciertas modificaciones al Pre~'upuesto de Guc­bre del 'Honorable ·Senador don Aquiles Con- rra; 
cha, diciendo que el Ministerio se preocupa .de -De 15 de Junio de 1923, que sustituye facilita'r la adqui.sición del suelo a los dueño» de por otro el articulo 11 -de la 'ley de 23 de "'mejoras", especia1mente en el pueblo de Ca- Setiembre de 1890, sobre asc,ensos en el iE'jér-lera a que se refiere dicho oficio. cito; 

Se mandó poner a disposición de los señores -De 10 -de JuBo d.e 1922, que concede por' .senadores. 

Informes 

Dos de la Comisión de Ejército y Marina 
Con el 1.0 manifiesta que a su Juicio no hay 

inconveniente para otorgar el acuerdo del Se­

gracia, para los e:fectos de su retiro, el grado 
de ,sargento 2. o de E.jército al ex-Artillero 1.0 
de 'la Armada, don Tomás Gonzá.lez Urbina; 

--<De 1:2 de SeUeffiibre de 19122, aobre con-
cesión de .londos .para atender a los marinos ar-

nado pedido por IMensaJe de Su Excelencia el gen tinos de la Fragata P,residente Sarmiento; Pr·esidente de la Reptibl1ca ,p&ra nombrar Capí- -De 11 de Norviem:bre. de 1921, que .con­tanes de Navfo 'Ejecutivos' a loS Capitanes de cede por gracia, pensión de retiro al SU'b-Te­Fra·.gata Ejecutivos don Calixto R{)gers Seas y niente de .Ejército, don Eulogio :Saa.vedra; don A,'bel Campos Carvajal. 
• Quedó para tabla. 

Con el 2.0, propone enviar al Archivo los 
:sIguiente;¡; ¡Mensajes de Su Excelencia el Presi­
dente de la Rep~blica; 

De 14 de Diciembre de. 1926, que amplfa 
el plazo para acogerse a la a;mnlstla concedida 
por el arUculo 52 del d·ecreto-Iey .N.o 678, de 
17 de Octubre de 1925; soore Recluta,g y Reem­
plazos; 

-De 22 de Al>rH de 1924, que suprime el 
artículo 2.0 transitorio de la ley N.o 1060, de 
10 de Agosto de 1898, que estable,ció la Direc­
<'Ión Superior de la Armada. 

De 30 de Mayo de 1924, que conceÜ2 3.00-
no de tiempo para los efectos de su ,'(Jtiro al 
Contra-AIm:rante don Luis V.López; 

-De 23 de .Julio de 1924, que crea 1'1 es­
calafón para Oficiales de Guerra de Artillería 
de Costa 'Y retira un Mensaje sc;brL esta misma 
materia enviado por el Ejecutivo el 7 ele Se­
tiembrede 1920; 

-De 27 de Di>ci~mbr{l de 1921, que con-
cede por ,gra¡c!a un abono de ¡¡ años de servi­
cios al Artillero 1. o de la Artillería de Costa. 
don Higinio González Bravo; 

-De 24 de Agosto -de 1921, que hace ex_ 
tensivos al personal de empleados civiles de 
la Armada los beneficios de retiro 'Y montepío 
que goza el p~rsonal militar de la misma; 

-De 13 de Junio de 1921, sobre retiro 
de los sub-oficiales, cabos y soldados contrata­
dos del Ejército y de 1::1. gente de mar que 
re'Únan eiertos requisitos; 

--<De 13 de Junio de 1921, sobre retiro,. 
montepío. etc. de los individuos que ·presten­
sus servidos en ·el Ejército y Armada y que 
se inutilizaren o fallecieren a consecuencia de 
actos del servicio; 

---'De 13 de Junio de 1921, que modifica 
la ley sobre Caja de Retiro y Montepfo de! 
Ejército y Armada; 
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----De 10 de Julio de 1917, Ique fija la 

planta de Oficiales, Generales y Superiores de 

Guerra y Ma\>:,ores de la Armada; 

----De 10 de Julio de 1917, 'que fija los 

• sueldos del personal de Ofi·ciales de Guerra y 

Oficiales Mayor€s de la Armada; 

~De 17 de Junio de 1914, sobre retiro de 

los Oficiales Mayores del EJército que queden 

sin colocación por disminución de planta; y 

~De 7 de Agosto de 1913, sobre reforma 

de la ley de montepío militar. 

Quedó para tabla. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 

fácil despac'ho, se pone endis'cusión particular 

el proyecto de ley sobre seguro de vid'a y mon­

tepío de los aviadores. 

Considerado el artículo 1. o, usan 'd·e la pa­

labra los señores: Urrejola, IS~hürmann, Piwon­

ka y Barros don Alfredo. 

A insinuación de varios señores Senado­

res, se a'cuerda dejar pen'diente 'este negocio 

hasta la sesión de mañana. 

Se toma en seguida en consideración el 

oficio de la Cámara 'de Diputados, en que co­

munica que ha te;¡tido a bien a:probar las mo­

dificaciones introducidas por el Senado en el 

proyecto de 'ley que reforma ltl.sdis'posiciones 

legales vigentes sobre impuesto a la propiedad 

raíz, con excepción de las siguientes que han 

si'do ,desecha'das: 

Articulo 2. o 

La que suprime en el N. o 6.0 de este ar­

tículo, las pala'bras: " ... yde socorros mu­

tuos". 

'Por 11 votos contr'a 3 y una abstención, 

el Senado relSuelve no insistir en su anterior 

wcuerdo. 

Artfcu10 22. 

La que desecha este artículo, que dice: 

"ArtIculo. " Se exime -del pago de todo 

Impuesto la propiedad que valga menos de 

cinco mil pesos ($ 5, O O O). Cuando una mis­

ma persona tuviere más de' una pro'Piedad, se 

acumularán sus valores, para los e'fectos de la 

exención anterior". 

Usa 'brevemente de la palabra el honora­

ble Senador, señor Barros don Guillermo. 

Cerrado el debate 'Y tomada la votación, 

el Senado acuerda insistir en 'que se elimine es_ 

te arUculo por 10 'Votos contra 5, 

Con motivo de algunas observaciones sobre 

la votación, el señor Presidente 'ordena tomar­

la nuevamente, y se ,producen 10 votos por la 

afirmativa y 8 por la negativa. 

El señor Presidente declara entonces que 

el Semlldo no insiste en la supresión de dicho 

arti<lulo. 

Artículo 25: 

La que agrega después ,de la palabra "pro~ 

piedad", estas otras: "de los sectores"; y 

La que agrega al final de este artículo, la si~ 

guiente frase: " ... y de Concepción, que man­

tendrá los actuales derechos" , 

Usan de la 'palabra 10'8 señores Rivera Par­

ga y Marambio. 

Cerrado el debate, y votada separadamente' 

la insistencia o no so'bre Calda una de estas 

modificaciones, el Sena:do resuelve, por 13 vo­

tos contra 1 y una abstención, insistir en la 

primera de ellas; y por 12 votos ,contra 6, in.-, 

sistir en la segunda, 

Queda terminada la tramitación de este, 

negocio, 

En los incidentes, el señor Urrejola llama 

la atención del Gobierno a la ne.cesidad de co_ 
, 

m unkaciones fe'rroviarias en la provincia de 

Maule, refir1éu'dose especialmente al ferroca­

rril 'de Quirihue a Tomé, y ruega a la Sala, 

tenga a bien acordar 'dirigir oficio al señor M!­
nistro de Obras 'Públicas, remitiéndole el Bole­

tín de esta sesión, a fin de que se imponga de 

sus observaciones. 

El señor Silva Cortés adhiere a la petición 

del señor Urrejola: llamando, al mismo tiempo. 

la atención <del Gobierno a la necesidaJd 'de dar 

zona de atracción al puerto de Constitución, con 

la 'construcción de ferrocarriles que lo unan 

con los ,centros de producción cO'mo serían los 

I departamentos de ICau'querres y Chanca. 

El señor Zañartu don Enrique contesta las 

observaciones que hizo en la ,sesión anterio'r el 

señor Urrejola, rectificando algunas ,de 'las que 

había formulwdo Su Señoría, al referirse al es­

tado de la producción agrícola y ganadera del 

país, y hU/cer present€ la necesidad de modificar 

la ley de' Crédito Agrario. 
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Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer­

da dirigir, en la forma 'a,cQstumbrada, el oficio 

>Solicitado por los señores Urrejola y Silva Cor_ 
tés. 

A insinuación del señoT Presidente, ,quedan 
agregados a la tabla de fácil despacho, los si­
guientes negocios: 

Proyecto 'de ley ,formulado por la Comisión 

de Relaciones Exteriores,en su informe acer­
ca del ,Mensaje de Su Ex,2elencia el Presidente 

d la República, sobre aprobaCión de la enmien­
da he'cha por h Sexta Asamblea de la Socie­
rlad de las Naciones, al artículo 16 del Pacto 

de la Liga,. emanado del Tratado de Versalles. 
Proyecto de ley, formulado por la misma 

~omisión, acerca del mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la RepúbHca, en 'que solicita 
la aprobación legislati>va del Tratado de arbitra­
je entre Chile ,y España. 

Proyecto de ley formulado también 'Por la 

.comisión de Relaciones Exteriores, en su infor_ 
me acerca del mensaje de Su Excelencia el P,re­

sidente de la Rpública, sobre reformas al ar­
ticulo :52 del decreto-ley N. o 767, de 17 de 

Diciembre de 1925 de organización del servi­

cio diplom:átko y consular; 
,Proyecto de ley de la Cámara de Diputa­

dos en que se autoriza al Presidente de la Re. 

pública para que ratifique el Estatuto de la 

Corte Pe-rmanente de Justicia Internacional, 

suscrito en Ginebra el 16 de Diciembre de 1920, 

por los D·elegadosde Chile a la Sociedad de las 

Naciones. 
Informe de la Comisión de Relaciones Ex­

teriores en que propone enviar al Archivo un 

mensaje de Su Excelencia el Presidente de la. 
República, sobre dero.gación del articulo 30 del 
decreto ley iN. o 577, de 29 de Setiembre de 
1925, 'y del a'rtículo 16 del decreto-ley N.o 578, 

de la misma fe,c'ha, en la parte que dispone la 

rebaja de un cincuenta 'por ciento ·de los suel­

dos asignados a los funciona·rios diplomáticos 
y consulares. 

Informe de la Comisión de Relaciones Ex­
teriores, en que propone enviar al Ar·chivo el 
mensaje de ,gu Excelencia el Presidente de la 

República con que somete a la aprobación del 

Congreso losa,cuerdos suscritos en la Confe­
rencia Internacional soore ComTI.nicaciones y 

Tránsito, celebra,da en Barcelona en el mes de 

Abril de 1921,bajo los auspicios de la Socie­
dad de las ·Naciones. 

Por haber llegado el término de la pri­

mera hora, se suspende la sesión. 

A segunda hora, entran:do al orden del dia. 

continúa la 'discusión del proyecto de ley sobre 
pavimentación de Santiago. 

El señor Presidente pone en votación la 

letra h) del artículo 20, sobre la cual se 

produjo empate en la sesión anterior. 
Tomwda la votación, resulta. aprobada ,por 

11 yotos ,contra 7 y una abstención. 

Se dan en seguida sucesiva y tácitamente 

p.or aprobados los artículos 25 y 30, que ha­
bíanquedado en segunda discusión. 

Artículo 40. 

El honorable Diputwdo, señor Alessandri, 

formula indkación para suprimir, en la parte 
final del inciso segundo, la frase: " ... de la 

capa de rodadura". 

El señor Barros don Guillermo hace suya 
esta indicación. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado ,con la indicación formulada. 

Artículo 41. 

Usan de la palabra los señores: Barros 
don Guil1€rmo, Gatica, e! honorable Diputado 
señor Alessandri y Viel. 

Los señores Barros don Guillermo y Niú­

ñez formulan. indica-CÍón para 'que el inciso 

cuarto de este articulo se mantenga en lQS mis­
mos términos en que ha sido aprobado por la 

Cámara de Diputados, o sea, cOmo sigue: 
",El resto del personal de la Dirección, se­

rá nombrado por el Alcalde Municipal, a ,pro­
puesta del Director de Pavimentación". 

El señor Alessandri don Jorge formula in­

dicación para redactar la parte inicial :del in. 
ciso 5.0, diciendo: 

"Los €'molumentos doel personal auxiliar 
subalterno de empleados ¡que exijan la eJecu­
ción y vigilancia de los trabajos de pavimen­
tación, repavimentación, conservación, repara­
ción, etc., se pagarán con los fondos destina­
dos a costear los trabajos respectivos". 

Cerrado el debate, se 'da tácitamente por 

aprobado el artículo en la parte no observada" 
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Vot.ada la ind,ica,oión de los señores Ba­

rros y Núñez, resulta aprobada por 12 votos 

contra 5 y dos abstenciones. 

Artículo 42. 
El señor Núñez formula indicación ,para 

que la parte final del inciso primero, que dice: 

"Dentro de esos quince días", se sustituya por 
esta otra: ..... dentro de los quince dias si­
guientes" . 

El señor Marambio modifica la indicación 

anterior proponiendo que se dilga: " ... dentro 

de los cinco días siguientes a cada presenta_ 

ción" . 

El señor Núñ,ez ace'pta esta mod1ficación. 

Cer'rado el debate, se da tácitamente por ' 

ap'robado el artículo, con la indieación del se­
ñor Marambio. 

Los articulos 43, 44 Y 45, se dan suce­

siva y tácitarmente por aproba'dos. 
Artículo 46. 

El señor <lVlarainbio formula indicación pa­

ra que la letra a) del inciso tercero, se re­

dacte como sigue: 

"a) Falta de capacidad del demandante o 

<le personería del que comparez-ca en su nom­
bre" . 

Usan brevemente de la palabra el honora­

ble Diputado señor A¡'essandri y el señor Yra­

rrázaval. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, ,con la indicación formu­

lada. 

Los artículos 47, 48 Y 49, se dan suce­
.,¡va y tácitamente por aprobados. 

Artículo 50 . 

Usan de la palabr,a los señores Carmona 
y Alessandri don Jorge. 

Cerrado el debate, se da üicitamente por 
aprobado. 

ARTICULO 51 

Se da tácitamente por aprobad·o. 

ARTICULO 52 

Usan de la palabra los señores Yrarráza­

val, Alessandri don Jorge y Barros don Gul-

ARTICULO 53 

Se da tácitamente por aprobado. 

El Honorable senador, señOr Núñez, for­

mula indicación para que a continuación del 
artículo anterior, se agregue el siguiente: 

"Artículo ... Dentro del radio urbano de 
la ciudad de Santiago, las instalaciones .de nue­

vas cañerías matrices de gas, agua, a1cantarl­

lIado, eledricidad y demás ~analizaciones sub­
terráneas, no podrán ejecutarse en las calza-

das, sino bajo las a:ceras." 

to, 

El señor Barros acepta el artículo pro pues­

eliminando la parte relativa a las cañerías 
de alcantarillado. 

El 8ef,lor NúñEJZ acepta esta eliminaCIón. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con la modificación del se-

flor Barros, qm,dando su fcdacdón como si-
gue: 

"Dentro del radio urbano de la ciud.ad de 

Santiago, las instaladones de nuevas cañerías 
matrices de gas, agua, electricidad y demás 

canalizaciones subterráneas, a excepción del al­
cantarillado, etc." 

El Honorable Diputado, señor Alessandri. 
formula indicación para que a ,continuación del 

artículo recientemente aprobado, se agregue el 

siguiente: 

"Art ... En caso que el Presidente de la 

República 'decidiese entregar el servicio de in­

'tereses y amortización de los bonos cuya emi­

sión autoriza la presente ley, al Banco Cen­
tral, a la Caja Nacional de Ahorros o a otra 
institución bancaria de primera clase, las cuo­
tas semestrales que paguen los propietarios pa­

ra hacer el servicio de estos bonos, así comó 
las sumas que abonen para amortizaciones ex­

traordinarias de los mismos, serán depositadas 

semanalmente por el Tesorero Municipal en una 

cuenta especial en la institución que tendra. a 

su cargo el servicio de estos bonos. En esa 

cuenta no se podrá girar sin las firmas con­

juntas del Director de Pavimentación y del Te­

sorero Municipal. 
i' llermo. En el ,caso contemplado en el inciso ante-

Cerrado el debate, se da tácitamente por rior, el Tesorero Fiscal de Santiago o la ~ofici-
aprobado. na que recaude el uno por mil adicional 'a que 
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se refiere la letra a) del artículo 20, deposi- a excel'ción de 10:5 arrastrados a mano, y de 
tará semanalmente en esa misma cuenta las las carrete'las livianas provistas de resortes-'. 

cantidades que hubiere percibido por cobro de El Il1ismo señor Diputada propone redac-

esa contribución y 'comunicará esos abonos a 

la Dirección ele Pavimentación y a la Teso­
rería Municipal. 

tar el inciso segundo como sigue: 

"Las disposiciones de ese Reglamento, sólo 

pod~in alternarse con autorización legislati-
Semestralmente el Director de paVimen-¡ va". 

tadón glrará con cargo a esa cuenta la suma Y en el inciso tercero, sustituir la frase 

necesaria para hacer bl servicio <correspon(lien- inicial, que dice "A partir de la fecha de la 

te a ese período de tiempo del empréstito de dictacíón de este decreto", por la siguiente: "A 

quinientos mil libras esterlinas (5; 500,000), partir del 1.0 de Marzo de 1928." 

autorizado por la ley número 2324, de 18 (le Cerrado el debate, se da tácitamente pOl' 

Julio de 1910, suma que hará ingresar a la aprobado el artículo, con las modificaciones pro­

Tesorería Fiscal de Santiago, y la que deman- puestas. 

de, durante el semestre, el servicio de intereses 

y amortizaciones ordinarias y extraordinarias 

de los bonos autorizados por la presente ley, 

aumentada en la cantidad ne·cesaria para el pa-

170 de comiEiones y gastos accesorios ·de ese 

l3ürvicio, sum~ que pondrá a disposición de 

la institución bancaria que 10 tendrá a su 
cargo. 

Los intereses que pueda abonar eBa insti­

tución por los depósitos a que se .refieren los 

incisos 1.0 y 2.0, entrarán a formar parte de 
ellos. 

Las cantidades que sobren después de> efec­

tuados los servicios que señala el inciso 3.0, 

se harán ingresar semestralmente en la cuen­

ta bancaria "Pavimentación de Santiago". 

Para el personal de la institución que ten­

ga a su cargo el servicio de los bonos, regirán 

las sanciones establecidas en el artículo 32 
de la presente ley." 

Tácitamente se da por aprobado dicho ar- ¡ 
tículo. 

Los articulos 54, 55, 56 y 57, se dan su­

cesiva y tácitamente por aprobados. 

ARTICUI,OS TRANSITORIOS 

ARTICULO 1.0 

ARTICULO 3.0 

El sefJor Alessandri formula. indica.ción 

para sustituir en el inciso último la palabra: 

Alcalde" por "Tesorero". 

Cerrado el debate, se da tácitamente p0r 

aprObado, con la modificllición propuesta. 

Los articulas' 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 

10.0 y 11.0, se dan sucesiva y tácitamente por 

aprobados. 

Queda terminada la discusión del pro­

yecto. 
El proyecto aprobado, con las modificacio­

nes, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Del objeto de la ley.- Direcdóu de Pavimmlta·;; 
ción 

"Articulo 1.0 Todos los trabajos relacionados 
con la ejecución, rcn'Üva'ción, conservación, repa­
ración y vigilancia de los pavcimentos de las cal­
zadas y aceras de las vías que estén situadas 
dentro del radio urbano de la ciudad ·deSantia.­
go, se sujetarán a las normas que se establecen 
en lapre·'ente ley y estarán ,. cargo de una ofi­
cina té,cni'ca especial que se llamará "Direeción 
de Pavimentali6u". 

Dd pago de las obras 

Ar,t. 2.0 'Por vía de contribución de pavimen-
Se da tacitamente por aprobado. 

i 
ARTICULO' 2.0 

tación en las calles dünde nü existe pavimento 
El señor Alessandri formula indicación pa- sobre base de concreto, el costo total del pavi-

ra. que al final del inciso primero, se agregu€', 

.como punto seguido, lo siguiente: 

·'La circulación de vehículos de carga d€' 

dos ruedas, quedará absolutamente prohibida, 

mento que se ejecute en ·la .calzada, de <cada cua­
dra, incluso ,los boca-ca'lles, será de cargo de ¡'Os 

propietarios de los terrenos ooHndantes. 
Para los efectos del inciso ant~r!or se con­

siderarán calzadas de un ancho 'máximo d'e ocho 

.. ~ 
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m·etros. En ,las VÍa,s en que el ancho -de la cal- ción se hubIere hecho con ao(1oquin sobre concre­

zada sea superior al an,o,tad'Ü, el costo -de la 'pa- to, ásentado Bo'bl'e arena; ,y 
w.ment8ioión de;¡ excedenlt'e -d'e an,cho, será de ,dl 12 o más años, cuando la pavimrentación 

cuenta de la MunicipaUdad. de la calzada se hubiere hecho con asfalto sobre 

Los propietarios ,de inmuebles con frentes a 

las plaza's o 'paseos pl1blicos o a ,caBes en que 

exista 'do,ble calz&da, estarán obLigados a costear 

el valo.r del ,pavi.mento de cada cuadra, incluso ,las 

boca-calles, que se ejecuteell la calzada del lado 
• de sus ,predios, hasta el anchoO de cinco metr-os, 

slendo ,d'e cuenta de la MunicipaUdad el exceso. 

La parte que corres'ponde pagar a los pro-

concreto. 
La repavimrentadón d,e la cubierta 00 .capa 

de rodadura com'prende 'la rem'Üció-n de 'la exis­

tente. 
Art. 5.0 En los casos 'en que ,el pavimento 

sea de coner'eto, sin ea,pa e·s.p·eda.l ·de rodadura, 

los 'propietarios e'starán 'Übligad'Ü,s a pagar en la 

proporCión que establece 'el a'rticulo 2.0 y con 
¡gua'1 carácter la repavimentación,cada vez que 

pietarios, se distribuirá entre ellos, en proporción lo decrete la ,l)1"unidpalidad, ,p·ero siempr'e que ha­

a la 'longitud de frente de las propiedades res- r yan trrmscurrido doce ü más años, desde la últi-
pectivas. 111.a 'pav:m'entación efe'ctuada con gravamen para 

Art. 3.0 !Los pro,pietarios ·de los ,predios ur- los jlropietarios. 

banas ,de San.t,·ago, estara-n ob,I,'ga'clos a pagar en ! , En lugar de una nueva repavimentación, los 
la proporción 'que establece el artículo 2.0 y con' propietarios estarán obligados a pagar, en la 
igual ,cará-cter, la repavimentación de las calzadas: prop,orción q1.1'eestablece 'el artículo 2.0, ,la co­

que no tengan "base ·de concreto que se hubieren! locación d'e ,una cübierta o capa. de rodadura, 

,pavimentada antes ,de la vigencia -de esta ley o ; cuand.o así 10 decrete la Municipalidad, Desde es'" 

que -se pavi'mentaren ,con Dosterioridad a ella, i momento regirán para estos pro-pietarios las dis­

,cada vez qu'e lo decrete la M'unkipali,dad de San- i posiclones del artículo 4.0 

tiago, pero siempre que hayan transcurrido a lo : Art. 6,0 También 'co,n el carácter d,e contri­

menos seis años desde la ,pavimentación o la ül- [bución .de pa:v~m'entac¡ón, el costo total del ,pa­

tima re,pav,imentación que haya sido efectuada I vimen,to que se 'ejecute en la a:cera de .cada cua­

con gravam'en ,para los vecinos. dra, incluso las e.squinas, '3erá de cargo de los 

La repavimentación comprende la remoción 

del ,pavimento existente. 

Art. 4.'0 'Los pro'pietarios de ,los pr·ed,ios ur­

banos' de Santiago, ubicado)~ en 'calles 'en que ,las 

calzadas tengan pavimentos sobre 'base de con­
'ci-eto, ya sea que éstos se hayan ejecutado an­

tes ,o de'spués de .la vigencia de esta ley, estarán 

o-bligados por vía de ·con.trioulCÍón de pavimen­

~ación a pagar, 'en la proporción que estaJo],ece ,el 
~~.rtícul<ü 2.0, la repavimentaJción de la cubIerta o 

~apa de rodadura ,de -las ea'lzadas, ca-da vez que 

lo decrete la Muni'cipa1idad de Santiago, pero 

propietario,s de los ,predios contl,guos a ella. La 

parte que eorreponda pagar a ,'los ,propietarias 

Sf' di~tribuirá 'entre e,lIos, ·enpI'o,ppreión a la lon­
g-Hud de frente -de las propiedades re,spectivas. 

Si la parte ,pavimentada de las acera's tuvie­

se un ancho superior a dos .metros cincuen,ta, los 
propietaTios estarán obligado's a ,pagar solamente 

ha,ta el indi'cado .ancho de d'Üs metros cincuenta, 

s:endo 'el exceso de ,cuenta de la Municipalidad. 

Esa limitación d'e ancho no regirá para la parte 
de acera que qued'e enfr·c'nte de las ,puerta's de 

calle. E,l. costo de estas fajas suplementarias se­

de la exclusiva ,cuenta del ,dueño del predio, 
al cua1 pertenezca la ,puerta de ,calle. 

siem¡pre que h'ayan tra'nS'currido, desde la pavi- rá 
moentación o la ú1tJ.ma repavim¡enta,ción, 'e.f.ec­
tuftda ,con gravamen para los p'ropietarios, los 

plazos que a continuación se seña'lan ·para las di-
Los propietarios de '¡'os p"ed,¡,os urbanos de, 

Santiago,esta,rán obligados, si así lo exigiere la 

Municlpalidad, al ha,cerse la 'pavimentación de la 
ferentes clases de pavim,en.tos: 

al 20 o ¡más año.s, ouando la pavimentación calzada o la repavimen,tación de ésta o de su 
se hubiere heJcho ,con adoquin sobre base de con­

'creta, asentado y fraguadas SUs junturas con 
mezcla; o con otros pavimentos hasta hoy no 

emplead,os en el ,país y cuya duración sea recono­

c:dam'ente igualo superior a la de aquél; 

b) 15 o más años, .cuando la ·pavimentación 
se hubiere hecho ,con piedra 'laja (producto de 

cantera de forma irregular y de las dimensione's 
de un adoquín) sobTe base de 'concreto, asenta­
do Y fra,gua'daJs sus junturas eon mezcla; 

cubierta o ·capa de rodadura, a costear la repa­

vimentación de las aCJerrus en .las 'prorpürciones que 
fijan los incisos anteriores, y 'con igual carácter, 

pero 'siem,pre que a ,lo menos hayan transcurrido 
desde la pavime,ntación o la (¡I,uma repavimen­

tación ,de la acera, que haya sido costeada por los 

vecino'":, seis años si el pavimento -de ésta es de 
brea, y diez, si es -de baldosas u otro semejante. 

Art. 7.0 lEn caso de ensanches de ,calzadas 
o aceras, los propietario's' estarán obligados a pa-

'c) 12 o más años, ,cuando' la pavimenta- gar la nueva pav,imentación sola,mente en una fa-
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ja. de un ancho tal que sumada a la faja -del !!la- tización que señala el inciso primero de este ar­

vim,entü existente, que fué ,costeada. por los ved- trculo, bonos que reemplacen a los 'que sean re­

nos, se alcanr,oen los anehos máximos de ealzada tirados de la circulación por amortizaciones 01'­

y ,de acera que ,los obligan a. ,costear los artículos dínarias o extraordinarias, siempre que ello sea 
2.0 Y 6.0, respectivamente. 

Art. 8.0 La Dirección de 

necesario para atender al pago d,e nuevas obras 

Pavimenta'ci6n de pavimentación que se ejecuten de acuerdo 

formulará las cuentas y recibos a los propieta- con las prescripcion'es de la presente ley y cuyo 

rios por la parte que por vía de contribución, importe no haya sido cubierto al contado por 

les corr'e,sponda pagar por la pavimentación o re- los propietarios de los predios n'spectivos. 

pavimentación de las aceras, calzadas o capas En caso alguno la emisión total de bonos 

de rodadura. I en circ,ulación podrá <>xceder de 8.000,000 de 

Estas cuentas serán exigibles para cada pre-, pesos en el pri'n1er año de vigencia de la pre­

dio desde que se inicien los trabajos en la cua-I sente ley; 16.000,000 en el segundO; 24.000,000 

dra en qGe él se encuentre. i en el tercero; 3,2,000,000 en el cuarto, y de 

Si la cuenta no ,fuere cwbierta <>n el Plazo: 40,000,000 en el 'quinto y siguientes, 

Que fije el regJa,men.to resp1Octivo, la propiedad, El servicio de los bonos se harft semestral. 

'1uedará afecta durante cinco años 2.1 pago, con mente. 
el carácter de contri'bución, d" cuotas semestra- Estos bonos 'quedarán exento de todo im-

les cuyo monto se fija en el artículo 11. Estas puesto fiscal o municipal. 

cuotas se abonarán por semestr<>s anticipados Y, Art. 10. La amortización se hará por lici­
eSB plazo' de cinco arlOs se contará a partir de tación mientras los bonos se coticen a menor 

la fec'ha en que deba .pagarse la primera cuota, i precio de su valor nominal 'y por sorteo a la par 

b. 'Que será exigi.ble desde ¡que se inicien los tra- i en caso de cotizarse a igual o mayor precio. La 

bajos en la cuadra en que el predio se en- :\Iunicipalidad podrá efectuar en todo tiempo' 

cu€ntre. 

Los nO'tario's no otorgarúl1 <>scrituras de 
transferencias d", dominio,constitución de der1O­

ellos reales, transmisión por causa de sucesión, 

y, en general, de cualquiéra otra modificación 

de dominio, sin un eertificado de la Dir1Occi6n 

amortizaciones 'extraordinarias, 

Los bonos que se retiren de la circulación. 

por amortizaciones ordinarias o extraordinarias, 

se archivarán después de inutilizarlos en ht for­

ma que determine 101 Reglamento. 

Art. 11, Las e'uotas semestrales que deberál1 
de Pavimentación que establezca haberse paga-

pagar los propietarios que no cancel10n al con­
do los servicios vencidos, Este certificado debe- tado el valor de la cuenta por contrilbución de 

pavimentación, -se calcularán en la siguiente for-
rá. Pl'otocolizars.e en el Registro correspondiente, 

bajo multa erqui'valente al triple de la suma adeu-
ma: Se considerarán emitidos con cargo a cada 

dada y sin per'juicio de r«sponder el notario a propiedad, los 'bonos Ique ,han debido colocarse 

los ü'l'ceros adquirentes de los pagos a que sean para obtener la suma de dinero 'que la propiedad 

obligados, adeuda, y la cantidad que a la Municipalidad le 

Estas multas serán decretadas por la Diree- demande el servicio semestral de intereses y 

ción de Pavimentación y la reso¡'ución respec- amortización de esos bonos constituirá la cuota 

tiva. visada por el Alcalde Municipal, tendrá semestral a cuyo pago quedará a'fecta la pro-
mérito 1Ojecutivo. piedad, 

Art. 9,0 Autorlzase a la Municipalidad de I .. \.rt. 12. 

Santiago para emitir con la garantía ,fiscal has- no abone su cuota en el plazo de c 
ta la cantidad de 40,000,000 de pesos moneda 

legal, en bonos de interés no mayor del 8 010 ladas para efectuar los pagos de esas 

anual y con una amortización acumulativa tal será consí" \~ado moroso e incurrirá. en 
que la obligación se 10xtinga en el plazo de cinco a razón de Jllo por ciento mensual. 

años. ¡,El producto de estos ¡bonos será destina- el trimestre, contado desde estas mismas fec 

do exclusivamente al pago de las obras de pavi- se le darán por vencidas todas las demás 

mentación que se ejecuten de acuerdo con las para los efectos de proceder a hacer el 

prescripciones de la presente ley, y cuyo ¡m- total por la vía judicial. Esta disposición se in' 

porte no sea c,ubierto al 'contado por los propie- sertará en forma llamativa en los recibos corres-\ 

tarios de los predios respectivos, ; pondientes. 

FJ,,;tos .bonos se ,emitirán por parcialidades, Dentro de los diez días siguiente,,; al 'Vencí-

scs<m las necesidades ,de pazo de las obra con- miento (lel trimestre a que se refiere el indso 

Ü'atadas y la l\lunicipalidad podrá emitir inde- anterior, el 'Tesorero ,,);lunicipal enviará a la Di­

finidnmente en las condiciones de interés y amor- rección de Pa'vimentación la nómina de los pro-
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pi€tarios que no Ihayan satisfecho sus cuotas. nic:ipal del depósito correspondiente y a'honado­

En €sa 1:J.ómina se indicará el número y el mon- en la. cuenta bancaria "Pa.vi'mcnta'ción ue San­

to de las cuotas que, de acuerdo con las dispo- tia:go" -a llUil se xefiere el artículo 26. 

siciones del inciso anterior, deben serl€ cobradas Art. 1 ~. Al 'pavirnentarse las calzadas y ace-
a cada propietario. ras donde existan vías :férreas o desvíos, y ya 

La Dirección de Pa-vimentación comproba- sea que estas ,líneas se 'hayan establecido antes 

rá €sas nóminas por medio d€ los libros 'que de- i o despu'és de la ,vigencia de esta ley. las empresas 

b€rá lI~war en que se anotarán las contribu-~io-: o particulares a quienes ¡pertenezcan, pagarán 

nes de pavimentación correspondientes a cada en .la Tesorería ':\of.uni\ci'p'a.1, po'r vla 'de conltri'bu­

predio y por los ·estados diarios de las cuotas ción de pavimentación, el va10r correspondiente a 

p€rci:bidas qU€ ha debido remitirle el 'Tesorero la pavimentación de la sulperficie de entre-orieles. 

Municipal, y hará los reparos consiguientes. más cincuenta centímetros al lado exterior de 
La DirecCión de Pavim€ntación entregará cada uno ele ellos. 

para su cobro a la Def€nsa :\lunicipal, laR nómi-

nas de los deudol'es moros, debidam€nte visadas, 

dentro de los diez dlas siguientes a la recep­

ción de ellas. 

:Serán tanrbién de carzo de los propietariQs, 

de esas 'I'ías férreas, y ·con igual carácter, las 

transiformaciones de las :vías y las modificaciones 

Esas nóminas, firmadas por el Director de tanto de ubica:ción como de ni:vel que, a juicio 

:pavimentación y visadas por el Alcalde Munici- de hl Dirección de ,PaNimentación, sea necesario 

pal, tendrán mérito ejeoutivo. e.ie'cutar al hacer la pruvimentación, así como 

La Dir·eeción de Pa!vim·entación podrá aeor- también las obras 'co'mplementaTias, cam!bio de 

dar prórrogas no mayores de dos meses, en los t~po de riel, pO'8,tes, etc., tque exija esa misma ú,fi­

casos de manifiestas dificultades para hacer el cina. En la" partes en 'que las v¡as férreas corran 

servicio regular de la deuda, y dispondrá lo ne- por rfalja,s especiales no pavimenladas, será de car­

cesario para que no sean denlorados los cobros gO de sus 'propietarios el arreglo de las vías y 

judiciales en casos de morá o vencimiento de la de todo el terreno de esas 'fa'jas ,de acuerdo ·con. 

prórroga concedida. 

Cuando por mora en 'el pago de una cuota 

semestral 8€ haga el cobro total d€ la deuda, la 

~funicipa1idad deberá aumentar la amortización 

inmediata del empréstito en una cantidad equi­

V'al€nte a 13, parte de contribución cobrada. 

las norm:as 'y :ni'veles Iq,ue indique la DÜ'8c!cMn de 

Pavimentación. 

En cuanto a los plazos después de los cua­

les los propietarios de estas vías férreas estarán 

obligados a pagar el valor de las renovaciones 

del 'pavimento o de la capa de rodadura, rigen 

Art. 13. El propietario que quisiera exon€- para ellos las ·mis!).1as 'disposiciones que para los 

rarse del pago de €sa" c,uotas, podrá ,hacerlo 'l11 dueños de los pre·dios ur'banos fija la Ipresente ley, 

cualquiera época, €ntre,gando a la Tesor·et'Ía 1\1u- pero estarán, además; o'bligados al ha{!crse la 1'e­

nicipal los bonos correspondientes, deducido el no:vación de la capa de rodadura de aque'llascal­

importe de la amortización acumulada. El pago za.das CQ.n base de concreto, a costear el ,cambio 

del ,;aldo adeudacl.o podrá también hacerse en de esa 'baSe si así lo exigiere la IMunkipaliodad. 
din€ro ·e.f€ctivo a la par, debiendo la ¡Municipali­

dad aumentar la amortización inmediata del em­
Para los efect(js de ·hacer los palgos de la :con-

préstito en tribución de paNimentación, regirán 'para Jos .pro­
una cantidad equivalente a estas pietarios de ,vías ,fé'l'r('as las 'disposiciones de los 

€fectivo. 
·i'n'~,is'os 1.0 Y 2.0 dd arH'culo 8.0. Las -cu,enltas 

los perIllisos para rollllPl'T las calmdas.- que formule la 'Dh-e·cción de Pruvimentaci6n se 

lli"poskiones relath·as a lus vías férreas. pagarán al contado, te.ndrán mérito 'ejecutivo 'Y 

Art. 14. Los permisos que se soliciten ,para si eIlas no fueren cubiertas dentro ·del 'plazo que 

mper las calzadas o aceTas de las <calles 'pavi- fijará el reglamento, devengarán deSde ese mo­

entadas antes o después de la vigencia de esta mento el jnt'epés ·p€nal Ideo] uno IpO'!' dento m,en-­
, serán dados por la Dire'cción de Pavimenta- sua!. 

euando algún 'propietario de vías :férreas se 
con ca,:rgo a los depósitos 'que para niegue a acatar las 'Clisposiciones del inciso se-

'el efecto 'hayan efectuado los peticionarios en la, gundo, o no cumpla o·portunamenlte o en debida 

,'Tesorería iMunicipal, en conformida-d con el re- forma las órdenes -de la Dirección de ·Pavimen-. 

glamento ,que -para este obj·eto se dicte. tación,eso.~ trabajos serán ejecuta:dos por €Sta 

Terminado uno de estos trabajos de <repara- QifilCina o po.,. ¡quien ~ma j'nld!iJque, "Por cllen1a d~l 

ci6n, la Dirección de Pa'vimentaci6n di~ondrá propietario de la vía. Para las cuentas qUe en 

que el rvalor !que, de acuerdo 'con el reglamento, esos caso.'l 'formu1e la DÍ'rección de .Pavimentaci6n,_ 

¡~,_ le corresponda, sea deducido 'por la Teso'rerIa Mu- rigen las disposiciones del inciso anterior. 
ii 
~ 
K" 

t 
" i, 

J' 

." 
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La obligación iInpues'ta en este artículo a los incl;lrir,i en multa 9. ':azón de \1110 por e!ento 

~ropietarios de líneas, no exonera a los de los mensud. 

predios vecinos de 'pagaT la misma superficie de La respedivél cuenta de gastos de 1'e'para-

pavimentación o repavimentación de la calzada o 

de la capa de rodadura que les correSlponde, de 

acuerdo con las disposiciones 'de la presente ley, 

tal como si esas líneas no existiesen. 

Art. 16. Los permisos que -se solici:ten pa­

ra instalar, reemplazar o retirar vías iférl'eas en 

calles que hayan sido ,'PaJvimentadas antes o des­

pués de la vigencia de esta ley, se ajustarán en 

todo a lo dispuesto en el articulo 14. 

IAl 'hacerse la .renovación total del pavimen­

to o de la 'capa -de rodadura en calzadas o aceras 

en que durante el tiempo transcurrido entre estos 
, . 

traJbajos y la última pavimentación o repavimen­

tación de la calzada o de la capa de rodadura, 

se \hiljyan insltaJlado 'vía's ¡f.érreas o se .hayan .r·eem­

plazado las existentes, el propietario -de la vía 

pargará el valor del pavimento que le correspon-

ci6n, formulada por el Director de Pavimenta" 

~i6n y visada por el \.\.lcald" :.\J<unicipal, tendrá. 

nérito ejecutivo. 

Art. 18. Mientras su'bsista la clásula del con­

trato celebrado entre la ~Iunicipalidad de San­

tiago y la Compañícl IChilena de ElectricidadLi­

mitad"" de fecha 8 de .::'>'1ayo de 1925, Que exonera 

a esta Compañia de toda contl'i'bución relativa a. 

la conservación o transformación de p8!vimento, 

el Tesorero ':-'1uni.cipal retendrá mensualmente da. 

1as entradas :municipales una cantidad equivalen­

te al cincuenta por ciento de la suma qUe du­

rante el mes :haya .abonado a la Munidpalidad la 

Curr ~'af{a CUIE,m. ;d'e ,d'lleOtl'id,Qwd ¡'irnlitada, 

para dar cumlllimiento a la O'bliogación 'Que aquel. 

contrato le impone de pagar a a'Quélla un dos y 

'nedio por .mil de la entrada bruta de los ser-

da, de acuerdo 'Con 10 dj,&puesto en el artículo 15, vicios de tranvías, allilnbl'ado 'y energía e·Mc­

pero reducido en la- proporción entre el tiempo trica que lperdba. 

trancul"rido desde la instalación de la vía o el 

reemplazo 'deel1a Ihasta la renovaciÓn del pa,vi­

mento o de la capa de rodadura, y la edad de 

éstos en eSe Imofllento. 

De la Con..<¡crvaeión de los pa,viUlcllto,; <1" la" cal­

zadas y aooras y de las ,oías fél"l'CaS 

Art. 17. La conservación 'y reparación de los 

pwviment'os de las calza:das y aceras de las calles 

situadas dentro del radio urbano de la ciudad de 

Santiago, se hará por la Dire'cción de Pavimenta­

cióncon cargo a .los recursos que en esta ley 

se seoñalan. 

La reparac'i'6n Id·e la capa -de ·rodadura 'Y de 

Las ,cantidades qUf> el Tesorero :Vlunicipal 

l'etenc1r:" las allanará. dentro de lap'rimera quin­

cenrl del n12~, en la cuenta '~Pavimentaci6n de 

Sa¡-¡iCÍéiS'0", a C:J€ s·e rei.t'ire el a'rltí'Culo 26, ,de 'esta 

ley. y dar·(t c·t:enta de es'Os 'bonos a lit Dlreción 

de Pavimentación. 

La ofi.cin" destinará esas 'cantidad a aten~ 

del" a los gastos "tU{' uemande el cump].imiento 

de aquellas obli·gaciones que deberla cost€ar de 

acuerdo con Jos ,preceptos de esta ley, la Com­

paüía 'Chilena de E'lectrkidad Limitada, relati­

vas a ,las líneas férreas que mantiene d€ntro del 

radio urbano de la ciudad de Santiago, de las 

cuales está exenta en virtud ·del 'Contrato que 

h base de concreto, cuando exista, del l~a'\'imen- se menciona en el inciso primero, a exoeepctón 

to de la superficie de entre-Tieles más 50 centí- de los pagos a que se refi.eren los incisos 1.0 y' 

metros al lado exterior ·de cada uno de ellos, de 3.a, del artículo 15, y el segundo del artículo 16. 

las líneas if'érreas a que se refiere el artículo 15 y ,Si esas cantidades resultaren insuficientes 

de 'las Iq<ue se estaJblle~can sohre· ca·lza'das ',pavimen- pará el objeto a ,que se las destina, las que fa,l­

tadas antes o ·desppés de .la vigencia de esta ley, ten se sacarán de los fondos a que se relfiere el: 

será de car¡;o a sus propietario,'! y será he'cha -por a.rtículo 20, y a la inversa, si de ellas quedase 

la Dirección de Pavimentación . al término del año un sobrante, éste se destina-

'En las ,partes en 'Que las 'Vías férreas COrnl!l rft ,preferentemente a reponer las can-tidades. 

por fajas especiales no pa'Vtmentadas será de que 'en años anteriores hayan debi.do tomarse de 

cargo de suspropl~tarios la conservación de te­

do el terreno de esas fajas, la cual será hecha por 

la Dirección ·de Pavimentación. 

los fondos señalados en el artlcll'lo '2'0, para ero-­

p·learJos en los fines 'que indica el inciso· ante-

rior, y lo 'que restare 

Esta oficina .formulará las cuentas por:-gas- tuado ese reem.bolso, 

tos de conservación a ~os .propietarios, de las vlas cipaUdad siem'pre que 

fénea~, y esas cuentas seriln evxigib12s desde seña-la el artículo '21. 

de eUas, despu'és 'de eree­

será devuelto a la Muni-_ 

la situación no sea la que,; 

el momento en .'que se inicien las re!)araciones. Art. 19. Todos los 'propietarios de v(as ,fé-

El prolPietario de una 'vla <férrea que no C'ln- rreas ubicadas dentro del radio urbano de la 

cele esta~ cuentas dentro del plazo que fije el ciudad de Santiago, sin excepción alguna. 

1'€Ig'lamento re<slpectilvo, será C'onsider<aldo moroso e sea que esas líneas se hayan establecido antes. 

. ' 
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o después de la vLg1encia de esta ley, estarán 

obligados a dispone.r y a afirmar sus ¡¡neas de 

acuerdo con las normas 'que fije la Dirección de 

Pavimentación, as! como a eJecutar 'cada ve:;; 

que esa oficina lo or,dene, 10s trabajos que ella 

indi1que ,como necesario.s para a,lcauzar ese ob­

jetivo. 

Cuando algún propietario de vías férreas se 

nie,gue a acatar esas normas o ,esas órdenes, o 

no las cumpla oportunalmente o en 'debida for­
ma, los trabajos serán ejecutados .por la Dkec­

ción de ,Pa,vim'entación o por quien e,lla indique, 

por cuenta del Ipro'pletario 'de la vía, Para las 

,cuentas qU'8 en esos casos formule la Dirección 
de IPavimentadón, :ri,gen las disposiciones de los 

incisos cuarto, ,quinto y seX'to del arUculo 17 de I 
la presente ley, 

uno y medio ¡por mil sobre ese avalúo que de,be 

abonar en la cuenta ,de caminos; 

c) 'Con las dos terceras partes del 'llroducto 

de las 'pat(lntes de vehículos que s'e cobren por 

la Munici'palídad de Santiago en vil'tud de la 

ley que rija ese impuesto; 
d) ,Con las cuotas con que 'deben contr,ilbuir 

de acuerdo con esta ley, los 'propi-etarios de las 

vÍ:ls férreas ubic:l!das en las calles ,de Santiago 

donde se efectúen trabajos de pavimentación o 

repa,vimentación; 
e) Con las multas e intereses ,penales qUe 

establece la presente le'y y con las cantidades que 

se obtengan en la almortización de los bonos 

por licitación, 
f) Con los intereses que produzca la cuenta 

bancaria "Pruvimenta:ción d" Santiago" y el Fon-

De los recursos con que la 1I-Iunicipalidadi aten-' do de Pavimentación a que se refiere el artícu-

der'á la ejecución y conser"ución dé los pa- 10 22: .., 
Víiimentos.- Fondo de pavinlentación. g) Con 81 producto de la venta de la .piE'-

Art, 20. E'l pago 'de las partes de las pavi­

.men.tadones o repavimentaciones de las aceras 

y calzadas que, de acuerdo con las disposiciones 

d'e :esta ley, cor,responde costear a la l\lunícipa­

Hdad; 108 ,gastos que de'manden los trabajos ad8-

lados de pavimentación o repavimentación que 

pudiera ser necesario emprender antes de yen­

:cidos los plazos 'que señalan los artí'cu10s 3,0, 

4.0, 5,0 Y 6,0 de 'esta ley; el pago de ,las re'para­

·ciones o renovaciones ,que deban efectuarse en 

la base de conc'reto de aquellas calzadas en que 

se· renueve la capa d'e ro·dadura, los 'desembol­

,&o's que demanden las ·diferencias entre las can­

tidades que relpresenten 'las cuotas -semestrales 

-que rubonen los propietarios y las nee,esadas para 

ser,vir e1 empréstito a que s,e re~iere el artIculo 

'1),0; ,y 'los 'gastos que requiera la conservación y 

repara'ción de los pavi,mento'S de las calza'das y 

aceras del radio urbano de Santiago, así como 

la adquisición y 'mantenimi'ento de las ma'quina.­

'rias y 'herramientas necesarias ipara la ejecución 

y conservación de los pavimentos, se atenderán 
cO'n los si,gulente\s recursos: 

a) Con el sobranted,el producto de un uno 
por mil adicional sobr'e el im'puesto de 'haberes 
inmuebles ,que pagarán los 'predios situados den­

tro del :radio urbano de la 'Ciudad de Santiago, 

después de deducir de él la suma necesaria pa­
ra servir el em,préstitode quinientas mil libras 

,. esterlinas, (f 5 O><t;o 00), a utoriMd<o 'VOl' la }e,y 

~núme,ro 2,3.2'4, de 18 de Julio de 1910; 

b) 'Con una SUima equivalente al medio por 

'mil al año sobre 'el avAlúo de los ,bienes l'aíces 

radio urbano de !Santiago, suma .que será 

-deducida P?r el Tesorero Fiscal de Santl~go del 

l dra, adoquín, as.falto y otro's materiales que se 

¡extraigan ·de las calles del radio urbano de San­

I tiago en razón del nuevo pavimento o de la 
nueva capa de rodadura que se con~ruya o de 

la venta ·de las ma'Cluinarias, herramientas Y 

otros e}ementos de trabajo eliwinados del ser-

vicio; 

h) Con el 'producto de un medio por mil 

adicional sobre el impuesto de haberes inmue­

bles que pagarán, además ,del 1 por mil adicio­

nal a que se refiere la letra a) ~le este ar,tílCulo, 

los propieta,ríos de ,pre,dios Ubicadfs en las ca­

lles elel radio urbano de la ciudad de Santiago, 

que tengan D'avimentos sübre base ele concreto 

que hayan' sido efectuados de acuerdo con las 

disposiciones ,de las leyes de pavimentación an­

teriores a la 'presente. 
Esta obligación pesará sobre estos pro'pie­

tarios mientras no Se vean obligados a costear 

la reno,vación de la capa Id'e rodadura de las cal­

zadas respecUvas, de acuerdo con las disposicio' 

nes de la presente ~ey, 

Art. 2'1. 'Si los fondos Ique se señalan en el 

artículo 20, no bastaren para atender todas las 
neeesidades a 'que esta ley los destina, la Muni­

cipaUd,ad ,sacará de sus rentas genera,les las can­

.tidades 'que falten. 
Art. 22, Los fondos a que se refiere e'} ar­

tículo '20 'que so,bren deSlpués de atender las di­
versas necesidades a que esta ley los destina, en­

trar~n a formar parte de los del año siguiente, 

A partir del tér1mino del primer año en ¡que 

duran,te todo él haya regIdo la presente ley, se 
consl,derará como sobrante, para los efectos d'el 

inciso anterior, la mitad de los fondos que que­

den disponi'bles al término del año, De la otra 
mitad la Municipalidad po'drá retirar las canti-
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dad es 'necesarias ¡para reembolsarse ,de las que mero 2,324, de 18 de Junio ·de 1910. Amortiza­

con posterioridad a la 'Vigencia de esta ley, haya do' com¡p;)etamente 'este emprésUto, las cantida­

debido tomar de sus rentas generales para dar des que en ';l·tud {le lo dispuesto en el artículo 

cum'plimiento a 10 ¡que dispone el artículo 21. El 22, deben destinarse cada año a incrementar. el 

so,brante de esta segunda mitad entrará a for- fondo de pavimentación, ingresarán a rentas ge­

mar !parte de un fondo 'especial que se llamará neraJes de la Munidpalidad y des'de ese momento 

"Fondo d·e Pav,imentación". podrá el Presidente de I,a Repl1l>lica reducir o 

Este fondo se dedicará al mismo objeto a suprimir el uno por mil 'adkionM sobre 'el im-

que se destina el producto. del emprésUto a que 

se refiere ~ -<L,rtículo 9.0 

iLas cuotas semestrales que Geberán pagar 

los vecinos, cuYO tmpuesto ·de pavimentación ha­
ya sido cubierto ,con cargo al fondo de pavimen­

tación, se ,deterlminarán 'como si ,las obras que a 

esos vecinos les corresponde coste'ar hubiesen si~ 

do 'pagrudas con los fondos provenientes de la 

cuota del em'pr'é'stito de más reciente co10cacil'm 

y se regirán por las ,disposiciones que esta ley 

estrublece para las cuotas que se destinan a ser­

vir los intereses y la amortización del em1prés­

tito. 

Mientras haya dinero del Fondo de Pavi­

mentación, que no esté inver,u,d'o en los mismos 

fines a que se des'1;ina el em,préstito, no podrá 
la IMJunieipali'Cladefectuar nuevas 

reemisione'~ de bonos. 

emisiones * 

Art. 23. Una ve2J qu'e todaslaFl caBes del ra-

dio urbano de Santiago tengan pavimentos con 

ba~e de concreto, se podrán reemitir los bonos 

que se hayan a:mortíz;ado, solamente en canti­
dad talque el valor. nominal de lü<& bonos en 

eil·culación. agregrudo a las cantidades del fondo 

puesto de haberes inmuebles que pagarán los 
p,redioo ,del radio urbano de Santiago, a que se 
refiere la letra a) del articulo 20. 

La parte del fondo de pavimentación que 

qued'e sin invertirse en' los ,mismos fines a que 

se destina el producto del ernlpréstito, a que se 
refiere el artículo 9.0, sólo podrá colocarse en 

titulas de.! Esta,do, (> que tengan su, garantía, o­

en bonos de la;s instituciones d'ecrédH,o hipo­

tecario. 

De los lu~'ares dIe pat_o Y del :manejo de los 
fondos 

Art. 24. Todos .1os pagos relativos a la con­

tribución de pavi'mentación que deban hacer los 

propieta,ri6s de 1ü<'I predios urbanos de Santia-

go, se harán en la Tesorería lI-lunicipal. 

Ahí harán también lo.s, abonos que por vía 

de C'ontribuc;ón de pavimentación deben hacer 

los pro,pieiarios dE> vías férreas ubicadas en las 

calle,! de Santiago y los que les ,correspondan 

por gastos de cons'ervación y reparación de ll)s 

pavimentos de las <mismas. 

A'·t. 25. El uno por mil adicional IS'obre el 

de pavimentación invertidas en el pago de obras impuesto de ha'beres inmuebles, a que se refiere 

cuyo importe no haya sido cubierto al ,conta'do la 'letra a) deI art[culo 20, y el medio Por mil 

por los propietarios, no se'a 'Superior a 40.000,000 

de pesos. 

de que habla la letra h) del mismo, se cance-
larán en la Tehorería FiscaL 

Los propietaríos de los ,predios ubíca,dos den-
A partir de la feCha ·en que el fondo de pa- tro del radio urbano d,e la dudad' de Santiago, 

vimentación sea tal que ya no se 'pueda o no sea quedan e]Cceptuados del ,pago ,de1 im'puesto adi-

necesario seguir ree,mitiendo los bono'S que lOe clona,¡ de 'medio por mil sobre el avalúo de la /'": 

u,·morticen para atender a las necesidades de di- p.ropieuad raíz, que se destina :::. la formación 

nero ,para pagar las obras d'e los vecina,,, que ue las renta,; para el.serví,cio de 'caminos y al 
n.o cu,oran al ,contado su importe, las 'cuotas se- cual se refiere ,la letra a) ,del artículo 25 de la 

mestrales que delberán abonar eetos vecinos' para ley número 3,611, de 5 de Marzo de 1920, 

:as re.pavimentadones que se hagan después de ArL 26. Los fondos que p,roduzca. el em­

e;;a fecha, se calcularán "obre l'a hase de un in- préstito a que se refi.ere €Ol artícu!o 9.0, se de­

terés 0fectiv'c> de 5 .po,r dento anual y c'on una p03:tarán en un'a cuenta corrí ente, a interés, 

r>mortización acumulativa tal que la 'cantidad que se abr:rá en un Banco de primera <clase o en 
r1dcl1da'f1a quede !ntegramente amortizada encin- la Caja Nacional de Ahorrot> y quedarán afectos r¡ 

['o años. exclusivamente al ,pago de las o'oras respectivas. ;f 
Tan pronto como el fondo de 'pavimentación Esta cuent'a se denominará "Cuenta Pavimenta-

a:kancc a la I,'uma de 40.000,0100 de pesos mone- ción ,de Santiag-o" y en e;J.la no se podrá girar sin 

da leogal, ,las cantidades que en virtud de 10 dis- firmas ·conjunta;, del Director de Pavimen­

puesto en e'l arHculo 22, deben destinarse cada tación y del Tesorero J.\lunic¡'pal d'e ,santiago. 

año a incl'ementar ese fondo, se aplicarán a a:mo'r- Art. 27. Las 'cuotas semestrales que 

tiwCÍ'üne,s extraordinarias del empréstito de los propietarios, cuya contrLbudón de 

500,000 líbra,s' ester,linas autorizado por la ley n1í- t3>c:ón haya sido cubierta C<ln fondoS 
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tes del empréstl:to au'tori~do ipor esta ley y I vers:ones que de él se hagan de acuerdo con las 
que, en {)onsecuencta, se d·estinarán a servir sus I disposiciones de la presente ley. . 
in;teres~s y amortizacióf!, así como las sumas que I Art. 30. E) Tesorero Fiscal d'e Santiago abo­
abonen para am,ortlza'Ciones extraordinarias ,del nará '-emanalmente en ,la cuenta bancaria "Pa­
mismo, serán remesadas semanalmente por e,l '.re- vimentación de Santiago", 13)s sumas que hubie­
sorero Muni'Cipa!1 a la Tesorería Fiscal para que re recalldado por .cobro del medio por mil sobre 
haga ese servicio, debiendo comunIcar esos abo- bienes raí-ces del radio urbano d'e Santiago a que 

nos a la Direcci6n de PavImentación. La Teso-I se refiere -la letra b) del art{'culo 20, y del medio 
rería Fiscal llevará una cuenta esp'ecial de las por ,mil adi'Cional que menciona la letra h) del 
canUdades que por este 'ca,pítulo perciba. 

,Das cuotas q.u.e pagu-en los V'€>clnoo cuya 

contribución de pavimentación haya sido CUbier­
ta con e·] fondo de pavimentación, así como las 
BUInru'¡ que abonen para amortizaciones extraor­
dinarias, serán dep0<3ttadas se'manaLmente por el 

TesoreJ;'o Munl'cipa¡ en h\. cuenta bancaria "Pavi­

menta·ción de Santiago", d·ebiendo comunicar esos 
abonos a la Dirección de Pavime·ntación. 

La Tesorería Municipal remitirá darlamen­
te a la Drrec'Ción de Pavim¡e'ntaclón e8tados de­
tallados de las cuota" y amortizaciones extraor­
dinarias que abonen los pro'pietarios, 

mismo arUculo y al mismo tiempo comunicara. 
esos abono,,; a la Tesorerfa MunldpaJ y a la D­
rección de Pavimenta:ción. 

Sem·estralmente el Tesorero Fiscal de San­
tiago a.bonará en la cuenta bancaría "Pavimen­
tación de Santiago", la cantidad que reste del 
producto del uno por mil adicional sobre el im­

puesto de haberes de los predios del radio ur­
bano de Santiago, después de descontar la ~l1lma. 

necesaria para servir el empréstito de quinientas 

mil libras t's.terlinas U 500,000) autorizado por 
la ley número 2,3'24, d'e 18 de Julio de 1910, y 

la que pueda necesitarse para cubrir las dife­
rencias que se produzcan entre aquellas cuotas 

Art, 28. Todas las ,cantidades que la Teso- sem'estrales abonadas por los vecinos Dara hacer 
rería Municipal deba recibir 'para los fines que el s-ervicio de intereses y amártizacioni's del em­
indica la pr·esente ,ley, ·cQn ex·cepción de esas a préstito autorizado por la presente ley, que le 

que se refiere el inciSp primero del artículo ante- tra;;;pasará semanalmente la Tesorería Municipal, 

rlor y de aquellas para ilas cuales esta ley dispon- y la cantidad necesaria para ese objeto. 
ga expresa.mente otra cosa, serán depositadas se­
manalmente ,por el 'Tesorero MunIcipal en la cuen­

ta ·hancarla "Pavi,m·entación de 'Santiago", que­
dando obligado a comunicar esos abonos a la 
Dirección ,de Pavlmenta,ción. La Tesorería Mu­

nIcipal re'mitirá diariamente a esa oficina un es­

tado .detallado de ]a.~ 'cantidades que 'perciba y 

a ,las cuales se ha hecho referencia. 

,De estos abonos noticiarA a la T·esorer!a Mu­
nicipal y a la DireC'ción de Pavimentación, y con­
juntamente les enviará un estado detallado de 
ellos en que s·e indiquen ,no 13610 las cantidades 

que se han necesitado para oubr!r las diferen­
cias a que se refiere el inciso anterior, sino que 

el detalle de las amortizaclonE's efectuadas du­
rante el semestr'e, 

Las disposi{)iones del 'presente artículo com- Art, 31. SI el T<lsorero Munidpal no diere 

prenden también a la ,parte ,de los fondos pro- exacto cumplimiento a 'cualesquiera de las di~po­
, voolentes del l'mpuelS'to a que se refiere la letra alciones <le esta ley, incurrirá en multa que se le 
~) {1'el artículo 20 que se destina a pavlmenta- d.scontará de su sueldo, de 500 pefios la prime-
ción. 

Lo's fondos que perci~a ,la Tesorerla Muni~i­
pal no podrán util:zarse 'en pagos de ninguna de 
las Oobl!gadones a que se refiere la ,presente ley, 
de'biendo hacer/se la cancelación ·de e.IJas ~on c'he­

ques co·ntra la cuenta bnncaria "Pavlmen'taclón 
de Santiago". 

Art. 29. La T~sol'ería Muni,eipal llevará una 
euenta separada de todos los recurso'! a que esta 
ley se refiere, rEn la del impuesto de pavimenta­
ción d·eberá ,dejarse constancia 'de ,los 'pagos que 
efectúen los contrlbuyente<~, de .]as ,cuotas que 
... deuden y de las multas sobre el valor de éstas. 

<Llevará. también la ·contabilidad de ,]015 bo­

se emitan y de .]as amortiza'ciones ordi­
y' eXitraordinaria d·e los mismos y una es­

, del fondo de .pavim~ntación y de las in-

,ra vez, y de '1,000 pesos la se,gunda. La terc·er:t 
Infracción será penada con la pérdida del em­
pleo, El Alcalde C\<[unicipal debi!rá apilcar estas 

sanciones cuando as! lo solicit·e el Director de 
Pa vimentación. 

,El Te;;;orero estará obligado a protestar, de 
conformidad al artículo 82 del decreto-ley nú­

mero 740, d-e 7 de Diciem'bre de 19'2·5, todo de­

creto que contra,venga; las disposiciones de la. 

presente ley, y si la ,Municipalidad, de Santiagcl 
insistiera, sólo podr¡í darle curso al decreto 

siempre que el Director de Pavimentación lo au­
torice expresamente por escrito. ,En ese caso, 
este .funcionario s'erá solidariamente responsahle 

con 103 regidores 'que concurrieron a aprobar la. 
indsteneia, para los efectos a que 'hubiere lugar. 

:::1 caso que la Tesorerla Fiscal de ,santia¡:;o 
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no diere exacto cumplimiento a las obligaciones mino del Salto, este camino hasta Valdivieso; 
que esta ley le impone o a las que otras leyes Inés üe Suárez y Unión 'hasta el ICanal del Car­
Ie señalen en 10 relativo a los impuestos para men en la falda del cerro ~San Cristóbal; este 

pavimentación que deba recaudar, el nirector de cerro hasta enfrentar la cane San 'Gabriel de la 
Pavimentación queda facultado para solicitar del comuna de "providencia y ,el eje del rlo Mapo­

Tesorero \General la aplicación de las medidas cho hasta enfrentar la A'venida 'Condell. 
disciplinarias que contemplan las leyes en vigen- Cuando se decrete la pavim'entación de al-
cía sobre la materia. guna de las calles o de los trozos de calles que, 

\La Dirección de Pa'vimentación cninará de según el inciso anterior, limitan el radio urbano 

que el servicio de los bonos autorizados por la de la ciudad de Santiago, y siempre que ten,gan 

'presente ley, se ha,ga regular y oportunamente, 

y solicitará de la Contra lo ría las medidas que 
para ello estime necesarias. 

Art. 32. :La. destinación de los diversos fon­

dos a que hace referencia esta ley, a un objeto 
'diversos del inc1icado en ella, cualesquiera que sean 

una sola calzada, entrarán a regir todas las dis­

posiciones de la presente ley para los predios 
con .frente a esas calles o trozos de calles que 
quedan .fuera del radio urbano, y aquellos dp 
estos predios <que no pertenezcan a la comuna de 
Santiago, f'ntrarán desde ese momento a formar 

las razones, motivM o circ,unstancias que para parte de ella para todos los efectos legales. 

ello se a]e.gue, será considerada corno malversa­
ción de caudales públicos, delito <,!ueserá casti-

'gado con la pena de presidio mayor en cualesrquie-
ra di) sus grados. En ningún caso podrá impo-

nerse una pena inferior a la de presidio mayor 

Art. 34. Dentro de esos límites la Munici­
palidad de \Santiago, previo Informe de la Di­
rección de Pavimentaeión, formará un plan ge-
neral de pavimenta'2ión, el que someterá en con­
junto o por parcialidades a la aprobación del 

en su grado mínimo, cualquiera que sea el nú- Presidente de la República. 

mero de circun.'itaneias atenuantes que concu- Ese plan no sólo fijará el orden de prece­
-rran a 'favor del procesado. , dencia en que se ravimentarán las distintas ca­

,Serán responsabJ.f>s ele este delito no sólo los lles, ,sino 'que también los anchos que tendrán 
'funcionarios llamados por la presente ley a in- las calzadas y aceras. 

-t'ervenir en el manejo o inversión de los ,fondo'!, Siempre que la intensidad del tránsito pre­
sinO' <lue, también los funcionarios o persO'na8, I visto lo, permita, se procurará en aquellas calles, 
'que O'rdenen o autoricen esas operaciones ilega-: en ,que ,el valor de la propiedad sea bajo, reducir 
les. , hasta donde se pueda el ancho de las calzadas 

CO'm~rob~do el delito y encargado reo al~ I y emplear pavimentos de menor costo. 

-gún funclOn~rlO o persona .por la. causa indicada, I Las. alteraciones que se- deseen introducir en 
'no, procedera la excarcelaCIón baJO fianza duran- . las seccIOnes del plan de pwvimentación aprO'ba­

te la su'bstanciación del prO'cesO'. I das. sólo podriÍn autorizarse por el Presidente de 
iHabrá acción pO'pular para denunciar a 'a, la Repl1blica, a peticIón tle la MuniCIpalidad, pe­

justicia O'rdinaria estos delitos y pedir la apli- I ro siempre <lue el acuerdo respectivo 'haya sido, 
·,cación (~e la p<O'na cO'rrespondient,e. Si la denun- tomado, cO'n los votos favorrubles d¡; las dos ter­
.cia resultare falsa, el denunciante será conside- ceras partes de los regidores asistentes a la se-
'.rado como reo (le calumnia gra,ve. 

Del radio urbanO' de Santlago.- Plan de 
pavimentación 

, 
i Mión y que exista informe favorable de la Direc-

I ción de Pavimentación. 

I Art.35 .En caso de que la ,Municipalidad, 
I a. petición por .escrito de todos o algunos de "los 

Art. 33. Panl los efectos ne esta ley, 100s prO'pietarios de una calle, resolviere su pavimen­
límites del radio urbano de la ciudad de San- taclón u obtuviere del Presidente de la Repll-
tiago son los gig1uientes: olica la modi,flcación del plan de pavimentación 

Por el Orient,e, ISU1' y Poniente, los límites para darle preferencia y siempr'e qu'e los traba­
comunales; y pOI' el Norte, Eevar este lfmlte JOS se contraten o se inicien dentro del plazo 
hasta la Avenida Prado, 'esta Avenida hasta su de un año, contado a partir de la fecha de ~a 

intersecci6n con la Avenida Independencia; la presentación, los firmantes de ese documento es­
Avenida Ind"pendenela hasta la calle Luis Pérez tarán O'bligados a pagar al contado el valor de 
Cotapos; esta calle prolongada hasta el ,Callejón su contribución de pa vim'entación. Si ésta no 
del Huanaco; este callejón hasta la calle 'Robles; fuere cubiel'la dentro del plazo ¡que fijará el re­
la calle Robles desde ese callejón hasta la A,ve- glamento para el pago al contado de esa contri­
nida 'Recoleta; esta Avenida hasta la Avenida Lución, devengarán desde ese mO'mentO' el inte­

Bernardo 'Ü'Higg:ns; la Avenida Bernardo O'Hig- rés penal de uno por ciento mensual. Los reci­
,gins prolongada hasta RU intHse0d0rl con el ca- bos que se deberán remitir a esos contribuyentes 
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en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del nerales de la MunicipaUdad; pero, solamente 

artículo 8,0, firmados por el Director de Pa-vi- una vez que esné completamente concluida toda 

mentación 'Y visados por el Alcalde Municipal, la obra ejecu~ada por administra"ión, podrá de­

tendrán mérito ejecutivo desd-e ese momento y cretarse el ingreso de los fondos corpespondien­

quedarán afectos a ese pago los predios deudo- tes a las r-entas generales de la Municipalida<i, 

res. 

DE lL\. EJEOU-CION DE I,AS OBRAS 

debi-endo ellos sacarse de la cuenta bancaria "Pa­

vimentación de Santiago", 

Art. 37. La Dir-ección d-e Pavimentación po-

Art. 3(j. LlLs obras de pavimentación y re- drá adquirir en licitación p'ública los materia­

paVimentación se contratarán previa licitación Ies que se necesiten para las obras de pavimen­

pública y corresponderán a la Municipalidad de tación que no se efectúen por administraei6n. 

Santiago, solicitar las propuestas respeetivas, de Al calcular las cantidades que pür vía de 
acuerdo con l8JS regla-s, bases y condiciones gue contribución -de pavim'entación corre~ponda pa­

fije la Dirección de Pavim-entación; pero la acep- gar a los propietarios de los predios que estén 

tación Del rechazo de las propuestas será 1'e- ubicados en las vías de uso público, en cuyas 
suelto por esta "Última oficina. Los contratos se­

rán firmados por {)l Tesorero Municipal. 

No obstant'e lo dispuesto en el inciso ante-

calzadas se utilicen -esos materiales, se incluirá 

el costo de ellos. 

Si para ef-ectuar el pago ,le estos maVeria-
rior, podrán ejecutarse obras de esta naturale- les la Dirección de Pavimentación tuyiesc que 

za por administración, si-empre que así lo r~- utilizar los fondos que se mencionan en el ?s­

suelva la Municipalidad. Las cantidades que por tículo 20, de las cantidades destinadas a pagal' 

vía .de contribución de pavimentación deben pa- los pavim-entos en que se -empleen esos materia­

gar los vecinos en estos casos, no podrán exce- les. se deducirán las sumas correspondlente~ E 

der de las que result<?n si se calculan, toma.ndo su costo, las cuales se reintegrarán a los fondos 

el promedio de los preeios obt~nidos en licita- a Que se refiere el artículo 20. 
ción pública en los dos últimos contratos 30bre ,\rt. 38. Los contratista,s respond'¡"l'án de 

pavimentación o repavimentación. del mismo la conservación en buen estado d-e los pavirn"n­

tipo. to~ o de las nuüvas capas de rodauurJJ dUi"~l.ntc~ 

Los exceÜ0ntes sobre estos costos que se ori- cinco aiws contados a partir de la f-e"h'l de su 

ginen en 10's trabajos por administración Bcrán entrega al f'f'rvicio público y (~n ga,rantía af' pst:1. 

de ('argo _'1 las rC'ntas generales de la :Vlunici- obligación 82 les retendrá un di,,;; por ciento el_e! 

palidad. D'i'Ünto de [,'US respectivos contrq,tos. Esta :"C~J:;n-

En. eS03 casos el Dlrcctor de Pavin1.ent~ción ci5n será can,;'eable por boleta de dep6slto halF:'_~­

pondrá inmediatam'ente en conocimi-ento del Al- rb o por bonos del empréstito autoriz'Hlo pell' la_ 

cal de Municipal y del Tesorero, las cantirlad0s 

que por este c8~pftulo debe abonar la Municipali­

dad y desdo ese momento el Tesorero desconta-

presente II.?Y. 

Las cantidades retenidas se devolverán al 

término de los cinco .años. siempre que la Di-

rá el diez por ciento de todas las entradas que rección d-e Pavimentación no t-eng" cflrgos que 

la Municipalidad perciba, a excepción de' aque- hacerles y después de descontar las eantidades 

!las a que E-e reHer,e la presente ley, hasta en-o que hayan debido emplearse en las reparacioneS 

terar aquellas cantidades. 'El producto de este que fueron npC'esarias duran:e ese tielnpo. 

diez por ciento se depositarú semanalmente por Cuando los pavimentos sean d," adoquín "O­
el Tesorero l\1unicipal en la cuenta bancaria: 111'(\ co_ner8to, ,'_c.entado y fraguadas sus jnntur:ls 

"Pavimentación de Santiago", quedando obligado con mezda, las co.ntidades retenidas s€ dp"ol­

a -noticiar de esos abortos a la Dirección de Pa- verán a razón de una Quinta parte por crula año 
vimentación. qu-e transcurra, siempre que la Dirección de P'.:l-

Si el costo de los trabajos por administr;;¡,- vimentación no tenga cargaR que hacerles, y 008-

ción fuera inferior al promedio de los precios pués de descontar las cantidac es que hayan d,o­

optenidos en licitación pública en los daR últl- biela emplearse -en las reparaciones efectuadas 

mos contratos, se pOdrá recargar hasta en un durante el afio. 

cinco por ciento aquel costo para los efectos de Art. 39. En las licitaciones que se efedúen 

los pagos que d'eben hacer los vecinos, pero sin en confor.uidad con el artículo 36 de ,este: ley. 

que el costo r'ecargad-o pueda en ningún ca..,~o la )./[unicipalidad podrá contratar, junto con 13. 

sobrepasar al prom-edio de los precios obtentdos construcción, pero con cargo a lo-s fondos a que 

en licitación pública en Jos dos últimos con- se refiere el articulo 20, la conservación de los 
tratos. pavimentos por un periodo prudencial, con rela-

Este sobreprecio se abonará a las rentas ge- ción a la naturaleza del pavimento y a las con-
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diciones d,e tránsito. Este período comenzará a ¡ Los emolumentos del personal auxiliar sub­

contarse {'I.esd·e la fecha de término {'Iel plazo de' alterno de emplea;dos que exijan la ejecución 

garantla a que se !'efiere ,el artículo anterior. í y vigLlancia de ¡'os trabajo8 de pavimentación, 

i repa'vimentaciém. consEJ!'vwclión, etc., se paga,r{¡,n DEL PERSONAL Y OBLIGA'OIONES DE LA . . 
'Con los fondos d'estina.düs a costea:r IDs 'tralbaJos DIREOCION DE PAVIME~"TAOION.-ELEO. 

CION DE LA 0LAiSE DE PAVIMENTO, 

Art. 40. La Dirección de Pavimentación ten-

respectivos. A excepción del sueldo del Director, 

los emo')¡um,entos {'I'e t,odo '8'1 resto d"l personal 

d'e la Dire'c:CÍón de PaNJmenlt·aJción y los gaSJtos 
drá a su cargo ,el 'estudio de las nuevas obras !que demande s,u Ifu~}oCiona'mie'I1,to, se atend<ilrán 

que se proYecten, y, en general, todos los traba- con iond,osproveni.enltes ,de las 'renltas generaaes 

jos relacionados con la ejeCUCión, renovación, de la ::VIunici'PaHdali, ta,) 'como si se tratase de 

conservación, reparación, y vigilancia de los pa- 0uales!q'u0era de las otras reparticion"s de esa 
vim'entos de las calzadas y aceras de las vías de 

uso público ubicadas d'entro d·el radio urbano ce 
Co'rporwciÓ'n. 

CEl sue,l,do d~l Director se pagwrá con los la ciudad de Santiago, así como también >el con-
trol general de todos los fondos a que se refiere fondos a que se refiere e.l artIculo 20, 

la present'e ley. Art. 412. Resuelta definitiva,mente po~ 

La elección del pavimento que deberá em- 'Municilpalidad la ejecución de una obra je pa. 

plearse en las difel1entes calzadas será. hecha ex- :YÍlmentalción o repavi!mentación, e iniciados los 

c.Jusivamente por la Dirección de PavimentaciÓn, trlimites para ejecutarla, la Direlcción de Pa~ 
la cual al r'esolv'er sobre la materia tomará en 'Vimentación hwrá el prorrateo de las s.uperficies 

consideración el precio de costo de las diferen- de caleada y acera que le corres.ponderá pagar 

tes clases de pavimento, su duración y los gas- <a cada propiedad, CÍifras que pondrá en cono,c¡­

tos d'e conservación que pueden preveqle >en ra- 'milenta de los interesados,por medio de una pu­
zón d'e la int'ensidacl del tránsito por la calle :bli'cación en la prensa durante tres días conse­

en que serán colocados yel costo de renovación. cutivos, palra que los propietarios, o,bserven s! 

En lo posi¡hle Se procurará emplear pavilnen- hubiera 'enores en la ll'ledida de los frentes de 

tos constituidos lntegramente con materiales na- ¡las propiedades o en el prorrateo. Las reclama. 
cionales, y en cquivallenCia de, factores" deberán :clones sólo se altenderán si se presentaren den­

ser preferidos. 'uro del plazo de qUl1H!" dla", a par.tl! de la pr1-
La :.vIunicipaUdad de Santiago no tomará 'mera pul:>lJ.ca1ción, y se tr'l'mitarán en la for'ma 

ningún acuerdo r,elativo a pavimentación sin un 'Que establezca e, reglamento, dehiendo también 

informe previo de la Dirección de Pavimentación, 'resolven,e dentro de los cin¡;¡.o días siguientes a 
y a solicitud de esta oficina decretará la repa- toada .presenta~ión. 
vim,entación de las aceras, calzadas o capas de 
rodadura. 

Art. 41. El Director de PavimenJtación y los 

Jefes de Sección de la Direclción de Pav.imen­

tación, deberán ser ingenieros civiles. Los demás 

caI1gos de esa oficina que requieran la pll'epara­

CÍlón que ese título supone, deberán ser desempe­
ñados por personas ¡que e.stén 
mencionado tHulo. 

El Director será no:mbrado por el Presiden­

te ,de ,la República, y pwra los .efeictos de su re-

moeión será consid,erado J·efe de ()¡fieina. El' 

Al'ca1de Munici,palpodrá pedir la separación del 

DireCltor de Pavimentación al Presidente de la 

R~'púbHca, qui'en si lo estima conveniente ini­

ciará. los trámites establecidos en la Constitución 
J)ara esos casos. 

IEI Dir·ector de Pavimen1:ación. salvo pa:ra 

los e·fectos de su nombrwmiento y remo'ción, será 

considerado cO'mo emp<leado munici,pa1. 

.1m resto del personal de la Dirección se­

rá nombrado por el Alcalde Mun~cipal, a pro­
puesta cel Dilrector de Pavim·entac16n. 

'La falta de pres'entación oportuna dará por 

aceptadas .las dimensiones d€ los frentes de los 

predios y los prorrateos. 

Los casos no compr'endj.dos en las regias 

de la presente ley serán resueltos por el A1calde 

""1.unicilpal pre.vio inforime de la Dirección de 

Pavimentación 

uonde se ejecuten pavi.mentoS nuevos, se re .. 
constru~n los existentes, o las ca,pas de rodadu' 

ra de loa que tengan ,base de concreto, para los 
'efectos de e,staebJ.ecer ,las fechas a par·tir de la~ 

~uales estarán ohllgados los p'ropietarios de 

'¡¡¡cuerdo con 10spl<azos esta-blecidos en la pre­

sente ley, a costear nuevas obras. 

En este ,mismo regi,stro s>e anotarán los 

gastos de conservación de esos pavimentos pa­

'ra lo's ef,ectos de su oportuna renovrución. 

Deberá Hev¡¡,r, ademtts, las estadlstieas ne­

cesarias para llegar a €stab,J,ecer la duración y 

'10s gastos de conservación de las d,istintas cla-

• 
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Art. 44. La Direc'CÍón de Pavimentación po­

ISes -d,e paNimentos en relación con la intensi­

dad del tránsito 'que deban sopor,tar. 

odrá destinar de los fondos a que se r-eifiere el 

articu'lo 20 hasta la cantidad dL 100 mil .pesos 

,.:tI año, para practicar expe.riencia's de nuevos 

'pavimentos, Deberá preferir hasta donde sea po­

sible realizar1as en vías de uso pú,blico en que, 

,por no tener p',redios a los costados, su pavimen­

,tación sea de exclusivo cargo de la Mun,i;cipcdi-

'nicipali'dades por contribuciünes devengadas con­

'fo'rme al número 9 del artículo 2,472 del ~ódigo 

Clvi'l. 

La mora y conr ... judicial, de los imVllestos 

a que se ,refier,e la ,presente ley, que tengan por 

hase el avalÚ'o de la propi8da,d raíz, se regü'án 

por las normas establecidas pa'ra los impuestos 

de habHe~ inmuebles. 

Disposiciones div('I1lcas 

dad. 

Art. 45. La birección 
...t\rt. 47. La p[vvhnentaejón o repaVln1.ent::\.­

de l'avimenta0ión ción ele las a,ceras, de la calzada o de ~u capa 
elaborará los regi.amentos necesarios para la 

apHca.ción de €sta ley, los cuales apro,bados por 

,]a Municipalidad, serán publilcados en el Diario 

Oficial. 

De 10.4 cobros judiciales. 

Art. 46. Los propietarios de prediOS urba­

nos de Santiago, o de las vías férreas ulJ!Cadas 

en sus caHBs Ique no solucionaren los pagos que 

detel'mina la presente ley dentro de 10>1 plazos 

qUe ella estableCEl o de los que fijen los regla­

mentos, serán ,consid"'t'ados morosos, y se lnicia-

1'á por 'la Municilpalidad en su contra el corres­

poñ,nente juicio ejecutivo. Las tramitaciones ju­

diciales estal'án a cargo del persona.l de la De­

{ensa MuniCipal. 

'S,erá juez competente para conocel' de di­

cha eje!cución, e1 de turno en lo Civil d", ~'layor 

Cuantía de Santiago. 

En estos juicios no se ad'mitirán otras ex­

cepciones que la's siguientes: 

a) Falta de capacida'd del demandante o de 

personería del que comparezca en su nom'bre; 

lb) Litis pendencia; 

-c) Pago efe;S',tivo de la deuda; y 

d) Cosa juzgada. 

d·? roela'dura, no será causal para qUe el Diree­

tor de ]mpuest09 Internos ,proceda a or'clenar h 

reta~ación de los inmuebles benf:fich\dos, 

Art. 48. La MunicipalidMl de Santiago pon­

drá a disposición de la Dirf'cción de Pavimen­

tación que erea esta ley toé!?.s las ma'quinarlas~ 

herramien1tas y otros elementos destinados a 

pn,yimentación de 'que dispone. 

Art. 49. La propi€odacl fiscal situada en la. 

Avenida ,MattJIca:na E"sc¡uil1a de la Avenida 

Errázllriz, donde funciona hoy la f<i,brica 

de asfalto con sus maquinarias, 10 mismo 

que todos los 

en la actualidad 

ele'mentos de trabajo de que 

se 
clón y conservación 

dispone en la construc­

de los pavimentos que 

se ejecutan en .santiago bajo lé\, dirección fis­

ca,l, a excep.ción de los rO'dillos a que 'Se Tefie­

re el artículo 11 transitorio, ,pasan a Rer propie­

dad de la 'Munidpalidad de Santiago y quedan 

a dis'posición de la Dirección de Pavimentación 

creada por esta ley, no pUdiendo destinarse a 

otro,s usos que a 10 relacionado con la ejecución, 

consrevación y reparación de los pavimentos. 

Para conceder la fábrica en arrendamien­

to o ,como parte de pre'cio en cOlllh"üos de con­

servación se necesitar;';' au'tori~~ción l:g~lativa. 

Art. 50. Se delaran de ut¡,j¡dad Pu~ica la>; 
• Las demás exce,pciones le serán reservad,as canteras existentes o la.s extensioneR ,de terre-

al d~udor pura que 'las haga valer por la vía 

ordinaria, sie,m'Pre que así ].0 pida antes de di'c­

'tarse sentencia definitiva de primera instancia, 

'Se a'cl'e'ditará el pago con el recibo de in­

gr~so expe,dido por la Tesorería Municipal de 

'Santiago. 

:Uos ejecutados podrán ef'ectuar el pago en 

cuaJ:quicer est,;do de la ca usa, comprendiéndose 

'en dicho pago el capita-l a'deudado, los intereses 

'[J~males y las respect'ivas costas procesales y per­

sonales. 

Las deu'das que por capítulo de pavimen­

tación graven los predios del radio urbano de 

'Santiago y las obligaciones que ad'ecten a los 

Ipro¡tietlliric;s ,a'e virus :tlérreas, ubicadas dentl"'o 

·de los mJsmos límite's, 't,endrá:n la. prE'fe,rencia 

de Que gozan los ,créditos ael li'isco v de las Mu-

nos enla's cuales se p'uedan esta'blecer cant,eras 
para la elahoraJción dE' adoquines y demás ma­

t~riales pétreos necesarios para h. pavimenta­
ción ae Santiago y se '.lutoriz:t el la Municipali­

dad para acordar su expropiación, a solicitud 

dp la Dirección de Pavi'mentación. La entrE'g:l. 

de los terrenos "e ajustará '.l. las ,disposicione3 
de la .ley número 3..313. de 29 ,de Setiembre ,de 

1917, en conformidad a la cual se resolverán ,la, 

cuestiones ¡que .19.. expropiación origine y la de­

tErminación ,del vaJol' de 1a3 0"nh'1'a8, de 103 

t0,r1'enos y de los lwrjui"ios. 

• F.Jsc:LS canteras y terrenos serán transferidos 

por la,; Municipalidad por igual valor al 'C!ueelia 
haya pag'ado a empresas o particulares que se 

O'bliguen a suministl'al' para l¡lS necesidades 

de pavimentación de la ciudad, los ad04Uinei! 
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y demás ,materiales p,étreos en la can'tidad que 

la Municipalidad determine y en las condicio' 

nes' de p.1azo y de precio que se fijen en los res­

pectivlOs ~ontmtos. 

IEstos contratos deberán celebra.rse en lici­

tOl'ción púb-lica con ant"rioridac1 a las respecti­

vas eX¡;ll'o,piaciones, y el contratista asegurará 

el exacto cumplimiento de las obligaciones del 

ccntrato, mediante un depósito de garantía, el 

ordinarias de los mis>mos, serán depositadas se­
manalmente por ,,1 Tesorero Municipal en una 

cuenta espedal en la institución qUe tendrá a 

su cargo el ~sE\twicio de estos bonos. En esa 

cuenta nO se podrá girar sin J,as firmas conjun­

tas del Director de Pavimentación y del Teso­

rero Municipal. 

cual. en ca,o de incumplimiento de aquellas; rior. e,l Tesorel'o Fiscal de Santiago o la ofici-

ingresarú a los fo'ndos a que se re'fíere el ar­

tículo 20. 

Art. 51. Los 'propietarios de las pertenen­

{'fas nlineras constituídas o ¡que se constituyan 

sahre las arenas del río Mapocho. ,sólo podl'án 

utiliz':lr esas arenas en ln explotación de la3 I 
s,lbstancias minera,les 'Que contengan, pe,ro les: 

queda, ahs.olu,tamen:te f ¡prolhiQ'ido vende'flas an-: 

tes o después de ,e:x1traedes a1quelJas substancias' 

ycuaTquiera que, se'a el usa a que el co'mpradol' 

quisiera destinarlas. 

Las arenas desprovistas de esas substan 

cias minerales se.rán de libre aprovechamiento 

y si éstas no bastaren para satisifacer las nece­

sidades del público que necesite ese material 

para 'fines Ique no s-ean de explotación de subs­

tancias mineraJes, lbs propietarios de esas per­

tenencias no podrán i'mpedi'r ,que se aprovechen 

libremente las qUe ,aún no hayan sido benefi­

ciadas por ellos. 

,Art. 52. Las Cajas de Ahorros, las !Cajas 

de Previsión de Em'pleados Par~iculares creadas 

por el decreto le,y número 188, de 31 de Dicie'm­

bre de 1924, y las Caj1as de Seguro de Enife,r­
medades creadas por la ley número 4,0154, de 

8 de Setie'mbre de 1924, invertirán de preiferen­

cia sus fondos de reserva ,en la adquisición de 

na Ique ,re,caude el uno por mil adicioll':tl a que 

8Q re,fiere le letra a) del arítculo 20, depositará 

~emanalmente en esa misma cuenta las canti­

c1ac1e,s q., ;hubiere percibido por eobro de esa 

contribución, y comunic.~uá esos abonos a la 

Dire1cción de Pa\'i'mentación y a la Tesore,ría 

Municipal. 

Semestralmente el Director de Pavimenta­

ción gjrará eon cargo a esa, cuenta la SUrua ne~ 

ces'aria para :hacer el servicio corl'esponc1ientE' 

a ese período de tiempo, del empl'éstito de 'qui­
nientas mil libras estel'lina,s (E 500,000) auto­

r:zado )Jor la, ley número 2,324, de 18 de Julio 

de 1910, n;ma Ique 'hará ingresar a la Tesorería 

Fis'Gal de Santiago, y la que demande, durante 

el ,semestre, el serviCiO de intereses y amorti­

zaciones ordinarias y eX'traordinarias de los bo­

nos autorizados por la plresente ley, aumenta­

da en h cantidad necesaria para el pagO de co­

mIsiones y gastos a,ccesorios de ese servicio, 

suma que pondrá a disposición ,de la institución 

banrcaria que lo ,tendrá a su cargü. 

Lo,s intereses que pueda abonar esa insti­

tución por los de,pós'itos a que se re'fieren los 

inclsos primero y segundo, entl'arán a formar 

parte de ellos. 

ILas cantidades que sohren después de efec-

los bonos emitidos en conformidad al a .. tí'cul0 ¡ tuados los servicios que señala el inciso tercero, 

gQ de .la ,presente ley. se harán ing,resar se'm'estralmente en la cuenta 

Art. 53. Para los efectos de l'a presente ley bancaria, "Pavimentación de Santiago". 

se ,considera cO'mo cuadra el espacio compren- Para el personal de la institu'ción qUe ten­

,dido entre ,los ejes de dos bocacalles conse'cu- gil. a su cargo el ser:vicio de los bono,\;, regirán 

Uvas. las sanciones estahlecidas en el artí.culo 32 d" 

Art. 54. Dentro del radio urbano de la ciu- !el presente ley. 

dad de Santiago, las inst,a.Ja.cione-s de nuevas ~a­

ñerías matrices de gas, agua, eleCltrieidad y de­

más rCanaliza'clones subterráneas, a excepción del 
alC'antarillado, no podrán ejecutarse e'n las cal-

zac1as. sino ha jo las a,ceras. 

LEYES MODIF1C,\D,\.S y DEROGADAS 

Art. 56. Derógase la ley número 1.463. (le 

11 de Junio de 1901. para los efectos de su 
aplicación dent.ro r101 radio urbano de la ciu-· 

dad de Santiago que fij~ la presente ley, Art. 55. Sn ,caso de que el Prezidentc de la 

República decidiese entregar el servicio ,de in-: Art. 57. Deróganse las leyes número 3,041, 
tereses y amortización de los bonos, cuya emi-, de 20 de Diecicmbl'e de 1915, y número 3,435, 

slón autoriza 'la pre1sente ley, al Ea'nco Cen-

tral, a la Caja NarCional de Ahorros, o a oka 

institución bancaria de primera clase, 1':1.3 cuo­
tas se,mestra,les qUe paguen los propietarios pa­

r" hacer el servicio de estos bonos, aSí como las 

de lB de Novicl1lb!'e de l~JlS, y h númel'o 2.324, 

de' 18 de clu1io de 1910. en lo que que a la pa:-
y:n}('!üa¡::ión de Santiago Se refiere. 

Art, 58, Derógase el inciso 2" del al'tículo 

ti'· de la ley número 1.611, de 12 de Septiem!Jre 

",umas que abonen para amortizaciones extra- de lDUJ. modilf.joead'a ,por los deoretos-leyes \I1IÚ-
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'm,ero 423, ,de 2üde ::\1Ja're.o Ide 19'25, y nlúmero cal a la cuenta bancaria "Pa'vÍmentación de San­

'546, de ,312 ,de IS'eltdemihre \l'e,lm'ií3mo' año· tia'go", a Ique se relfiere el artículo '26 de la pre­

La distri'bución del impuesto a que se r,e- sente ley 'Y entrar~n a ,formar parte de los fon­

fiere al inciso 1.0 \dell ImJSlffi.Q arMClu'¡o de 'e,sa l~e'Y dos que menciona el articulo '20. 

no regirá para la comuna de Santiago. Las boletas de garantía y las retenciones de 

Art. 59. La presente ,ley regi,rá desde su esos contratos 'y las vigentes por otros contratos 

publicación en el "Diario OfVcia;]". no liquidados por estar coniendo los plazos de 

AiRTIOULOS TRANSITORIOS garantía, pasarán a la Dirección ,de Pa;vimenta­

ción, creada pr esta lay, para los e¡fectos de dar 

Artículo '10 Las disposiciones de la presen-

te ley no regirán ,para las olbras de pavi'menta­

ción 'que se 'encuentren contratadas a la fecha 

de su promulgación, las cuales continua'rán 'ri­

giéndose por "las leyes y reglamentos q1e esta-

ban en vigen'cia en 081 mom'ento de su contrata­

cumplimiento a las disposiciones que fijan los 

pliego,s de condiciones que rigen estos 'Contratos. 

quedando autorizado d 'Tesorero ¡Municipal para 

su'bscribir la escrHu'ra pública de cancelación de 

diclhos contra'tos a la eX'Pliracdón >de'! ,plazo Ide ga-

rantla vigente, s8'g-ún las 'disposiciones de dic'hos 

ción. 
Estas misma,s disposiciones se'gutrán rigien­

do también para las cuentas de pavimentación 

que estén pendientes al dictarse la Dresente ley 

y para los trabajos ya ejecutados o que s'e estén 

ejecutando en confol'midad con ellas, fuera del 

radio urbano de Santiago. 

Art. 2.0 La Dirección de Pa'vimentación so­

meterá ala aprobación del Presidente de la 'Re­

prública un reglamento que 'fijará, las Ca'rac'Íerís-, 
I 

ticas técnicas con 'que deberán cumplir los' 

vehícu)o,s 'que circulen por las vías de uso pú­

blico situadas dentro del l'adio urbano üe la ciu­

dad de Santiago. 

La circulación de vehículos de carga de dos 

ruedas Iquedará absolutamente pl'ohi'bida,a ex­

cepción de los arTa,stra,dos a mano 'Y de las ca­

rretelas l"vianas :pro'vistas de resortes. 

Las di,sDosiciones de ese Re,glrumento, sólo 

podrán a'lterarse con autorización legislati:va, 

A parUr del ,1.0 de IMarzo de 1,9128, se recar­

garán en un ciento ,por ciento las patentes de 'los 

vehículos que no 'Cumplan con los requisitos que 

en ,él se ÍÍ'jen y desde elLo de Marzo de 19'29 

pliegos de condici9ueS. 

L'\rt. 4.0 Las obras de pavimentación que ya 

esMn contratadas por la ,Municipalidad de San­

tialgo al 'promulgarse la presente lOY, se atende­

rán durante el tiempo que reste del prelsente año, 

con 'los fondos ,que para tal Objeto destina el Pre­

supueflto::\lunicipal de 19'27, y, en consecuencia. 

durante todo este año la Municipalidad destinará 

a pa,vimentación la totalidad del produ"lto del im­

puesto a que se refiere la letra 'c) del artículo 

20 de eSLa ley, 

Las cuotas con que la Municipalidad de,ba 

concurrir en el l)l'óximo aila al finaIlicianlÍento 

de las 'part,~s de esta,s oibra's que ¡queden pendien­

res al término del año en curso, se atender:in 

con los ,fondos a que :se refiere el artículo 20 de 

la presente ley. 

Art. 5.0 Las cuotas ,que durante el pre,sente' 

año abonen los vecinos para (:~ntribuit·, de acuer­

do con las disposiciones de la le:y número 1,463, 

de 11 de Junio de 190i1, al pago de las olbras de 

pavimentación contratadas por la Municipalidad 

antes de la vigencia de la presente ley, no se ha­

rán ing-resar en la cuenita ,bancaria "Pruvimenta-

qued'ará absolutamente ,prolhibida la circulaóón ción de 'Santiago" . 

.le ta'les vehículos por las Ivla" de uso público si~ T'ampaco se harán ingresar en esa cuenla. 

tuadas den'tro del radio 'urbano de la ciudad de durante el tiempo lque resta dei presente año, 

S''}ntiwgo. los fondos ,que perciba la Tesorería ,MunicIpal 

Art. 3·0 Las ,obras contratada.s 'por el In- prolvenientes del impuesto a 'que se refier,e la le­

tendente de ,Santiago para la pavimentación de tra c) del artículo '20, ni los que de rentas ege­

las calles: 'Lira, HUé'l'fan'Os y Alonso I()¡valle, y nerales destina la MuniCÍ'palidad a pavilll1enta-

que están en actual ejecución, se se'guirán aten­

dIendo con los <fondos 'existentes en la Tesorería 

Fiscal en la cuenta ",Pavímentación de Santiago 

--Cuota de Vecinos", pero en esa cuenta no se 

haTán nuevos 'depósitos .pr~vellientes de'! sOlbran­

te del uno por ·mil adicional sobre el impuesto de 

h¡¡;beres inmuelbles a <que se relfiere la letra a) 

del artículo '20. 

ció n en su Presupuesto para 1'9,27. 

Art. 6.0 l.4ts cuotas con qUe la MlunicIpalidad 

deba concurrir durante el año en ,curso', ·de acuer­

do 'con las disposiciones de 'la Il'resente ley all ,pa­

go de las o'bras de ,palvimentación, qUe se contra~ 

ten después 'que ella lhaJya entrado 'en vigencia, 

se 'deducirán de la parte de los fondos que a pa­

vimentación destina el Presupuesta JMunicIpal de 

Inmediatamente de ,terminada la pa:vimen- 1912'7, que no provienen de las <cuotas que a los, 

tación de estas caBes los ,fondos qUe 'queden en vecinos les corresponde ero'gar. 

esa cuenta serán tra,s'pasados por el Tesorero Pis- Con estos mismos fondos ,se atender{¡,n, tam-
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bién, durante el curso del 'presenite año, los gas­

tos que originen lo,s trabajos 'a que se refiere el 
artlculo 18. 

Art. 7.0 La contribu"ión adidonal de medio 
por mil so,bre el aivalúo de los bienes 'l"aíces que 
deberán pagar, de acuerdo con la letra h) del 
artículo ,20, los predios que estén ubicados en 

hs vías de uso púrblico del radio urbano de la 

ciudad de Santiago, que tengan pavimentos sobre 
ba,se de concreto que hayan sido ejecutados de 
acuerdo con las disposiciones de las leyes de 'pa­
vimentación aniteriores a la presente, Tegirá des­

de el 1.0 de Enero de 1928. 

En el curso del presente año la Dirección 
de PaJvimentación entregará 'a la lDirección de 
Impuestos 'Internos la nómina completa de los 

predios a 10ls cuales afecte esta contribución. 
Las disposiciones contenidas en la letra ,lb) 

del artículo 20 ,yen el inciso primero del artículo 
30. entrarán en vigencia e11.0 de ,Enero, de 19'2'8. 

Art. '8.0 Las cantidades 'que se percib:.n con 
po'scterioridad a la vlg'encia de esta 'ley por ,pagos 

de cuotas o contribuciones de pavimentación 
atrasadas, con sus respectivos intereses y que no 
te'ngan una deS'tinaoión eSlpelclial e'n e'sta 'leIY, en­
trarán a for'mar 'parte de los fo,ndos a que se re­
fiere el artí-culo '20, quedando o,bligado el Teso­
rero que las percilba a depositarlas en la cuenta 

bancaria "Pavimentación de Santia:go". 

/Art. 9.0 L'a olficina que ihaTá, mientras se do­
ta de local apropiado a la Tesorería :Fiscal de 

lSa'llItiago, e:l co,bro de '].os iII1lpuestos lJ1lsado.1s en 

el a:vallÚo de los bienes rafces, tendrá las o'bliga­
ciones que señala el inciso primero del artfculo 
30, 'Y semanalmente remesará a la Tesorería Fis­
cal de !Santiago las cantidades 'que hubiere re­
caudado por cobro del uno 'POT mil adicional so­
bre el i'mpuesto >de :ha'beres a que se refie're la 
letra a) del arUculo 20. 

Art. \lO. Se autori:?!a a la Muniópalidad de 
Santiago paTa trans1'erir a la Dirección de Pavi­
. mentación, canteras 'Y terrenos de 'los 'que ad­

quiera por exprolPiación IY a ésta para que in­
vierlta por una sola vez hasta 1.000,000 de pesos 
-de los 'fondos a qu·e se rEífiere el artílcul020, en 
,el p'rugo de esas CanIDe'l"aSO t'errenos, en qa a>dlqu,l­

sición de maquinarias, :herramientas y ejecución 
de l;ots construcciones necesarias para la elalbo­
ración de adoquines, soleras y demás materia'les 
pétreos para pavimentadón, así como en los ,gas­

tos '<lue demande la ela'boración TIlisma de esos 
materiales. 

:Estos serán utilizados exclusivamente en 
las obl~as de pwvimentación de Santiago, y al cal­

cular las cantidades que por contribución de ,pa­
vimentación corresponda pagar a los propietarios 

de los predios 'que estén ulbicados en las calles en 
"wyas calzadas se utilicen esos materiales, :se in­
cluirá el costo de ello-s, ,,1 cual se calculará to­
mando en cuenta no s610 su predo de elalbora­

ción sino que también lo:s intereses y amortiza­
ción del capital invertido. 

De los fondos destinados a pagar los pavi­
mentos en que se utilicen estos materiales, se de­
ducirán las cantidades cOl"respondienltes a su 
costo, las cuales se reintegrarán a los fondos a 
que se refiere el artículo 20, con ca'rgo, a los cua­
les se habrá efe,ctuado su fa'bricación, de acuer­

do con lo dispuesto en el inciso 1.0 del presente 
artículo. 

,Art. 1i1. \Los rodillos aplanadores que per­
tene'cen al Fisc'O 'Y qUe trabaijan hay en las o,bra's 
de pavimentación de las comunas de Ñuñoa y 

Providencia, continuarán prestando sus ser'vi­
cios en esas COmunas" . 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuen ta: 

1.0 De los Siguientes oficios dE; la Honora­
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 29 de Agosto de 1927.~H. Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar ,sa 

modifi.caciones introducidas por el Honorable 

Senado, en el proyecto de acuerdo que concede a 
la institución denominada Club Sportivo Suizo, 

el permiso requerido por el artículo 556 del 

Código Civil, para que pueda conservar la 

posesión de un bien raíz. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio número 312, de fepha 24 del pre­

sente mes y afio. 

Devuelvo los antecedentes r "spectivos . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 
Francisco Urrejola.- Julio Echáurren O., pro' 

Secretario 

Santiago, 29 de Agosto de 1927.- La Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación, en 

~os mismos términos en Que lo ha hecho el Ho­

Eorable Senado, al proyecto de acuerdo que 

concede a la institu'ción denominada Sociedad 

de Empleados de Comercio de Chillán, el per­

miso requerido por el artículo 556 del Código 

Civil, para que pueda conservar la posesión de 

un bien raíz. 

.. 
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Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 441, de fecha 9 de No­

viembre de 1926. 

Devuell'o los antecedentes respectivos. 

por medio de 'leyes especiales, ,cuando se presen­

t," a la consideración del Cong'reso alguno de 

ilquE!Hos casos. 
Voy a ,dar lectuTa a una comunicación que 

me ha enviado el señor subsecretario del :Minis-

tErio de Guerr'.l sobre esta m'sma materia, y 'qU(! 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- .J. I 

rTI'I'eJ'ol"a.- pro- 1, dlce así: l~l'ancisco L" Julio Echáurren O., 

Secretario ¡ 

2.0 De un informe de la Comisión de Obras i 
PúbHcas y Vías de Comunicación, recaído en e, 1 

proyecto iniciado por Su Excelencia €I Pre-

sidente de la República que concede, por grao 

cia. a doña Elena FagaIde Estevez, viuda ele 

don Edwin Moraga Kampf, ex-ingeniero de lu­

bricación de la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado, y a sus hijos menores, una pensión 

de $ 9,000 anuales. 

PHLV[ERA HOHA 

"Santiago. 31 de Agosto de 1927.--CSeñol' 

Senador don CaTlos SdhÜrcmann.-Presente. 

Distinguido Senador y amigo: 

En contestación a su atenta comunicación 

d,e 30 del presente, tengo el agnado de transcri­

birle lo que me dice el señor Director de Avia­

ción: 

"Se tomó el 19 de Ene.ro de 1926 como fE'~ 

cha inicial para empezar a paga.r la indernni­

zación a lo.s aviadores, pOr{11F~ 'el Gobierno es­

timóqu2 estaba ohlígádo a ello en virtud de' 

decreto ley nüm{'ro G10, de 16 de Octubre de 

1925, que obUgJ.ba a 'la DirE'{'ción General di' 

Aeronúutica :J.. contratnr un .seguro de vida pa-

1.-PEXSIONES Dl<, HETIHO, MOXrl"EPIO y: 1'<1 los aviadores. 
estimarse muy 

l)Qgar en Ipr¡-
SE(;¡.t'nO D:E VU)_'t pral, ACOIDiENTES D~E El seguro no se contrató por 

XVL\CION. crecida la cantidad 'que se dehía 

El seuor SIL'0A (don "latías) (Presiden-

te) .-Con'esponde ocuparse de los ,proyectos 

anunciados para h ta:bla de fácil despacho. 

El señor SECR'ETA,TUO. - Que:dó 'pendien­

,te la discusión del a~·tículo 69 del proyecto de 

ley sobre nlontepío a tlCL fanlilia de los aviado- i 

,res 'que perezcan en accedente" de a\'iación, y 

-lnas. 

Tal vez si hubiera ¡algún caso anterior a 'esa, 

fE"clh<.L que se deseara inde1n1nizar 1 sería. más 

conveniente fuera 1110tiVO de una le'y especial. 

Lo saluda con toda consideración S. S. S. 

y amigo. - (Fi,pmado) Guilcrnlo Xovoa." 
El señor BARROS JARA.-Yo quiero :que 

S(~ dejc constancia, de lo 'Que acabü de decir el 

'que dice: honorable Sena.dor señol· Sc.hürmann. Si alguna 
Art. 69 Podrán acogerse a los hene'ficios persona reclama su derecho en los casos refe-

que otorga esta ley, los asignatarios ,de los 1n­

divlduos del EJército o de la A:'mada que hu­

biren falleddo a consecuencia ele un acto dol 

ridos, se 'procederá. tomando en eons,ideración 

estos antecedentes. 
El señor SILVA (don Matias) (Presiden-

servicio de aviación 'después del 1" de Enero tc) .-Ofrezco la pa,]a,bra. 
,de 1926. 

:EI señor SCHÜR:MAXN.-E" vista de las 
observaciones que se Ihicieron en la sesión de 

ayer, !sobre este pro:yecto, especialmente las 1'o'r­

muladas po'r ,el 'honorable Senado'r señor Barros 

.Tara. av€rigüé en el Ministerio de la Guerra 10 

que ha-bía al respecto, y se me ddjo, que se ha­

Ibía fijado como fecha inicial para la vigencia 

de esta ley, el día 1 q d'e 'Enero de 1926, porque 

Of,rezcoh pala.bra. 

Cerrado e,l debate. 
En votación el artículo. ,Si no se pide vota­

ción, se dará pOr aprobado. 

Apro-bado . 
El señor SEOR'EIT'}·"RIO.-Artículo. 71 Las 

indemnizaciones 'U que se .refieren los arHculos 

ante,riores serán pagadas, por el Estado debien­

doconsulta'rse para el 'efecto, un ítem en el ca-
sólo desde entonces rige en €,l Ejército la obl;- pítulo respectivo de los 'presupuestos anuales 
,gación 'para todos sus miembros, de tomar se­

,guro de vida. 

• ¡: En consecuencia, los aviadores fallecidos 

antes de esafe,cha, cayeron en una é.poca €n 

<fIue no existía el se-guro de vida Obligatorio y 

estimó el 'Poder ,Ejecutivo que espref€rible, 'por 

ahora no ¡hacer extensiva esta. 'ley a aquellos 

.aviadores sino otorgarles Ill.'lguna inde,dnización 

d'e Guerra y Marina, de acuerdo con el término 

ro edio de accid€ntes . 
El señor OYA:R~UN (,Presldente).-Endjs-~ 

cusión el artículo. 

Of'rezco 'la. palabra. 

Ofrezco la palwbra. 

Cerrado el debate . 

'En votación. 
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Si no .se pide votación, se dará POr a:pro'- ¡ ciedao oc las ~aciones por h Sexta, Asamblea 

bado el "artículo. i de hSociedad de las Xaciones, celebrada el año 

Ap'robado. 
Queda terminada la oiscusi6n del proyecto. ~ El señor SILVA (don Matías) (Presiden­

En señor PIIVOXKA. - Entiendo que fulLt '1 tl') .-l;~n diseusión general y particular el pro­

un anículo sobre la fecha en que empez_a,rá al yedo. 

régir esta ley, o sea, ,desde la fechu de su pu- I 'E.l señor l;RREJOLA.-¿No se podría dar 

blicación en el "Diario O'ficial". , una explicación pOr algún miembro de la Co-

El SerlOl' SILV,A (don l\Jatías) (Presiden- i misión? 

t(').-,En el mensctje se establecía que la ley em- i El señor SILVA CORTES.-Se trat", de es-
i 1",zaría a regir desde e,l 1.0 de Enero de 1926; i tablecer sanciones de índole económica para 

pero esa disposición Se modific6 por e1 artículo' el Estado que viole el paeto. 

1/' ,del proyecto, ya lprobado. El señor SANCHEZ.-Se podría dal' leetu-

El sefí,or Marambio.- Sin perjuieio de lo' ra al artículo 16 de dicho pacto. 

que ,e.,;Ul ya aprobado, 'hay que dar a conocer \ El señor SILVA (don ':\'latías) (Presiden­

"sta h',y y fijar unD. feoha J)'a¡'a que entre en te).~Se leerá 'el Mensaje en que aparece el 

\;igt,ncia. \ texto del artículo 16 y las explicaciones reque-

El señor SCTIüIlMAXX.-En ningún caso ridas. 
];J ley 'Surtirá sus efectos antes del 1" de Ene,ro El señor SE'Gr~ETARIO.-Dice as!: 

de 1928, pued hay que consultar el ítem respee-' 
"Conciudadanos del Senado y de la Camara 

tiV'oen el pre2upuesto del 

El señor SILVA (don 

te,) .-¿ Furmula lndicadóll 

Phvonka? 

pr6xiH10 año. 
:Matias) (I'residen- i de Diputado.s: 

el ,honorable señor: de la Bocietlacl ele las X::tciones, 

1, emanado elel 'l'r:tta,io ele Versalles de 1!J1D, en 

1<:1 señor PI\\~ONK--'"\.-..-,Sí, señor Presidente.! ~u al'tic:u]o 16, dice }o que sigue: 

El señor SILVA (don i\Iatías) (Presiden-I lu't. 16. Si un m'e!lli1rO de 1" Sociedad 1'e-

te) .~En discusión esta indicación, 

El sei\or BAIUcOS ,JARA,-Yo acepto todo 

curre a la guefTd., cünCral'ialnente a los corD­

rJTomisos e~ti[Juhtdos en los artículos 12, 13 ó 

lo que se quie¡'a, eon Ltl que quede perfectamen- 15, es i])sO facto considel'c,do como habiendo 

tp estahlccido ,que esta ley surtirá sus efectos comotido un acto de b'uerra contra todos 103 

desd,e el 1.0 de 'Enero de 1 D 26, ,y no desde la fe- olros miembros -de ,la Sociedad. Estos se com-

cba de su publicación. 

,El señor SILV,A (don :\Iatías) 

te).-Ofrezco la palabra. 

OfJ"ezco la palabra. 

pron18ten a romper inrnediaúaluente con aquel 

(Presiden- toda relación comcn;;al o financiera, a prohibir 

todo contacto entre sus nacionales y .los del Es­

tado viola torio del Pacto y a hacer cesar toda 

Cerrado el debate. comunicación financiero, comercial o p'ersonal 

En votación. entre los nacionales de este Estado y los de 

Si no se pide votación, se dará ])Ol' ap1'O- cU8!}quier otro Estado miem,bro o nó de la 80-

,loada kL indica~lón del 

" onka. 

honorable S€i'iOl' Pi- cjedad. 

Apro'bada. 

Queda terminada ,la discusiÓn del 'proyecto. 

2.-EXUIFlNDA AL PA~'frO DE LAS NACIO-

NES 

El señor S'ECiRJETARIO·-(Da, lectura a un 
informc de la, O>misión dc Relaciones Extm"io· 
res, recaído en un mensaje de S, E. Cil Presi­

dente de la República sobro a.probación de la 

En este caso, el Consejo tiene el d'erecho 

de indiear (palabra (jue no tiene el sentido de 

impOSición, sino .'de ,mera recomendación) a los 

divc,rsos Gobi€!'nÓs int'cresados, los €feetivos 

militares, nav'~Jes o aéreos, mediante ,los euales 

los miembros de la ,Sociedad contribuirán res-

pectivamente a ,las fuerzas ar'madas destinadas 

a hacer r€spetar los co'm'promisos de la 'Socie­

dad. 

Los miembros de la Sociedad eonvienen, 
cn.nIiienda hooha POl' la sexta Asantblea de la' además, en prestarse mutuo apoyo en ,la a;plica­
Socie<L'ld de las Naciones al articulo 16 del ción de medidas eeonómicas y financieras que 
l'acto de la, Liga, emanado del Tl-atado de Ver- ' tomen en virtud del presente artículo para re­

ducir al mínimo 'las pérdidas y ,los inconvenien-saUes', y que te'l.'ntina proponiendo la a,proba­

dón del sigUiente) 
PROYECTO DE LEY: 

tes que se produzean. Se prestarán igualmente 

un apo'Yo mutuo para resistir a toda medida es­

ArUeulo (mico. - Aprué,base la enmienda pecial dirigid,,,, contra alguno de ellos Por el Es' 

introdueida al artículo 16 del Pacto de la 80-: tado que ha violado el ,Pacto. Tomarán ,las 

,;¡, 

í 
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-----------================ 
medidas necesarias para fti.cllitar ·el 'paso a tra- S.-TRATADO DE ARBI'CRAJE ENTRE CHILE 
vés de sus te'I'litorios de las fuerzas <de todo y ESPAÑA 
miembro de la Socied,:(·d que 'partiC'ipe en una 
acción ·común para hacer ·respetar los ·acuerdos 

de la Sociedad. Podrá ser ·excluldo ·de 'la Socie­
dad 'todo miemhro que sea 'considerado cul,pa-

ble de la violación de aIguno ,de los pre,ceptos 

del Pado. ,La, exolusión será faBada ,pOr el voto 

de todos los otrosm'iem,bros de 1a Sociedad, re-
presentados en el Cons.ejo." 

La delegación británica presentó a la Sexta 

Asamhlea ,de ,la Sociedad de las Naciones del 

año 1925, una proposición de enmiend'a, a'l in­

El señor SECRE'I1ARIO.-Da lectura al in­

forme de la Comisión de Relaciones IDxteriores 
·que termina proponiendo 
gluiente 

la aprobación del si-

,P:~.lYIDCTO DE LEY: 

"ArtIculo Unico. Apruébase el Tratado de 
Arbitraje con España suscrito en Madrid ,el 28 
de Enero próximo pasado". 

E'l señor SIIJVA (Presidente) .-En discusión 

ciso 29 ,del artículo 16, transcrito más arriba, general y particular el proyecto. 

cuya texto es el siguiente: 

"La Asamblea resuelve la siguiente enmien-

da al artículo 16 del Paoto: 

¿Algún seño,r Senador desea usar de la pa-
,Ja,bra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

"Las pa,labras "En 'este caso", ·que· se ha- j 

l1an en el 2" inciso del texto original del ar- do 
ticu'Jo 16 de'l P~cto se:rán suprimidas. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­
el proyecto de ley . 

Aprobado. 

Se someterá esta enmienda a ,la ratilfica-
'4.-ESTATUTO DE TA CORTE PERMAXENTE ción de >los miembros de la \Sociedad. 

Se levantará un Iprotocolo relativo a dicha 

enmienda, con,forme a los principios ado'ptados 

DE JUSTICIA INTERNACIONATJ 

El señor SE'CHE'DARIO.--(Da lectura al in-
por ·la SegunCLa AS3!miblea ,para ,las enmiendas forme de la Comisión de Helaciones Exteriores, 
al Pacto." 

que termina proponiendo la aprobación del si­
La Asamblea aprobó esta enmIenda, la cual guiente) 

lleva la firma de Ios delegados de Chile. 

Tengo el honor de someter a vuestra apro- PROYECTO DE LEY: 

bación legislath',Et ~a re·ferida ,enmienda al inci- Artículo Unico. Autorízase al ,Presidente de 

so 2~ del artículo 16de1 :Racto de la Socie'dad la República para 'que ratifique el Estatuto de 
de las Naciones: 

Santiago, 8 de Junio de 1927 .-C. Ibáñez 

C.-OonradQ Ríos Gallardo." 

la Corte p.ermanente de Jlusticia Interna.cional, 

sulscrito en Ginebra, el 16 de Diciembre' de 192ú, 

por los de}egados de Chile a. la Sociedad de las 
El señor URREJOLA.-¿Podría saberse qué Naciones. 

naciones suscribieron el pa!cto? El señor SILVIA ('Presidente) .-En discusión 
El señor SliLVA (Presidenfe).-Entr'e los an- general y particular el proyecto. 

teoedentes no figura la lista de los países que sus- 'El señor SILVA eORTE'S.-En este proyecto 

cribieron e'1 pacto. se trata de la ,composición y atribuciones d,e la 
El señor SILVA CORTE:S.--Be trata de es- Alta Corte de Justtcia Internacional, institución 

tipulaciones ent·re los Estados que forman la So- emanada de pactos entre muchas naciones para 
ciedad de las Naciones, en materias relativas a 

los casos en que una Nación declare a otra la 
guerra sin haber recurrido antes a medios pací­

ficO!S para arreglar las dificu'Jt~des sin recurri.r 
a las hostilidades. 

evitar conflictos entre los ¡Estados y para solu-. 
cionar pacíficamente dificultades con arreglo al 
Derec'ho Internacional,púb']j:co y Privado. 

La Comisión de Relaciones Exteriores estu­

dió los detalIes de la Convención y estimó qu'e 
Se trata de mani.testaciones colectivas inter- C'hile debe raUficar lo que sus delegados acepta-

nacionales en favor de la paz. . ron ",n su nombre. 
Me parece que ',conviene aprobar el pro-' ,Podemos declarar que el interés nacional, 

yecto. : los principios de justicia y las tendencias de a.r-
El señor SILVA (Presidente).-¿Algún s,e- manía y de paz, a los que siempre debemos ad-

ñor Senador desea USar de Ia palabra? : hesión, justifican la ratificación que se pro-
Ofrezco la palabra. pone. 
Cerrado el debate. El señor SILVA (Presidente).- Ofrezco la 
Si no se pide yotación, se dará por apro- palabra. 

bada el proyecto. Ofrezco la palabr'{. 

Aprobado. Cerrado el debate. 
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Si no se exi'ge votación, daré por aprobado te de armonizar el artículo 52 de la ley sobre· 

,el proyecto. 

Aprobado. 

I cr'eación de la Caja de 

I Públicos y Periodistas, 

i ley de Emergencia. 

Retiro de los Empleados 

con el artículo 14 de la 

5.--COMPUTO DEL SUEJJDO BASE DEL PER- I El señor CONCIlA (don Luis E.)~Si no se 
SONAL DW,LOMl.~TICO y CONSULAR frata de aumento de sueldos yo acepto el pro­

I 
I yecto 

El señor SECRETARIO.-(Da 'lectura al infor- I . _ 
me de la Comisión de Relaciones acerca del I El senor SANCHEZ.-No se trata de aumen-
Mensaje de Su Exeelencia el Presidente de la Re- ,tar los sueldos del personal diplomáUco Y con­

sular. Por el contrarío, como la ley de emergen­
pública sobre reformas al artículo 52 del decre- cla asimiló dicho personal a los de análoga ~ate­
to-Iey número 767, de 17 de Diciembre de 1925, 

sobre organización de'l servicio dip.Jomático y con-
goría del 'Poder Judicial, cualquier aumento 

otorgado a éstos podía comprender a aquéllos, 
suar, y que termina proponiendo la aprobación lo que no ocurrirá una vez aprobado este pro­
del Bioguiente) 

'Ye'cto. 

PROYECTO DIE TJE,Y: El señor SILVA (don :VIatías) (Presidente). 

Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 52 del -Ofrezco la palabra. 

,decreto-ley número 767, de 17 de Diciembre de 

1925, por el Iliguienfe: 

"Artículo 52. Los descuentos y beneficios 

que corresponden al personal dip'lomático y con­
sular conforme a esta ley, se computarán sobre 

los sueldos ,que a continuación se indican: 

Los Embajadores $ 44,100 

JOS ]\,[inistros Plenipotenciarios 31,500 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. í 
Si no se hace observación, se dará por apro-

en general el proyecto. 

Aprobado. 
Si no hay inconveniente, entraremos a la 

discusión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo primero. 

Los Ministros residentes y cónsules de 

primera clase .. .. 

JOS Consejeros de Embajada, prime 

ros secretarios de Embajada y de 

Legación, Cónsules Generales de 

segunda clase y de tercera clase 
y cónsules particulares de prime­

ra clase .... 

El señor SECRETARIO.-Artículo 1.0 Reem-

25,500 plázase el artículo 52 del decreto-ley número 767, 
de 17 de Diciembre de 1926, por el siguient'e: 

"Artículo 52. Los descuentos y beneficios que 

corresponden al personal diplomático y consular 

conforme a esta lBy, se computarCtn sobre los 

20,400 sueldos que a continuación se indican: 

Los cónsules particulares de segunda 
y tercera clases .. 

Los Embajadores ", $ 44,100 

16,992 Los Ministros Plenipotenciarios 
Los Ministros residentes y cónsules Los oficiales de Embajada y de Le­

gación y los vice-cónsules 10,200 de primera clase " .. .. 

Artículo 2.0 Sustit'Úyese la letra a) del ar­

ticulo 14 de la ley número 4075, de 30 de Ju­
lio de 1926, por ,la siguiente: 

"a) Las pensiones de jubilación de los fun-

Los Consejeros de Embajada, prime-

ros secretarios de Embajada y de 
Legación, Cónsules Generales de 

segunda clase y de tercera clase 
y cónsules 'particulares de prime-

clonarios y empleados del servicio diplomático ra clase .. 
y consular se concederán tomando como base Los cónsules particulares de segunda 

os sueldoOl indicados en el texto reformado del y tercera clases.. .. ., .. .. .. 

artículo 52 del decreto-ley número 767, de 17 Los oficiales de Embajada y de Le-
de Diciembre de 192,5". gación y los vice-c6nsules .. 

31,500 

25,500 

20,400 

16,992 

10,200 

Artículo 3.0 Est'a ley comenzará a regir des- El señor SILVA (don l\fatías) (Presidente). 
de la fecha de su publicación €n el "Diario Ofi- I -Ofrezco la 'palabra. 

ciar' . Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. El señor SILVA (don )'Ia.tías) (Presidente). 

-En discusión general el proyecto. 

:E:a señor CONCHA (don Luis E.) -¿ Se pro- do 

pone aumentar los sueldos del presonal clip lo-

·Si no se pide votación se dará por aproba­

el artículo 1.0 

Aprobado. 
luütico? El señor SEC11ET-,,-\RIO.~-,-~rt. 3.0 Sustitú-

El s€ñor rIlYOXKA.-Se trata exclusivamen- yese la letra a) elel artículo 14 de la ley núme-
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ro 4075, de 30 de Julio de 1926, por la si- "Honorable Senado: 

guiente: El S dE' Junio de 1927, Su Excelencia el 
"a) VeS pensiones de jubilación de los fun- Prc'sidente de h República somctió a vuestro es­

cionados y empleados del servicio diplo,máti- tudio un mensaje en que solicita la aprobación 

ca y consular se conoeder[,n tomando como base ele los acuerdos suscritos en la Conferencia In­

los sueldos indicados en el texto reformado del jJ'rnacion<l¡ sobre Comunicaciones y Trúnsito, ce­

artículo 52 del decreto-ley núm€ro 767, de 17 de, 1 ei.Jl'a da. en Berc0!ona en el lnes de Abril de 

Diciembre de 1925". 1~21, bajo los alispicios de la Sociedad de las 
El señor SILVA (don ::\Iatías, Presidente). 

En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pidp votación, d::1.:-(:: por aprobado el 

arUculo. 

: ::\'a"eiones. 

I 
Ahora bien, sohre este particular el Gobíer-

¡ no dedujo ya la misma petición, en mensaje 

concebido en idénticos términos al del que es 

nlateria de este infornle. 

.i\ fin de no acumular ·dos iniciativas aná-

logas sobre una rnisma materia y 11ara despeja:,.'. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. _ A.l'tículo 3.0 "Es- aaemás, ]<t carpeta de la Comisión, y por con­

o sjclerar, finalmente, que la tramitación del ac'u('>!'­
ta ley comenzará a regir ¡J('~[ll' la fecha de su 

Oficial" . 
do) que haya de adoptarse aeerca de este nego-

publicación en el "Diario 

El seüor OYARZC:\[ 

la valahra. 

('10 (iebe desarrollarse alrededor del nrimer men-
(Presidente) .-Ofrezco ' 

.'3aje iniciado, }:t COlnisiún de Relaciones Exte-

Ofrezco la palabnl. 

Si no se pide yotaC'ión, se dará Dor f.llH'ob;lÜO 

el al'tículo. 

./\pl'obauo. 

Queda terminad,t la discusi())l del J)l'oyecto. 

6.-srELDOS DE FOX{'IOX,-\IUOS DIPID::U.\­
TICOS y CO~SU.lüRES ~nE~TllAS .I.L\CEX 

USO DE LICEXCI,\ 

El sel101' SE'CR8TARIO. - Da lectm'a al 

infornlü de lu Corrlisiún de l1elaciones Exteriof'cs 

acerca del mensaje (1c Su Excelencia el Presiden­

te de la Ttepública. sobre clerog~cí6n ct.e los artícu~ 

los 3 O Y 1;) de los clecretos-leyes números 577 

Y 578, en lo (lile se refieren a rebaja de suel­

dos de los funcionarios diplomáticos .. cuando se 

encuentren en el país haciendo uso de licencia. 

I riorcs cree del caso recomendaro;;:; el archi,'Q del 

, (~ue 1ft viene ocupando. 

S:lh'l., dí::' la Con1.isi(jn. EL 13 de Agost9 de 

1027 .--Ho1lcr'o SánMlPz. - Guillel'mo Hlll'l'OS.­

/"Un'llo :¡:':iwonlm. - ROHmaldo 'Silva Cortés.­
Ii1. ..l'iHanlirano Z., Sceretario." 

El .s~i1or SII'"\'Í\ (Pl'csidentc). - Ii.:n discu­

f-:i~Jn el infurn1'e. 

Ofrezco la palabra. 

Dfrezco la pa.labra. 

C2rl';J(10 pI c1ebatE? 

Si no Se pide votacIón, se darú }Jor aDl'oba­

do el informe. 

Aprobado. 

8.-AL AItGHIVO 

El señor SECRETARIO. - Hay pendientes 

El informe de la Comisión tel'mina proponiendo tor1avía un informe de la Comisión de Ejército y 

el rechazo de dicho mensaje. : Marina, y otro de la Comisión de Relaciones Ex-

El señor OYA'RZlUN (Presidente). 

discusión el informe de la Comisión. 

0trezco la palabra. 

En: t8rio1'os, en que proponen enviar al archivo, por 

i haber perdido su oportunidad, dive"sDs nego<:i08 
son1etidos a su consideración. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación daré por aprobaao el 

informe de la Comisión y, en consecuE'ncia, por 

rechazado el proyecto. 

Acordado. 

Si no hay inconveniente, se acordará archi­

var estos antecedentes. 

Se procederá así. 

El primero de estos informes dice así: 

H>Honorable Senado: 

Atendida la circunstancia de haber perdido 

su oportunidad, vuestra Comisión de Ejército y 

Marina, tiE'ne a honra recomendaros el archivo 

de los siguientes mensajes enviados a Comisión 

en los años y fechas que a continuación se in­

dican: 

1926.-14 de Diciembre. Amplía el plazo 
7.-CON'FERlili""CIA INTERNACIONAL SOBRE para acogerse a la amnistía concedida por el ar-

CCI.'lUNICAOIONES y TRANSITO tículo 52 del decreto-ley número 678, de 17 de 

El señor Secl'etarJo da lectura al siguiente Octubre de 1925, sobre reclutas y reemplazos; 

informe de la Comisión de Relaciones Exte- 1924.-22 de Abril. Suprime el artículo 2.0 
riol'es: transitorio de la ley número 1,060, de 10 de 
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Agosto de 1838, que estableci6 la Dirección Su- Caía de Retiro y ::\Ionü'plo del Ejército Y Ar-

perior de ht }:..rmada; , m.2da; 

U24.-3>J ,k :\Iayp. Abono de tiempo para: 1917.-10 de Julio. Fij'l la planta de ofi-

los efectos de ::n }'2ti~~O, al Contra --c\Jrnü'ante 

Luis ">-\l. Lópe~: 3..; 

don: cialeR, generales y sup'el'íül't-~S dé guerra, y nl.a-

; yores de la .. A • .rrnada; 

1.924.-23 de Julio. Crea 

oficiales de guerra y artillería, 

el cscahfón pa,.,,: 1017.-10 de Julio. I"ija los sueldos del per­

de costa y i~etira sonaJ de oficiales de Guel'!"a y ofieiale.s nlayores 

un nl.ensaje sobre esta misma materia, eU\Tiado i de la Arluada; 

por el Ejeclltivo el 7 de Setiembre de 1926; 1914.-17 de Junio. Sobre retiro de los ofi-

] D24.-30 ele .Agosto. Concede pOl~ gracia, pa- ¡ ciale;:; ruayOI'es del :BJjército, que queden sin ca­

ra los e[ec:tos C!" su reti1'0 y montepío, el sue1- i locación por disminud6n de planta; y 

do, rango y pl'E~rrogQtiva.s de General de Briga-I lD13.-7 de Agosto. Reforma de la ley de 

da al coronel iJor! ~roisé8 Anahalón l~rzúa; : nlontepío m1JÍiar. 
F]¡ sellOr SILVA (don :\1atías, Presidente).-

192 3 .~Sf'ti(,Inbre 13. ] nuetnniz:1<.:i()n de dos; En discusión el informe. 
[!IlunJh"Lu1es d::l sueldo correspondiente a los ern­

pleados del Ej0rclto y Armada, que fallecieren 

de a~cidentcs de u'\<iaci6n; 

ln23.---~:Z df~ ~.Jovienl1Jl'e. Fija la edad pa­

ra el :'etiro ab~:,oluto de la .. :\rIl1acla t10 los ofi-

¿ j\Jgún señor Senador desea usar de, la pa-

labra? 

Ofrezco la palabra. 

CErrarlo el debate. 

Si no hay inC'oll',reniente, se dan-\. por apro-

bada la proposIción formu}~Hla por la Comisión 
ln·?;:;.-:2~ rje Agos-::o. rf'n:~l,~)n :1. los indivi- ! ele Ej~t·C'ito y iYIarina en el sentido de enviar al 

dtl.os d~ L~o~):~ qUé asisth'i'on a la acciún de gue- i ~1..rchl':o los 8suntos a que se refiere el Ínforlne 
rl':J. de- Sangra; 

13:23.~:1 {l,' _-\gosto. lntrotluce ciertas n1odi- i (jue 
! 

se <le;:! b~~ de lper. 

art;clllo 11 de la le~/ de :2:3 de ~;;:,-'ti('nl1)l'f' de IS9(1.: na pYOpOnh'Edn en\'jar al :11'ell1Yo los .siguientes 
so ore ;:U3C'enf>OS en el I~j¿'l'cito: 

! 
1022, .~1 O t"i-e .Julio. Concede por .<_~·l~acia pa~ I 

ra les ('fectos de ,su retiro, el grado d(~ s:'lrgento 

2.0 de Ejército al ex-artillero 1. o (te la iÜ'111::t­

d::t don TOH1Ú:S (1onzález "LTrbina." 

B22.-12 de Setie:nbre. A utorizaci6n de 
fondos para atcn(1er' a los ffi:lrinos al'g'2ntinos de 

la fragata "Presidl'nte Sarmiento"; 

1921.-11 de Xoviembre. Concede por gra­

cia pensión de retiro al subteniente de Ejército, 

~o dp .1ulio de 18~S.-;\rensaje sobre apro-

bación elel Tratado <le Cün12rcio y Navegación 

con Gl\":ln Bretail<-L, susC'l'ito ese mismo año. 

31 de: Julio de lBOO.--¡,Iensaje sobre apro­

bación del Tratado ele Comercio y .~avegación 

con Guatemala, suscrito el 2C1 de Abril ele 1900. 

4 de Agosto ele 190~.-:,1ensaje sobre apro­

bación de los pactos fil'mado3 por los represen­

tantes de Chilf, en la Segunda Conferencia In-

don Eulogio Saavedra; ternacional ",-\lnel'i~ana, celebrada en l\íéxico en 

1921.-27 de Diciembre. Concede por gra- los años lQOl-1982; 

cia un abono de 5 años de servicios al artillero 

1. o de la Artillerla ele Costa, don Higinio Gon-

28 de T~nE'ro de 1908._:V[ensaje sobre apro­

bación de la Convención celebrada con el Perú, 

zález Bravo; sobre ejer'2ic;0 de profesiones liberales, suscrit3. 

1921.-24 ele Agosto. Hace extensivos al en Lima el 18 de Diciembre de 1907; 

personal de empleados civiles de la Armada, los 28 de Enero de 1908.-:\Ie~je sobre apro­

beneficios de retiro y montepío que goza el per- bación del Protocolo chileno-peruano, que de­

sonal milit"r de la misma; clara en vigor la Convención Consular de 21 de 

1921.-13 de Junio. Sobre retiro de los sub- Febrero de 1870; 

oficiales, cabos y soldados contratados del Ej~r- 4 ele Agosto de 1908.--úlensaje sobre apro-

cito y de la gente de mar, que reúnan ciertos bación de la Convenci0n, sobre propiedad inte­

requisitos; lectual, celebrada con Guatemala, suscrita el 7 

1931.-13 de Junio. Sobre retiro, montepío, ele Julio de 1908; 

etc., de los individuos que preste.n sus servicios 3 de Noviembre de 1913.- ~fensaje sobre 

en el Ejército y Armada y que se inutilizaren o aprobación de las convenciones de la Segunda 

falle-cieren a consecuencia de actos del ser- Conferencla de la Paz, suscrita en La Haya. el 

vicio; 18 de Octubre de 1907; 

1921.-13 de Junio. Modifica la ley sobre 6 de Julio de 1914. - )¡Iensaje sobre 
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aprobación de la Convención Internacional para 

la creación d,e una asociación internacional de 

La Hora, suscrita en Par!s en Octubre de 1913; 

Acorda1do. 

10. ASCENSO DE JEFES DE LA ARMADA 

26 de Octubre de 1914. _ Mensaje sobre El señor SILVA, don MaUas (Presidente).-

aprobación del Tratado de Arbitraje con Vene- Se ha ,pedido a la Mesa que solicite el asenti· 

zuela, suscrito el 28 de Julio de 1914; miento de la Sala. a fin de destinar el úlUmo 

2 de Febrero de 191'5.-Mensa:je sobre apro- cuarto de ,hora de la pres~mte sesión a la dis­

bación del Convenio de Arbitraje con Colombla, cusión de los mensajes del Ejecutivo en que se 

suscrito en Bogotá el 16 de Noviembre de 1914; solicita el acuerdo del Sena'do para conferir el 

22 de Marzo de 1921. - Mensaje sobre su- grado de capitltn de navío a dos capitanes de 

presión del artículo 10 de la ley número 2,208, fragata. 

de Octubre de 1909; y El sellor GUTIE'RREZ.- Me permito rogar 

1.0 de Diciembre de 1922. - Mensaje ,~obre 

pensión a la viuda del ex-cónsul en Suiza, don 

Enrique Paut Vergara. 

El señor S'ILVA (don Matías, Presidente).­
En discusión el informe. 

¿Algún señor Senador desea usar dE' la pa-
-labra? 

'Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se enviarún al ar­

"chivo los mensajes a que hace referencia el in­
-forme que s€ ha leído. 

Queda acordado as!. 

9.-co~nSIONEJS MIXTAS 

El sei'íor SECRETARIO. - La Honorable 

'Cámara de Diputados ha designado los miembros 

de ella que concurrirán a formar las dos Comi­

sionesMixtas que, en conformidad a lo dispues­

to en el articulo 51 de la Constitución, deben 

designarse para que estudien la 'solución que de­

be darse a las dificultades que se han producido 

en la tramitación de dos proyectos de ley: uno 

al Senado que, a continuación de los mensajes 

a que se ha referido el señor Presidente, acuerde 

discutir, en sesión secreta también, el proyecto, 

que está debidamente informado por la Comisión 

de Gobierno, 'que rehabilita a un modesto servi­

dor público para continuar en servicio en la Po­

licía de Valparaíso Se trata de una medida de 

justicla que !lO irro,ga gasto alguno al Estado. 

El señor SILVA,_ don Matías (Presidente).­

Si no hay inconveniente, quedará acordado dis­

cutir en el último cuarto de hora de la presente 

sesi6n los mensajes sobre ascensos de jefes de la 

Armada, a que me he referido y el asunto a 

que ha aludido el honorable señor Gutiérrez. 

Queda así acordado. 

El señor BARR'ÜS J ARA.- ¿ De qué trata 

el proyecto a que se refiere el honorable Sena­

dor por Ma11eco'! 

El sellar GUTI'ERREZ.- Es un proyecto 

que favorece a un modesto y merltorio servi­

dor del Estado. Que inició sus servicios al país 

como corneta en la campalla del Pacífico, lle­

gando después de largos años de servicios al 

grado de sub-inspector de la Policía de Valpa-

de ellos es el relativo a fomentar la navegación raíso. En el cómbate de Huama0huco tuvo este 

en los mares del Sur, y el otro el referente a ciudadano partici,pación muy afortunada y 

modificar el artículo 492 del Código Penal, a oportuna <que contribuyó efica21m,mté al tri~nfo 
fin de sancionar los delitos del tránsito en las de las trO'pas ,chilenas. Hace poco el Gobierno, 
vías públicas. 

El señor SILVA, don Matías (Presidente).­

-En conse'cU'encia, corresponde designar los miem­

bros que por parte del Senado deben concurrir 

.a formar dichas Comisiones Mixtas. 

seguramente sin conocer SU' brillante hoja de 

servicios, declaró vacante el,emp.leo que ocupa­

ba, y se trata ahora, por m€dlo del proyecto 

a que me refiero, de reconocerle sus años de 

servicios para que pueda acogerse a la jUbfla-
ISi no hubiera inconveniente, quedarían de- ción. 

'signa,dos, pa-ra formar parte de la primera de El señor PIWONKA - ¿ Está informado ese 

ellas, o sea la que debe estudiar las dificultades proyecto? 

producidas en la tramitación del proyecto sobre 

fo.mento de la navegación en los mares del Sur, 

los señores Schürmann, BÓl'quez, Valencia, Ba­

rros Jara y Echenl'que. 

Queda así acordado. 

Para la otra Comisión, si no se hiciera ob­

servación, quedarían designa,dos los nliembros 

<lc la Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia .. 

El s€ñor GUTIERR,EZ.- Sí, honorable Se­

nador. 

11. REFORMA DE LA LEY SOBRE CREDITO 
AGRARIO 

El 881101' URREJOLA - Deberá votarse al 

final de los incidentes la indicación de los se­

ñorns Zañartu y Azócar para no fijar límite a 

los ¡Jl"éstamos y en ,caso de ser desec~hada, las 
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sucesIvas d'e los ooñores lM:;aramlbio para aumen- "Si Su Señoría considera la conveniencia de 

tal' a 40,0,000 ¡y ,Barros E,rl'áizuriz a 300,00'0 el ,~í- .. modificar la disposición del Reglamento de 

'mite ,de 12,0 0.0,0'0 ,pesos ,qu'e ¡fija la Iey d'e 'cr<éd,ito 

agra'rlo, y la ley de Bancos. IElsita IdiSIPone 'que a 

niuglún Ipantbcular o !p~Ncionario pueda prestarse 

más del 10 por ciento del capital de un Banco 

o institución de crédito. 

Q,uiero hacer ahora un corto resumen de 

las observaciones que en sesiones pasadas hi.cie­

ra para combatir la idea de aumentar el monto 

de estos préstamos sobre los 200 mi! pesos el 

límite legal. 

"<que se trata, me pernlito sugerir la conve­

.. nienda de modificar el precepto relativo a b. 

" limitación de los préstamos, modificando el 

" precepto de la Ley General de Bancos que la 

"relaciona con el capital de la institución que 

.. la hace. Sería preferible limitar los préstamos 

" a una suma fija. $ 5.0,.0.0.0, ponernos por caso," 

Convendría, además, consultar en el Regla­

.. mento una disposición que ordenara dar siem­

" pre preferencia a los préstamos por menos de 

Me referí al informe pasado al Gobierno, "$ 1.0,.0.0.0 o, en general, a los que fueran por' 

algunos meses atrAs, por el Su'perintendente de 

Bancos. señor Philippl, cuando se le ptdió opi­

nión al respecto. E'ste respetable funcionario no 

sólo op,in8Jba en contra d'e 'PI'~stamos ~mperiore,s a 

los 200 mil pesos de la ley agraria. sino que re­

comendaba que se fijara su monto en 50 mil pe' 

sos. 
Hacía saber al GobIerno, el Superintendente. 

que la ley de Estados Unidos fijaba hasta hace 

poco los préstamos a,grarios en 10 rñ'il dólares y 

qu'e la ley reformada últimamente eleva esta can­

tida,d a 25 mil dólares. o sean 200 mil pesos de 

nuestra moneda. Decía en seguida este funcIona­

rio. refiriéndose a la facultad vigente de con­

ceder préstamos hasta por 200 mil pesos: 

"La Caja de Crédito Agraria puede conce­

" der. dentro de los ¡¡mites que establece el 

" artículo 5.0 N.o 3.0. préstamos hasta por 121-

" suma de 200 mil pesos que. para otorgarse. 

" suponen una garantía de productos de la 

" agrIcultura. animales. maquinarias o elemen­

" tos de labranza por valor de $ 400.000. Si apli­

" cáramos la presuncl6n establecida por la ley 

" para los efecto,,, de la contribU'ci6n de habe­

" res en cuanto a la relación del valor de los 

", útiles, animales y enseres con el del fundo 

.. mismo, estimados en un 10 ojo del inmueble, 

.. debemos llegar al supuesto de que eJ fundo 

.. en que se encuentra la prenda agraria vale 

" $ 4.000.000 Las per,sonas que poseen bienes 

.. de fortuna semejantes, disponen en realidad de 

" recursos propios, y es de suponer queencuen­

.. tren en otras instituciones de crédito facil1-

.. dades para obtener dinero. Préstamos por tan 

.. subidas cantidades absorberían. por otra par-

.. cantidades inferiores. si presentaren, al mis­

" mo tiempo y en iguales condicione:; de segu­

.. ridad, solicitudes de préstamos por diversas 

" cantidades". 

Ya ve el 'Senado c6mo estima el Superin­

tendente de Bancos la pretensión de los honora­

bles Senadores autores de las indicaciones que 

se votarán en un momento más. 

Ya calculo qUe la de los señor{Js Zañartu 

y Azúcar que consultan al elevación de los 2 O O 

, mil P{Jsos de la ley. a lo indefinido. va en camino 

del desastre. 

Pero sus buenos amigos. los señores Maram­

bío y Barros Errázuríz. se han encal'lgado de 

salvar la situaclúr. 'IU" par6ciera perdida, C01l 

soluciones. de armonía. Estas indicaciones con­

sisten en elevar el máximum de los 2 O O mil de 

la ley. a 400 mil la primera y a 300 mil pesos 

la segunda. 

Yo siempre he criticado, señor Presidente, 

estos actos congresales poco airosos para nues­

tro carácter. He criticado si{Jmpre el que casi 

nunca "se tonle el tlOro por las astas"; ·casi nun,ca 

se rechazan los más absurdos proyectos o pro­

posiciones; sino que se les bordea y a todo se 

le busca ajuste, dentro del compañerismo un~s 

veces. de la arTnionía otras . 

Yo espero Que el Senado rechazará todas las 

proposiciones pendientes; desde qU'e todas ellas 

son tendientes a un fin igual: el desquiciamiento 

de la Caja Agraria. 

Si la Ley Agraria ha sido debilitada en, los 

últimos días con el inciso agregado por la Cá­

mara de Diputados al artículo 4.0. modificado 

.. te, los fondos disponibles para una región por el Senado: ",Semelllteras y plantaciones en 

.. o provincia, e impedirlan que los beneficios 

.. del crédito se hicieran extensivos a solicitan­

" tes más modestos. que de ordinario son nu-

merosos. y no disponen de las mismas tacll1-

., 'dad es". 

Y sigue el señor Philippi, con las siguienHJs 

intetre,llanU¡>Ímas insinuaciones al Ministro de 

Agricultura: 

cualquier estado de Su desarrollo" como materia 

de prenda. no rematemos su debilitamiento con 

cualquiera de las indicaciones que vamos a votar. 

El señor ZA¡;¡-AR'l'U.- No pretendo hacerme 

cargo del aI'lgumento del toro' que acaba de ha­

cer el honora.ble Senador que deja la palabra, ni 

de nada que se le parezca, así' .como no deseo 

tampoco contradecir una vez más lo que tantas, 
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veces he contradicho ya, pues este debate va pa­

reciéndose al cuento de los dos sordos, que, en­

contrándose en un camino, uno de ellos le dIce 

-al otro: ¿Va a pescar, don José? Sí, contesta el 

interpelado, voy a pescar, a lo que replica el 

primero: ¡a'h! creía que 1ba a pescar. • 
Algo análogo está ocurriendo en el debate 

sobre limitación o no limitación de --los présta­

mos de la Caja de Crédito Agrario 

En efecto, el Ih'onor8!ble señal' Urre,io'la ha 

hecho varias citas para demostrar- que en Esta­

dos Unidos no se hacen préstamo,s sobre prenda 

agraria por más de diez mil dólares, y por mi 

parte h8 demostrado que en la Hepública Ar­

gentina se han hecho más de noyecientos prés­

tamos par más' de novecientos mi! pe,sos cada 

U'no. De manera que si seguimos por este cami-

no no lograremos otra cosa que cansar a nlis 

honorables colegas, ya que el debate en esas 
" 'condiciones no conduce a nada práctico. 

mote de don Isidoro 'Errázuriz: grandes tibu­

rones de tierra. ¡No -es justo Su Señoría! 

Agregó en seguida el honorable Senador que 

estos grandes tiburones de tierra hacen valer 

sus influencias, Y que seguramente, merced a 

ellas van a obtener de la -Caja de Crédito Agra­

rio los primeros pl'éstamos, los más grandes, no 
dejnndo nada a los pe,queños agri-cultores. 

Tengo la opinión, y siempre la he tenido y 

expuesto con franqueza de que cuando un hom­

bre defiende una gran causa, aunque sea una de 

las l",rsonas a 'quienes la vidoria de esa causa 

Ya a beneficiar, tiene el deber de luchar tenaz­

mente p01' ella. De oil'a manera llegaríamos al 

absurdo de que ningún agricultor debería pro­

pendel' al pro;:;-reso de la agricultura, ningún vi­

nicultor al de la vinicultura, etc., es decir nin­

guno de nosotros 'podría hablar aquí de nada. 

Al mismo tiem]lo, pienso que si un miembro del 

'Congreso forma parte de determinada institu­

! ción lE¡mese casll de <comercio, Banco, ctc., no 
I • 

Yo había pensado no terciar nuevamente en I tiene derecho pa1\a defender aquí los estrechos 

este debate, entre otras razones porque él ha te- I interess de la entidad a que pertenece que mu­

nido la rara ,cualidad de irritar Un poco a chas veces están en contra del interés público. 

a}gunoshonora'bles Senadores que ya casi se ha- Al defender la idea de facultar a la Caja 
bían olvidado de enojarse, pero entiendo que 

~mpiezan a perder la paciencia. Por eso llegué 

hoya esta Sala de muy buen humor, y no pen-

de Crédito Agrario para que pueda hacer gran­

: des préstamos a los agricultores, yo, que lo soy, 

,luc'ho con la frente levantada y expreso mi mo­
I 

sa.ba refutar una vez m¡~s las teorías del honora- ,da de pensar con entera libertad, tanto más cuan-
ble señor Urrejola; pero, no obstante, creo ne- t "t'da as' . ha tra1'do a este , o que en 1'ep_ 1 s oc lOnes se 

ce,sario decir alg.unas palabras, no sobre el d!s- debate la opinión de personas extrañas a esta 
'Curso que acabamos de oirle, ~no sobre alguna~ - h bl d d' ! C'tmara. Y par c1erto que no he a a o al 1-
de sus o'bserva.ciones de la sesión de ayer. 

Hace muchos años, señor Presidente, en la 

época brillante de nut;stra historia parlamenta­

ria, hubo entr" nosotros un orador de esos que 

I vino botón, puesto que he 

! ciones en datos estadísticos 

.. irtuados por nadie. 

fundado mis afirma-

que no han sido des-

El estudio que he hecho sobre esta cues-
en muy raras ocasiones tienen 10iS Parlamentos: tión ha reforzado mi convencimiento acerca d€l 

don Isidoro Errázuriz. Pues bien en un debate porvenir brillante ,que 'espera a la agricultura 

muy Interesante sobre posesión de tierras en el de mi país si se la protege por medio de las me­

.sur, el señor Errázuriz empleó una frase en que di das que he propuesto o que he apoyado, y por 

calificó gl'6-flcamente a los que se adueñaban eso ,he manifestado tanto interés -por "S te pro­
de grandes extensiones de terrenos en aquella re- blema. 

gión, matando o alejandc> por cualesquier me- Y aún suponiendo q).le yo 'mismo tuviera que 

oio a los indígena's de sus posesione-s,como los recurrir en demanda de un préstamo a la Caja 

grandes tiburones de tierra. de Crédlto Agrario, 'en el supuesto también de 

El honorable señor t'rrE'jola, empleó en la que se la autorizara para .. levar el monto de 

sesión de ayer esa nüsma frase refiriéndose :J. e~tas operaciones, por cierto que no habría en 

los dueños de grandes fundos, Que los han ad- eIJo nad::t de inconveniente ni. de desdoroso para 

quirido por compra o por herencia de sus as- n1í. Y, sin embargo, la verdad eS que no lo haría 

cen'dientes y Ique los han trabGjado durante lar- jamás: y no lo haría, no porque me faltara de­

gas años, plantando un (trbol tras otro, al Hono- r8cho para hacerlo sino porque desde el momen­

rabile Sena'dor podr1a dicil"cele una cepa tras otra to que me propuse defender la idea de aumen­

cepa, agal"gando así cada vez una es.penanzo más tal' el monto de los 'préstamos agrarios, tomé la 

de tranquilidad para su ,"ejez J' para ,el porvenir firme resolución de no solicitar en ningún caso 

de los suyos. A estos hombres, 'que en t 'Odas par- pr{,stamo alguno de la Caja de Crédito Agrario. 

tes, menos en la Rusia bolchevique, inspiran ,E:J.ll'e los muchos papeles que se me QCU­

respeto, ,au Señoría les ha aplica,do el ,mismo n1ulan cuando se inicia un debate como é'3te, 

... 
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y que üestruyo en cuanto él concluye, he en­

contrado una copia de una carta que dirigí ha'ce 

poco a un corredor de comercio y que d,emues­

Lo cierto es ~ue a pesar de las _anr Hl'¡C;~n?s 

que ha hecho aquí el honorable senor Urre.ola, 

y a pesar de lo que dice el señor Superintenden-

tra la verdad de lo que vengo afirmando. No pue- te de Bancos en el informe que se ha leído, eSOR 

de dUElarse de la autenticidad de ella, ya que I ag'ricu1tores né) encuentran quién les preste dine­

vaya dar el nombre de la persona a quien iba' ro por más que ofrecen toda clase de garantía, 

dirigida. 

'Dice así en la parte pertinente: 

a fin ele incrementar sus crianzas y aumentar la 

I producción de sus tierras. 
I 

"Señor Julio A1calde.- Presente. -Xecesito : 12.-S0CfEDADES DE SOCORROS 
, '11ó d 'pa 'a con1p1'ar vaqui- i, PER~nSO PARA COXSERVAR LA 

~IUTUOS.­

POSESION hasta un ml n e pesos el 

llas de año y medio hasta dos años y toros para , DE BIENES RAICES 

formar la crianza; el plazo sería de dos años ,El sellOr COXCHA (don Luis E,)- No de-
, 

mínimo y a voluntad del dueño -del dinero, hasta' seo tomar parte en el deb~te a que ha puesto 

enatro con10 máxin1o. : término el honorable Senador por Concepción se-

,ñur Zaüartu, sino a una nlaleria muy distinta. Pago el inter!,sdel 15 por dento y doy en 

garantía los mismos animales comprados, más 

una i'knza 'hipotecaria de otro millón de pe­

sos. El dueño del dinero, en caso de muerte de 

Jos animales, puede exigir que sean repuestos,! 

para 'mantener 1et garantía. 

y más adelante le agregaba: 

Dado el interés, creo que la Caja de Crédito 

Agra.rio cuyos préstamos espero que sean 

ensanchados hasta un millón ,de pesos, - po­

rJria facilitarme la plata en muy recomendables 

condiciones; pero soy yo quien lucha por €l en­

sanche de los préstamos, lo que me coloca en 

situación de no buscarla. 

Deseo ha,eer la campaña a favor de la agri­

cultura mejorándosele el crédito, sin qU€ na­

die pueda pensar que me mueve un interés par­

ticular, y es par eso que busco la solución qUl1 

le propongo". 

Esta carta tiene para mí la doble sati!fac-

ción de que me pone a cubierto de toda insInua­

Quiero referir'me a la situación en que se en-

cuentran las sociedades de socorros mutuos que 

poseen bienes raíces. 

Hace algunos meses se dictó una ley que dis-

puso que las sociedades de socorros mutuos que 

se encuentran en ese caso deberían, dentro del 

p1aso de seis meses, , solicitar del Congreso el 

permiso neC'8sario vara conservar la' posesión 

de los bienes raíce, de que sean propietarias. 

Ahora bien, como esta ley no ha sido dada a 

conocer al público, seguramente muchas de las 

sociedades a 'que ella se refiere ignoran hasta 

la fecha que están obligadas a solicitar ese per­

miso dentro del plazo fijado, y es de temer en­

tonces que él expire y que los ,bienes raíces que 

posean esa,; sociedades pasen a poder del Esta­

do, como ,lo prescribe esa misma ley. 

Ojalá llegaran estas observaciones a conoci-
illlpnto del. señür Ministro de Justicia, por si cre-

ción insidiosa, y sabido es que es mucha la in- sos en los diaríos de las principales ciudades del 

sidia que flota en nuestro am'biente, y §i no siem- país, a fin ae ,hacer saber a las soc!eda,des men­

pr'3 se recoge es porque no sale .-l la superficie cionadas el deber en que se encuentran de dar 

sino que ha'ce su labOr innoble ca forma quo a cumplimiento a esa ley. Es de advertir que ya 

la víctima no le permite defenderse. han transcurrido dos meses y medio desde In 

yf'ra conveniente Su Señoría hacer pUblicar av!-

Muchos creen que uno no lucha en es~3. cam· 

paña por una obra de bien nacional, POi' faci'}tar 

el crédito a fin 'de increnlentar la i')roll:Jc'~;óa 

agrícola del 'país, sino porque es agricu~1..J~ (nh~ 

S€ encuentra en mala situación I'conórruca y ni.'" 

cesita dinero para salvar"e. 

f~cha en que ella se dictó, 'Y hasta ahora sQn muy 

pocas las sociedades que han s<?licitado el 'permi­
so a que me refiero. 

Ruego, pues, a la Meca se sirva ordenar que, 

a nombre del Senador que habla, se dirija ofi­

cio al señor ,Ministro de Justicia en el sentido que 
Entretanto la verdad es que hay en el i.laís he indicado. 

innumerables agricultores que, ne~esitando gran- i El señor JYl'ARiAll,fBIO. - Sería convelller.­

des sumas de dinero para 'forl1lar crianzas de ga- to que Se dirigiera otro oficio al señor ::\Iinistro 

nado, ofrecen pagar por el dinero que se les fa- d"l Interior pidiéndole que, por IlJedio de los In­

cillte intereses que no se paglln "n ninguna par- i tpndentes y Gobernadores, haga llegar a cono­

te del mundo, a tal punto que "i hubiera per-' cimiento de todas las sociedades de ~o('orros mu­

sonas o instituciones que se lo prestarán en las tuos que hay en el país la obligación en que se 

eondiciones que ellos ofrecen, quizá si ,ca'2rían' encuentran de dar cumpUmiento a la ley a que 

hajo la acción del s8110r Mwlstlo elel interio,' <:1) ,Se' ha n'ferido el honorableSenaelor. 

S~ campaña contra la U-Eura. El seiíor COXCHA (<ion Luis E.)'- Tiene 
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mucha raz'Ón Su Señoría, y, Jcogiendo su insi- I 
nuación, ruego a la M,esa que se sirva dirigir otro 

oficio en el mismo sentido y también a mi nom­
bre. al señor Ministro del Interior. 

El señor SIfLVA don MaUas (PresWente).­
Se dirigirán los oficios que ha solicitado el hono­
rable 8enador en la 'form'a acostumbrada. 

13.-REfFORMl\ DE I1A IJIDY SOBRE CREDITO 
AGRARIO 

El señor BAJRR08 ERRAZURIZ. - Quiero 
del'ir unas pocas palabras sobre las indicaciGnes 
que se han formulado durante la discusión del 

proyecto que modi,fica la ley sobre crédito agra­

rio y que deben votarse en un mO'mento más. 

IEl honorable señor Urrejola se extrañaba 
de que, el que habla hu'biera formu.Jado una indi­

caci6nque importa una especie d·e transacción 
entre los que se oponen a todo aumento en los 

préstamos que haga la Caja de Crédito Agra­

rio y el lí~nite que a éstos les fija la indicación 

del honorable señor Marambio. A este respecto 
dijo el honorable Senador que debla tomarse el 
toro par las astas y desechar ,Jisa y llanamente 
toda indicaci6n que no fuera aceptable, sin tra­
tar de salvar la di:ficultad por medio de propo­
siciones formuladas con fines de armonía. 

Por mi parte, creo que nuestro deber no es 
el de combatir tenazmente las ideas 'que aquí se 

manHiestan y que no se conforman con nuestro 
modo de pensar, sino el de estudiar con tranqui­
lidad todos los asuntos que se someten a nues­

tra consideración, teniendo como único punto 
de vista el interés nacional. Y creo que hay po­
sitivo interés nacional en favorecer a la agricul­
tura, y que no ·hay para qué hablar de que debe­
nlOS tomar el toro 'por las astas. 

El señOr URREJOLA.- Es una manera de 
decir no más, honorll!ble Senador. 

·Por lo 'qu·e repeche a las seguridades de 
pago de ,los préstamüs. me Ipa;rece evidente que 

mucho mayores s'erán las que ofrezcan los 

grandes propietarios, ya 'qUe es más fácil vigi­
lar la garantía 'prend'aria de un préstamo de 
tresci-en'tosmiJ pesos 'que la de diez préstamofl 

de ,treinta mil pesos. 

,Si al dueño de un fund'Ü de mil cuadms, 
pOlr ejemplo, se le hace un ,préstamo de tres­

e'ientos mil pe'so'8, lo Ique supone que 'ese agri­
culrl:or tiene a\P'itrnjales, 'ma;quinarias y ens-er,es­

por valor de seiscientos mil pesos, es i'ndudllible' 
que el ,benefici'ado con ese préstamo no es sÓlo 

el propietario ,de ese fundo, sino que todos s'us 

inquillnos :v los 'pe'queños propietarios vecinos. 
Hay, ,pueS', un ,error 'en contraponer el 'in­

tE'r~s del inquilino od'el pequeño propietario 
con e'J de los· grandes agricu·ltores, porque tal 
vez sea.n más .beneficia'dos 'con los préstamos 
que se hagan a éstos los inquilinos y gente po­
bre que vive en las cercan!as de ,las grandes 
propiedades 'agrÍ'colas. 

El señor ZAÑARTU. - Permítame el ho­
norable Senador una 'ligera inteI'rupción para 
confirmar más lo que tan ,brillantemente está 
E'xponiendo Su Señoría. 

Cualquiera persona que conozca nuestros 

campos sabe que alrededor de las gI'andes pro­
piedades viven much,,-§. dueños de .pequeños pre­
dios de qUince o veinte cuad'ras de extensión, 
{le las cuales s610 siembran cinco o siete y que 
mientras llega el tiempo ,de la cosecha ·ira.bajan 
en el gran fundo vecino. 

Algo análogo ocurría en RUsia. antes de la 

revDlución bolchevique. En ese pals 'el porcen­
taje de 'habitantes de los Cll!mpos negó a ser 

altísimo debido a que en los alrededores ,de las 
grandes propiedades o en ellas m:ismas se íba­
bía in1:Jalado refinerías ,de a;zúcar:, fábricas de' 

'El se'ñor ,BIAJRlRiOIS ElRlR~IIrZ.- Se Iha conservas. de tejidos,etc., que ocupaban a nu­

manifestado aquí que ·hay convenienC'ia en au- merosísimos obreros, y al amparo de ·estas in­
m('ntar ·el límite iijado a los préstamos de la ·Caja dustrias vivían innumerables pequeños propie-

de Crédito Agrario, y por mi parte, creo que hay 

ventaja en Ihac'er1O', a :fin de IQiUe los .dueños-de 
grandes prop'iedaides ¡pue.dan rirut'ens'ilfÍ'C<l:r- ;sus, la­

bo'res a!gl'rícolas ,e dncramenrtar sU' Ip,rodUtcciórn. 
Se·gújl el ,honorable <Senador, ·estO' 'puede dl­

ficult'ar o retardar la trarmitación de los pr1's-

tarios. 

El señor BARROS E'RRAZURIZ.-Además 
es ne·cesario no olvidar que Ihay fundos que tie­
nen una püblación de dos mil almas. y que 
otorgando a sus p'ropietarios rpréstamos en 1a 
forma que se ha .propuesto podr!an trp"l>ajar aHí 

ta.mos 'p'equeños; 'pero 'la verdad 'es que es muy mismo, obteniendo buenos salarios. 
reducido todav!a ei monto total] ,de las opera- Cuando la Caja de 'Crédito Agrario fijl' en 

ciones que !hasta la fechla ,ha Ihe-cho ,la Caja, y doscientos mil pesos el máximum 'a que pod'an 
que ésta tiene <fond'os 'suficientes, tanto para aos llegar los 'Préstamos, no e'sta,ble'Ció, natura,l­
préstamos grandes 'eomo para los ,p·equeños. mente, aJgo as! como un dogma de <fe sino que 
Además, ,hay que :contar con 'el buen ,criterio de lo,; fijó una suma prudencial 'que puede ser aumen­
dire~tores dees·a institución, 'que segura'mente tada o dis'minuidla. 
no desatenderán a 'los pequeñoff propÍ'etarios por, El señor ZAÑARTU.--,No la fijó el Consejo 

favorecer a los gra'ndes. ¡ de 'la Caja misma, sino el tregla¡mento di.ctado 
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'por el Gobierno, con arreglo a la ley d-e Bancos. 
El señor BA'RROS ERRAZURIZ.-A ,mi 

juicio, no hay incon'Veniente alguno en facultar 

a ·esa institución para (que 'haga préstamos has­

ta ¡de t-rescientos mil pesos a los grandes a,gri­
cultores, p-revia, natumlmente, la garantía ne­
cesaria. 

No veo que haya prura esto inconveniente 
alguno, tanto más 'cuanto que acturulmente' 'los 

agricultores no tienen a quien recur.rir cuando 
necesitan présta'mos, _pues -en los Ban<:os -no en-

; 

dividual -de caña préstamo por el articulo 76, 
número lQ de -la Ley General de Bancos, no se 
aplicarán a los prést-amos indl'Viduales auto-riza.­
dos 'por la presente ley, l'Os curules podré,n lle­
gar hasta la cantidad de 400,000 pesos)' 

FinaImente, el honorllib'le Beñor Barros 
Errázurjz ha pro,puesto fijar la cantidad ante­
rior en 300,dOO pesos._ 

El señor BAJaROS IDRRA2JURIZ.---.En rea­
lidad, mi indicación es para que se diga que 
los préstamos no -podrán exceder de 30-0,000 

cuentran facilidades de -cr<édito. pesos. 

El señorPIWONKA. - Entonces que se El señor SILVA (don -MaUas) (Pres.iden-

cree un BancoA¡gríco'la. te?-A fin de facilitar las votaciones y para 
-El señor BARRo.SERRAeZURIZ. - Por que ellas reflejen las diversas opiniones manl­

cierto que nadie se opondría a su creación; pe- festadas en el curso del debate, la Mesa estima 
ro entretanto ¿qué pe'ligrohay en q~e la Caja -que deben vota,rse id,eas o proposi-ciones,en la 
de CI"édito A'gmrio haga préstamos ¡hasta por forma siguiente; 

seiscientos mil pesos a los grandes agri-cultores, En primer lugar se votaría. si se acepta o 

con lasdebWas garantías? nó la ilimitación de :los 'p r<éstam OS. 
-El señor BARRQiS JA;RA.~La Caja de Cré- Si esta idea fuera desechada se vobarta es-

dlto .,Agrario tiene un 'ca:pit3Jl -de dos millones del ta otra: ¿Se acepta e'levar :el máximum actuaI 
pesos, so-lamente. de los pl'éstamos? 

El señor cAZíOCAlR.---.Esaes una mera fíc- y si resultara 'la afirmativa, se votaría 
ción. i esta otra: 

E'1 señor BA'RROS JARA.-De mane_raque 
sólo dos. présta.m0s de esa magnitud, que que-

¿Se eleva el máximum de los préstamos a 
30.0,000 pesos, co-mo 10 propone e-l honorahle 

daran im'pa,gos, dejarían ,en -falenda a esa ins- señor Barros Errá:zuriz? 

titución. y finalmente, si resu'Itara dese,chada esta 
,El ooñor SILVA (don Matías) (Presiden­

te).-HaJgopresente a los ihonorables Senadores 
que ha 'l'Iegado el t<érmino de la .primera Jiora, 

y ,'que, en :confo'r'midad al acuerdo tomado en 

la sesión de a\yer, co_rresponde votar las indi-ca­

dones formuladas durante la discusión del pro­

yedo que modifica la 'ley so-bre crédito agrario. 

El señor !SECRiETARIO. - Las indicacio­
nes pendientes son: 

Los señores 
lado indica.ci,ón 
,del -artíCUlo 2Q, 

siguiente: 

Azócar y Zañartu ¡han formu­
pa.ra agregar a 'continuación) 

propuesto por la Comisión, ell 

"A,rt. .,. Agrégase al ,artfculo 79 de -la -ley 
número 4074 el sigulente Inciso 2Q: "Las limi-

taciones establecidas ail montoind-ivi,dual d'~ 

oada préstamo 'Por el artículo 76, nú'mero 19, 

I 

proposición, se considernría aprObada <la indi­
cación del honora;ble señor Mruram-bio, 'para au­

mentar a 400,000 pesos el monto de los prés­
tamos. 

'El señor URREJOLA.-No veo para qué se 
votarían tres -proposiciones vagas e indeteI"IDi­
nadas, siendo -que se -han formulado tres indi­
caciones perfecta-mente concretas. 

El señro OONCHiA (don Luis E.).-La Mesa 
tiene fa-cuUa;dpaira .fijar el orden de 1.a votación. 

E-l señor SILVA (don Matías) (Presiden­
te).-Hay senadores que estiman -que no de-be 
elevarse el monto de 'los préstamos y votando 

el cuestionario que he propuesto, Se consulta­
rían todas las id_s. 

El seño-r ZÁjÑ'A!RTU.-'Supongamos que se 
procede en ,la forma indicada pOr el s-eñor Pre-

de Ja Ley General -de Bancos, se computarán sidente y que nos encontramos en la :votación 
sobre el :valor de la emisi>ón que haga cada año 'de la indicación del señor Barros Errázur:!z. 

la Caja de Crédi-to Hi:poteca.Tio en conformidad 

a la presente ley, y no con relación al ~p-ital 
social -de la ¡filial. Este porcentaje se computa­
rá sob-re el VJalorde la última. emisión hecha por 
la Caja ,de Cré.ftito Hipotecario mientras no se: 

para fijar en 300,000 pesos el monto de ¡'Os: 
préstamos. AJJ.ora bien, yo, que p,refiero la indi­

roción del señor Marani-blo, para aumentar e~ 
monto a 400,000 pesos ¿-cómo votaría? 

El señ;:>r SILVA (don Matfas) (Presiden-
te) .-En tal 'Oaso, ¡Su Señorfa. deberla votau- en 

haga otra nueva."· I contra de la indi-cación del señor Barros E:ITá-
El honorable señor Marambio :ha propuesto zuriz. 

la siguiente indicación; 
El señor ZANA'RTU.-Está bien, entone_es. 

"Las limitaciones establecidas al mOnto in- '_ señor Presidente. 
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ElI señor SElCRJETARliO.-Se va a votar S11 :¡nI señor ISILN'A, DON MATI'.AJS (Presidente} 

'Sf> acepta o nó la ilimitación de los préstamos ~Se. votará' nominalmente. 

individulales. El señor AZOICAR.- Lo más sencillo sería 

-Rcc,Ogida, la votación, se obtuvieron 16 votar la indicación del honorable sdíor :'IIaram-

"'otoo po~' la negativa y 12 poir la afirmativa. bio. 

Votaron por la negativa los señores: El señor 'SILVA, DOiN MiATIAS (Presidente) 
-Es 'que hay varios señores 'Senadores que creen 

que no debe .modificarse la situación actual, y 

procediendo en la forma 'que he indicado se 
consultan todas las opiniones. 

Barros Errázuriz 
Barros Jlara 
Carl)J.ona, 

Conclha (don Aquiles.) 

Concha (don Luis E.) 

Eclhenique 

Gutiérrez 

Rorner 

Marambio 

o-C'hagavía 

Piwonka 
Schürmann 

Silva Cortés 
Urrejola 

Yrarrázaval, y 

Silva, don Matías (Pre­

Sidente) 

! 

y por la afirmativa 'los señores: 

AziÓ-car 

Bórque.z 
Cruzat 

Cratica 

Medina 

Opazo 

Rivera 

Sánchez 
Smitmans 

ViEJl 

Valencia 

Zañartu 

El señor SIL,VA (don M,atías) (Presiden­

te).-Queda entendido que ·el Senado no acepta 

-Practicada la votc'l.ción, se obtuvieron 19 

votos por la afil'IUUüva y 9 por la negati', a . 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Azópar 

Barros Errázuriz 

Bór-quez 

Concha, don Aquiles 
Cruzat 

Gatica 
Gutiérrez 

Kórner 

Marambio 
Medina 

Opazo 

Rivera Parga 

Sánc-hez 

Smitmans 
Valencia 

Viel 

Yrarrázaval 
Zañartu, y 

Silva, don Matías (Pl'es, 

y por la negativa los señores: 

la ilimitación -de los p,réstamos individuales y, Barros Jara 

en consecuencia. d~be estimarse COmo desecha- Car'mona 

Piwonka 

.schürmann 

Silva Cortés, y 

Urrejola. 
da la indi'cación de los señores Azúcar y Za- Concha, don Luis ,E. 

ñartu. Echenique 

Corres~onde votar ahora si se acepta ele- Ochagavía 

var el máxímulu actual de los préstamos. 

VARIOS SE'N'ORES SENA:DOIRES.-Es pre­

ferible votar la indicación del honorable señor 

(A:l votar): 

,El señor B.AJRRJOS JARA.- Voto que no, 

Marambio. porque esto va en contra de la ley de Bancos y 

El ·señor ISIILVA, IDON !M.ATIAS (Presidente) porque afectará la estabilidad de la Caja. 

-Se va a votar entonces la indicación del hono- El señor P,IWlONKA.- Por mi parte, esti-

rable señor Marambio. mo que el límite de doscientos mil pesos para 

El señorBAJRIROS JAlRA.- ¡El señor Presi- los préstamos es suficiente y quizá excesivo, y 

d .. nte declaró haae un momento que se votaría considero que todo lo 'que tienda a aumentar 

el ,cuestionario propuesto por ,Su Señoría, de ma- ese monto contraría el interés soctal y contribu­
nera 'que por mi parte no acepto -que se vote, ye, si no a fomentar, 'por lo menos a perpetuar 

ahora otra cosa. 

IEI señor Isr,liVA, DON MATI,AS (Presidente) 
-Tiene r,azón Su Señoría. La ,Mesa había pues­
to en votación la indicación del honorable señor 

,Marambio para complacer a los señores 'Senado-: 
I 

res ,que así 10 han pedido y porque si ella fuera: 

aprobada :habr1.a que considerar desechada la! 

la existencia de los latifundios, cosa que es con­
traría al 'pro,grama de mi partido. Por eso voto 

que no. 

IEl señor RIVE1RA PA'R-GA.- Voto -que sí, 
porque entiendo que el programa de mi partido 

no procura concluir con los latifundios en el 
país, negándose a fomentar la producción na-

1ndicación del honorable señor Barros Errázuriz, i cional, y porqu€ considero Ique hay otros medios 

y así ahorraríamos tiempo. Pero en vista de la más lógicos y racionales de llegar a ese resul­
Dbservación del honorable .señor Barros Jara, se tado. E,spero que los honorables ,S€nadores que 
va a votar la segunda proposición del cuestio- I sustentan esta opinión y que no 'pertenecen a 

nario 'prop'uesto por la Mesa. mi partido, nos acompañarán con sus votos 
En consecuentia, se va a votar si se acepta, cuando se trate de los proyectos de ley con los 

elevar el máximum actual de los préstam~s. i cuales esperamos alcanzar la subdivisión de las 

El señor GATTCA,- Pido que la votación tierras. 
sea nominal. I El señor 'SI,LVcA, DON 'MA:TIAS (Presidente) 
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-Puesto Que el Senado acepta elevar el máximum Si no hay inconVfmiente por parte del Ha-

actual el" 'os préstamos, se va a votar la indica- nora'ble Senado, se dará por aprobado dicho ar­
clón (,el honorable señor Maramblo para fijar ese ticu10. 

máximum en 400,000 pesos, entendiéndose que si 

€13 rechazada, .se consideraría aprobada la indica­

ción del honorable señor Barros Errázuriz. 
-Puesta en yotaejón la inilicación, se obtu­

yierOll 15 votos por la afh'mativa y 13 por la 

negativa. 

Votaron por la afirn1ativa los señores: 

Azóear 

Bórquez 
Concha (don Aquiles) 

Cruzat 

Gatica 

Marambio 

::\1edina 

Opazo 

Rivera 

Sánchez 
Smitmans 

Valencia 

Vie1 

Yrarráza val, y 

Zañartu. 

y por la negativa los señores: 

Barros 'Errázuriz 
Barros Jara 

·Carmona 

Ochagavía 

Piwonka 

Schürmann 

Aprobado. 

El sC'ñor ZANARTU.- Formulo indicación, 

señor Presidente, para que este proyecto se tra­

mite sin esperar 1;::. aprobación del acta. 

El se'ñor SILVA (don Matías, PreSidente). 

-Si no se hace ohs81·vaC'Íón, así quedará aC01'­

dado. 

13.-Jil7Blh\CION DE E~1lPLEADOS DEL ~n­
NJ1STERIO DE .I\;GRICULTL'RA 

El señor ,CO?\'CHA (don Aqui'les). - Ruego 

al señor Pr,esidente se sirva solicitar el asenti­

miento de .la Sala para considerar antes que el 

proyecto ,petrolero, un proyecto devuelto por la 
Cámara de Diputados, que está en su cuarto trá­

mite ,constitudonal, que concede derecho para 

jubilar a algunos emplea.dos gel Ministerio de 

Agrieultura. 
El señor SILVA (don )¡latfas, Presidente). 

-El Senado ha oído la petición formulad.a por 

el honorable Senador por Santiago, señor Con-Concha (don Luis E.) 

Echenique 

'Silva Cortés 

Urrejola, y 
'-...-- chao 

Silva, don "-latías (Pres Gutiérrez El señor SICHUR'MANN. - ¿Ve qué se tra-
Kórn€r ta? 

(Al votar): El señor SE'CRETlARIO. - La Honorable 

Cámal'a de Diputado.R ha insistido en la apro.'l::\a­
El .:oeñor CONOHA (don Aquiles).- Aun ción de un proyecto sobre jubilación de algunos 

cuando el partido a Ique pertenezco es contraria emp'leados dependientes del Ministerio de Agri­
a la €xistencia de los latifundios. voto afirmativa- cultura, que er' Honorable Senado desechó. 
mente la indicación del honorable s-añor Maram- El honorable señor Concha formula indica-
bio considerando que la Caja de Crédito Mine- . .. . 

, . 1 c1ón para que el Senado se pronunCJe mmedJata-
ro está autorizada para hacer préstamos indlvl- I . -' t t d t mente, en ú tlmo tram! e, respee o e es e pro-
duales hasta de un millón y medio de pesos y 
que aún la suma de 400,000 pesos es insufi- ¡ yecto. 

. El señor SILVA (don Matías, PreSidente). 
ciente para explotar convenientemente un lab-
fundio. ,--lSoJicito el acuerdo unánime del Honorab'le Se-

'El señor SIILV_4 (don Matías, Presidente).- nado para tratar d.e este proyecto. 
El señq,r ;S'CHIURIMANN.- No hay unanimi-

-Queda aprobada la indicación. 
Como ha llegado la hora, se suspende la dad., señor Presidente. 

El señor ,SILVA (don Matías, Presidente). 
sesión. 

-Se suspendió la sesión 

SEGUNlPA HORA 

12.-REiFOR,;\IA DE LA LEY SOBRE CREDITO 

AG.RA,RIIO 

El s€ñor SILVIA, DO~ MAITIAS (Presidente) 

"""'Como hay oposición, no se puede tratar inme­

diatamente del proyecto a que se ha referdio el 

honorable señor Coucha. 
El señor GUmIEiRlRgZ.-¿No pOdría acor­

darse desde luego discutir ese proyeei.o en la 
sesión del L,unes próximo? 

El señor SILVA (don Matías, PreSidente). 

Continúa la sesión. """'Sus Señorías p-odrán formular indicación en 
Al término de 1" primera hora de la pre- ese sentido en la misma sesión del Lunes. 

sente sesión. debió votarse también el artículo 

final del proyecto que reforma la Ley de Caja 
de CrédHo Agrario que establece que esta ley 

modificatoria émpeza,rá a regir desde su publi­

ca.ción en "El Diario Oficial". 

14.- LE;GI8LAOION PETROLERA 

El señor SILVA (don Matías, PreSidente). 

--iCorresponde considerar las mo1dificaciones in­

. troducidas por la Cámara de Diputados al pro-

\ 

~ . 

" ',: 
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yecto aprOlbado por el HO'lloráble Senado sobre propósito no era otro que el de oir al señor Mi­

legislaci6.n q,et'rolera. nistro para conocer la opini6n del GO'bierno res-

El señor SEiClRETA·RIO.- Estas modifica- pecto de las modificaciones hechas a este pro­

ciones fueron estudiadas por la Comisión respec- y.ecto por la H. Cámara d'e DiputadO'S. como un. 

Uva, la cual ha emitido el informe _que ya se medio de contar nosotros con !!-ntecedentes más 

leyó. ilustra tivos sobre la materia. 

El señor SILVA (don MaUas, Presidente). El sefior SI'LVA (IPrestd'ente). - Si no hay' 

~IDn discusión las modificaciones. inconvenient.e por parte del Honorable Senado" 

El señor SECRETARI,O.- ArtlCUlo 1.0 se darán por aprobadas las modificaciones he­

El incdso '1.0 ha sido sustituido por el ar­

tí·cula 2·0 del prqye,eto del Honorable IS'enado, 

con la sola modificació'n que consiste en haber 

suprimido la pr~posición "para" que figura en­

tre la conjunción "y" y e,l ver<bo "explorar". 

Los incisos 2.0 y 3.0 han pasado a formar 

un solo inciso, reda,ctado en los siguientes tér­

minos: 
"Se compren<ie ,con la palat>ra 'petrólf!o' 

todas las mezclas o combinaciones natul'ales de 

hidrocarburo que se encuentran en estado li­

quido o gaseoso en su yacimiento. En consecuen­

cia, exceptúanse los yacimientos,carbonífero y de 

chas al art1<:ulo 1.0. 

Aprobadas. 

Igualmente podda darse por aprobada la.. 

modificaci6n hec'ha al articulo 2.0, que es canse .. 

cuencia de la anterior. 

A,cordado. 

El señor SE'RClRETA:R:J'O. - Artículo 3.0 

'Pasa a ser 2·0 

En el inciso 1.0 se ha sustituIdo la canti­

dad "quinientas mil", por "doscientas cincuenta 

mil" y "'Cinco 'milQones de", por "'qUinientas mil". 

El inciso 2.0 se ha redactado en la siguiente 

forma: 

"La conc'esión para explotar petróleo podrá 

esquistos bituminosos". abarcar una extensión hasta de ciento .ctncuenta. 

El señor BARRJOS 'JA;RA.- Permltame una mil hectáreas, que el interesado podrá solicitar 

palabra, señor Presidente. continua o separadamente dentro de la extensión' 

Como entiendv que este proyecto ha sido en- para exp'¡otar q~e se l'e h3Jya coneedido". 

viada por el Gol\)::erno, me parece que sería con- ¡Se ha agregado a continuación de este inciso, 

veniente saber qué opinión le merecen las modi­

ficaeiones que le ha introducido la Cámara de 
e'1 siguiente: 

"El sO'brante de los terrenos explorados en 

Diputados. El señor ,Ministro d,e AgrIcultura po- que se haya constatado la existencia d,e petróleo, 

dría ilustrarnos a'cerca de si son convenientes 

o nó. 
El señor BARROS ER'RAZURIZ.- .No hay 

Ministro de Agricultura. 

El señor BA':.'· ::tOS JARA.- Pero no nos 

faltaría algún me( t para conocer la opinión dei 

Gob'ierno sobre e ::s punto". 

El señor M;'. :A'N1JBIO.- La Comisión de 

Constitución, LegL .. cción y Justieia, qUe estudió 

,las modificaciones he'chas por la Honorable Cá­

mara de Diputados al proyeeto qUtl se discute, 

se considerará como reserva fiscal y no podrá 

ser conceditio para su explotadón sino en virtud. 

de una ley". 

La Comisión propone insistir en los ,incisos. 

1.0 y 2.0 del artículo 3.0 del prayecto del Hono­

rable Senado. 

El señor 'MARá'MiBn0.- Sobre este parti­

cular, hay un ofici!) del señor Ministro de Agri­

cultura en que mani,fiesta que, en todo caso, las 

concesiones sólo Se haráll hasta cierta cantidad 

d'e hectáreas que se indican en esa comunicación; 

ha informado recomendand·o la aceptación de agregando que oportunamente enviará un mensa­

algunas y el rechazo de otras, y sus acuerdos je para que esa Umitación quede establecida en la, 

corresponden a indicaciones que el señor Ministro ley. 

de Agricultura hizo sobre el parti.cular a la El serlor ECHENIQUE. - Creo qUe debe-

citada Comisión. mos aprobar la modificación hecha por 'la Cá-· 

El señor ZAÑ'AoRTU.- Por lo demás, no te- mara de Diputados, porque si se hacen concesio­

nemos para qué subordinarn·os a la opinión del nes de cinco millones de hectáreas al sur del pa­

Gobi,erno 'al considerwr ,cuaJquier pno~ecto d,e ralelo 47 y de quini,entas mil hectáreas al norte, 

ley som,etido a nuestro estudio. No veo qué in- se constituirá un verdadero monopolio petrolero· 

·conv,eniente puede haher 'para que discutamos en Chile. 

este proyecto en a'usencia del señor Ministro de ¿'Cómo no va a ser diferente entregar a una, 

Agricultura. so'la sociedad cinco millones de hectáreas, que 

El sefior BA!RIRJÜ'S JARA. - Advierto que el quinientas mil? 

honorable /Senador por Concepción no ha com- 'Debemos, pues, aprobar las modificacione .. 

prendido bi,en el alcance de mi observación. Mi. introducidas por la Cámara de Diputados. 
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El señor MA:RA~BIO.-AI considerarse es­

ta modificación, 'liebe partirse de la base de que 
el Gobierno ya ha manifestado que en ningún 

,caso hará co,ncs&on'es de más de un' millón de 

hectáreas para la .exploración de petróleos y de 
300,000 para la explot:Lción del mismo. 

El señor ECHFNIQUE. - .si el Gobierno 
,cree que no deben hacerse concesiones de cinco 
mmones de hectáreas, esa es una raz6n más pare. 

,aprobar la modlú'icad6n hecha por la Honorable 
,Cámara de Diputados. 

El señor CONOHA (don Aquiles). - En rea­
lidad, si llega a esta,blece1'se la explotaci~n del 
petr6leo en C.hile, no se escapa,rA. al criterio de 
loshonorabl.es ,SenadorM que estecombusN'ble 
'constituirá el más f01"midable enemigo que ten­
drá la industria caribonffera na:c10nal en la cual 
'se han invertido centenares de mmones de pesos 

Ya la que se ha tratado de proteger en la me­
jor forma posible" 'para cuyo efecto, el Gobierno 
l.a enviaüo 1l1timamente un mensaje al Congreso. 

Por mi ,parte, estimo que si aceptamos lo 
'aprobado por la Cámara de Diputados, de '1"edu­
'cir de cinco millones a quinientas mil hectiireas 
la extensión de las concesiones para exploración, 
las empresas que se proponlan vellir a practicar 
cestos reconocimientos, no Jo harán, si se les en­
trega una extensl6n tan pequeña de terrenos, 

El señor ElCIH1IDNIQUE. - ¡Cómo pequeña, Si 
son quinientas mil hecUí.reas! Esa es una exten~ 
sión muy grande .. 

El señor aONOHA (don Aquiles). - Estoy 

,de acuerdo con ,Su Señorla en que, en realidad, 
es una cantidad muy grande; pero, eso sI, que 
es pequeña para los apetitos de las empresas 
norteamericanas. I 

Por otra <parte, si insistimos en facultar con­
cesiones de cinco millones de hectáreas, sin du­
da que vendrán estas empresas extranjeras a ex­
plotar el petr6leo, en grande escala, causando 
con ello una guerra a muerte al carbón naclonaJ. 
Es decir, que habremos desvestido un santo para 
'vestir a otro, 

Por Io tanto, considero que es preferible 
'aceptar 10 aproba'do por la Honorable lGámara de 
Diputados, pues así, y si hay compañías que 
quieran venir a ~l:acer reconocimientos en esas 
condiciones, que 10 hagan; ,pero en esa forma 
asegurare,mos una gran cantidad 'de terreno,S de 

biernoen el oficio 'a 'que se ha aludido, hace 
un momento, es que, hacMndose cargo el Go­
bierno de la resistencia que l:abla en la Hono­
rable Cámara de Dip'utados para aprobar la su­
perficie de cinco millones de ,hectáreas acordada 
por el Honorable ¡S'enado, se convino como t~r­

mino de transacción en fijar una superficie 
máxima de un miHónde hectáreas. 

Pero el Honora;ble 'Senado debe 'conside,rar 
que, al fijar la extensión de esta ~ase de conce­
siones, no se 'puede C01m.parar la lCa'bida que tie­
nen análogas ¡concesiones en otros países, <porlque 
la 'topOlgral'la -de cua1qui,e'rade eBos es a'bsOllulta-' 

mente diversa a la de- los terrenos del Sur de 
Chile. En efecto, si concedemos un millón de 
hectáreas para explorar, seguramente la exten­
si&n útil para estos ,'trabajo'!!, no será en n.lngtÜn 
caso superior a 500 mil hectáreas, ya qUe 
el restQ del t~rreno concedido no ea susceptible 

de exploraciones, debido a sU configuraclón mon­
tañosa y boscosa 

Por 10 demás, si bien se mira, con la mo­
dificación aprobada por la Honorable Cámara 
de Diputados, en el hecho, se ,concederán terre­
nos verdaderamente petrolMeros en m'ayor· ex­
t~nsi6n que si en la ley se conlmltara la 'liispo­

slclón aprobada por ~l Honorable Senado. En 
efecto, dice el artículo aproba!'lQ par J;1, 9tra 

HonoraJ:¡)e Ci\mara; 

"La concesión filtra explotar petrÓleo podrá. 
abarcar una extensión hasta de ciento cincuenta 
mil 'hectáreas, que el interesado podrá solIcitar 
contin,ua o separadamente dentro de la exten­
sión para e)!JJ>lorar que se le haya <!oncedido". 

Como. ve el Honorable Senado, esto crea 
para el Estado una sifuaci6n muchlslmo peor 
que dar I:LS 250 mil hectáreas continuas a que 
se refiere el oficio del Gobierno, a cada con­
cesionario 

lSe :ha 'dicho que haci~ndose grandes cance-
I 

siones pod'rla c,rearse un monopolio en la ex-
plotación del petróleo, y se agrega que este mo­
nopolio podría evitarse entregando parcelas pe­
queñas. Pues bien, si se concede un millón de 

hectáreas para explo_rar, y se comprueba 'la exis­
tencia del petróleo en 'ese millón de l~ectáreas, 

como se entregarían sólo 250 mil en explotaci6n, 
Quedaría una rese,rva de 750 mil ,hectiireas en 
poder del ,E'stado, a las cuales podrla dar el ;reserlVas para el Fisco, que serlín de gran valor, 

t uso que quisIera. y, además, 'haciendo las concesiones por peque- I 
ñas parce14s, no habrá peligro alguno de que, En cambio, si se hicieran concesiones de 

haya una gran empresa petrolera que emp,renda i exPlorac~ón de 500 mil hectáreas, como las de 
una lueha a muerte contra la industria carboní-, explotacxón 'cubrir!an, .caSi todo fl <lamlpo die 
:tic,na. '\ I aquellas en Ique se descubriera ,petróleo, queda-

El señor RJrVEIRIA P ARGA. - Lo ocurrido' rían en poder del Estado reservas muy pequeñas. 
respecto de la limitación de las concesiones de: Por consiguinte, creo que es más venta'Joso 
,exploradón petroleras, a que se refiere el Go-' para el Estado confirmar el anterior acuerdo 

-., 
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================~===================--
del Senado, sobre todo si se toma en cuenta 
'lue, como lo dice el Gobierno 'en ,el afielo a 
que se ha hecho referencia" se reducirá la ex­
tensión de .las concesiones de exploraéión a un 

'TIillón de hectáreas. 

¿ Vamos, entonces, a negarnos a ~umpJlr es~ 
deber patriótico, por temor al' posible quebranto. 
mayor o menor, que pueda sufrir otra de"nues­
tras industrias? Represento en este recinto a una 

región que vive del carbón" y por lit cual tengo 

Por lo que respecta al temor al monopolio, vivo interés: ,pero por sobre todo esto está el 
creo ,que esta es una cuestión que debe preocu- interés de la patria, que es genel'al, y 'que me 
parnos desde luego, porque de hecho ya lo tene- o,bJiga a pensar' que es necesario hacer lo posible' 

mos establecido en nuestro país, y debemos pen- porque surja esta nueva riqueza en' nuestro sue­

sal' si a las ~presas que lo tienen lel>' conviene' lo" a 'fin de que poda,mos vivir confiados en que 
que se mantenga esta situación privilegiada, uartv contaremos con <éste elemento tan necesario en 
lo cual bastaría que esas com'pañías solicitan y caso de un conflicto internacional. 

obtuvieran concesiones' enormes para e){plorar y 
que no hicieran ningún trabajo, 

Se ha dic1ho que si las ,compañías no hacen 

exp10radones, tendrán que pagar tr;:)s pesos por 
hectárea; pero ,¿ qué es esta cantidad para gritn­

d'es sociedades que giran con muc'hos' mil1on.,.", 

si quieren conservar la situación qu.c ahora tie 

nen? 
Posiblemente alguien podría observar que 

debiéramos sentirnos muy ¡;ala.gados porq~e el 
precio del petróleo es actualmente ,relativamente 

bajo, entre tlotiotros; pues, como tal vez mueho~ 
de los señores Senadores lo ignoran, que el pn­

cio que se paga pOr 'el petróleo en Chil'~, es in­
ferior al 'que se paga en todo Sur "',méri <3a. Pero, 
¿ es esto por altruismo de los proveedo¡'es de 
!letróleo? No, señor, es sencillamen(e pO" el in­

tEl,rés qu,¡: exist!' en tener el monopqlL> d81 Pt­

tróleo, que de hedQ.o tienen, y ,crear una dificul­
tad para que la industria carbonite!':t chilena, 
¡::-<!e6a ser la ¡:l'rveedora de combJl :tibJc en la:; 
satil,"I'i\S ,- .t-;cl'te. 

No sería raro que si mañana se aprollara 
este proyecto, los proiVeedores de petr6leo exüe­
maran la situación, a fin de o'bstaculizar ci!.da 
vez más a la industria carhonffera nacional. 
Entonces, ¿cuál puede ser nuestro interés al 
abordar este problema? Naturalmente, saber si 
ese ,com,bustible existe en el pais y evidenciarlo, 

en vez de pe,rmanecer cie.gos frente a esta fuente 
de riqueza nacional. 

Estamos en el deber de hacer teda clase de 
sacrifi'cios para ,encontrarlo y procurar, si esta 
riqueza existe, que se, la aproveche debidamente, 
a fin <de servirnos de petróleo nacional, para no 

estar >sujetos en ésta, como en ninguna otra ma­
te,ria, al aprovisionamiento del extranjero. 

No podemos dejar de mirar esto bajo el 
concepto del interés que ello ,encierra para nues­
tra defensa nacional, y del peUgro enorme en 
que nos encontra,rfamos si 'cualquiera de ,las ac* 
tuale3 ',emp!l'e9as proV'e'edolras de pl¡tr61'eo nos 
pusiera dificultades para el aprovisionamiento de 

Por otra parte, no debe oh"idarse que el 

Gobierno tiene contraídos algunos con1¡womisos 
serios con empre,sas que se interesan por hacer 
exploraciones para tratar de 'descubrit" petróleo 

en Chile, a los cuales se refirió el ex sel'ior Mi­

nistro d-e Agricultura, actualmente )Iinistro en 

Alemania, cuando dió explicaciones sobre este 

proyecto en el Honorable Senado. Yo creo en 
el patriotismo del actual Gobierno, y €stoy cier­

to de que éste, al echarse encima compromisos 

de esta clase, habrá apreciado en debida forma 

lo que ,está acont-eci-endocon las concesiones pe­

troleras en la República Argentina, en España 
y el gravísimo probl€maque €sto ha suscitado 

en México, todo lo cual el Gobierno no puede 
desconocer. Por consigui€nte, habrá meditado 
bien el proyecto propuesto, y que nosotros de­

bemos facilitarles los m€dios necesarios pal'a 

que pueda cumplir los compromisos contraídos, 
y para que haga, además, todo Jo qUe €sté de .su 
parte par¡;¡, que surja esta riqueza que existe en 
nuestro país. 

El pro'pósito real y efectivo que tienen de' 
hacer €xploraciones las empresas -que han trata­
do con el Gobierno se ha manifestado ya al en­
viar a un ingeniero jefe asesorado por varios 
ayudante para efectuar exploraciones en Maga­

lIanes, El Lun€s de la presente semana, al re­
gresar en tren ,desde Valpara!so, venían 17 in­
genieros más para hacer las instalaciones de las 
faenas. :Se ve, €ntonces, la intención de estas 

empresas de cumplir con €l compromiso con­
traído con el IGobierno; y no son pocos los pesos. 

que van a gastar €n estos trabajos, sino 'que as­
cend-erán a muchos millones de pesos, 

,Ya he manifestado al Honorable Senado -en' 
otra ocasi6n que la construcción de cada pozo, 
petrolero, que generalmente llegan a profundi­

dades de mil doscientos metros, costará a las 

empresas explotadol'as más de ciento -eincuenta 

mil <dólares cada uno. 'Por consiguiente, no es, 
posible su'poner 'que vengan a aventurar capita-

nuestra E,scuadra, y debe tomarse en cuenta, que lee para explotar extensiones de terrenos rela­
la mayor parte del petróleo que se interna en tivamente peq:ueñas en superfIcie. Para que pue­
Chile, es de origen pe,ruano dan invertir esos capitales es necesario que las, 
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concesiones sean extensas; aun cuando para' que consumimos nos va a llevar a una 'situación 
algunas persona.<; puedan parecer exageradas, 'tal, que en poco tiempo más el ga.sto que' 'hare­
pero 'que, como ,he dicho, dada la topografía del mas en el extranjero para adquirir ese combus~ 
Territorio de Magallanes, en realidad nO lo son., tibIe nos impondrá una remesa de n'liIlones de 

~epito que la superfici€ de las concesiones pesos tal vez .sup€rior a la que hacemos 'tHtra 
de exploración a que se refio8re el Gobierno en atender el servicio de la deuda, externa. 
su nota, que es, indirectamente, como resultan-' Pues. ,bien, esto, podría cambiar' comt>leta­
to8 final, la que se fijatá .si el Senado insiste en mente en lo qUe so8 refiere a' la situación 'éll'J" 

su anterior acuerdo, es en realidad menor que la nómica, si aquí· se descubriera petróleo, pal"; 
Superficie que aprobó la Cámara de Diputados, que esta riqueza fuera nacional. 
porque se dan en exploración quinientas' mil ¿ Es posible que podamos tener' pet"óleo el. 
hectáreas, y si eno8sta superficie se encuentra Chile? \Sí, es posible; 'pero para ello hay qu.e 
petróleo en cinco puntos diferentes, muy sepa-! proceder en la forma que ·indicaba,·,el ,señor Mi· 
rados entre sí, se pedirán cinco retazos de trein- nistro; -e'ldecil', conceder por lo menos un' mi. 
ta mil hectáreas alr,edédor de cada' pozo descu- i llón de hectúreas a las, Isociedades o empresas 
bierto, y al Estado le quedarán sólo terrenos sin ~ que quieran venir a hacer exploraciones ·ellnUeS" 

petróleo; mientras que, según -el proyecto del: tro ,territorio. 
Honorable ,Senado, .si bien es verdad que se ha- ¡ ,Es por eso que yo temo 'que, aProba~do la.s 
rún concesiones de 5.000,000 de hectáreas--<:J.ue: modificaciones de la Cámara de Diputados, fra­
el Gobierno -se compromete a limitar a unm!- i case el propósito que se persigue con. este pro­
llón-como las concesiones de explotación 'lerán: yecto y el petróleo 'se nos esfuP1e. Yo quiexo 
sólo de 300 000 hectáreas continuas aun cuando' carbón nacional, pero también petróle0 nacio.-

, .. t I 
Sé> descubran muchos pozos en la superficie ex- na!. , 
plorada, se entregarán en explotación las que' Entre nOsDtros naaie .se preocupa de estos 
puedan qu~r comprendidas en esas 300,000 problemas. Tenemos camiones a carbón; pero e! 
hectáreas, y las que haya en el resto pasarán a problema se mira con la mayor indifer.encia, sin 
ser reserva del 'E.stado. importarle a nadie que se use carbón o benci-

Me parece que esto es algo tan 'evidente, tan na, sin fijarse en que la bencina la pa,gamo-s al 
claro, qu-e no creo que los señores Senadores extranjero y el carbón es núestro; no se pro· 
puedan imaginarse 'que el Estado queda en con- cura fomentar el empleo de los camiones a car­
diciones más ventajosa.<; a:probando las modifi- bón. 

caciones de la Cámara de Diputados. que insis- Por mi parte, desearía saber en qué forma 
daría mejores resultados el proyecto que está 

en discusión. ~o lo conozco en suJdetalles. sino 
do en su anterior acuerdo • .s610 va a crear la en sus líneas generales. Aquí vino el señor Mi­
situación constitucional necesaria para establecer nistro de Agricultura y nos dijo que tenía com" 

tiendo en nuestro anterior acuerdo. 
Por 10 demás, al insi,stir el Hnorable Sena-

que las concesiones no serán por más de un 
millón de hectáreas, de conformidad con el pe n-

samiento del Gobierno. 

pron1isos para ,hacer concesiones de grandes ex­
tensiones de terreno destinada.<; a exploración de 
petrÓleo, porque ésta es 'la única manera de inte-

Finalmente, esa no es una concesítm que se resar a los industriales. Ahora, la Cámara de 
ordene dar; sino que se autoriza al Gobierno pa- Diputados ha reducido esta.<; concesiones. Y. yo 
ra que pueda conceder hasta esa cantidad de digo ¿ se va a contrariar con esto el propósito 
hectáreas; dará 'lo que juzgue conveniente. den- <del señor 'Ministro? Si así fuera, será necesario 
tro del límite fijado. entonces insistir en el anterior acuerdo del Se-

Por el momento, ya qUo8 se han manifesta- nado, si bien yo también encuentro excesiva 
do todas estas dudas, ya que se han subrayado esta concesión de cinco millones de hectáreas. 
los inconvenientes que esta.~ situaciones han pro- Pero, colocados en un pie forzado, y con la de­
ducido en otros países, debemos tener confianza claración d,el sElñor Ministro en orden a que no 

se hará rrlnguna concesión mayor de un mil~ón 
de hectáreas, estimo que simplemente debem\ls 

insistir en lo que ya aprobó el Honorable Se­

nado. 

o8n que el patriotismo del Gobierno habrá de sal­
vaguardiar debidamente los intereses del país. 

El señor BAR'RrOrS .JAlRA.- Señor' Presi­
dente, la mo8jor prueba de que en este país no 
hay política económica se puede evidenciar con I 
lo que ha ocurrido con 081 carbón. 

-El señor CONCHA (don Aquiles).- Aun 

cuando no creo normal que, porque una firma 
Lo que ocurre en Chile haría suponer que viene a invertir un millón de p€sos en cada 

nosotros producimos el petróleo y compramos el pozo petrolífero o sondaje, le vamos a dar 250 
carbón; .siendo que la verdad es que el petróleo mil hectáreas de terrenos, aceptaré la modifi-

, '~ 
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caci6n introducida por la ¡Cámara de Diputados, ellos, no faltará quien los haga, inclusive nues­
pOr'que consulta la cifra menor para esta clase tro propio Gobierno. 
iie conce'siones. Creo ,que en ningl1n país civili- Por otra parte, es de advertir que el Minis­
zado se otor~an conce$1ones tan grandes; y me tro de Agricultura hizo presente que en ningún 
refiero a países civilizados como ¡Estados Uni- caso se harían concesiones de más de un millón 
dos, Rusia y otros donde 'existe explotación pe- de hectáreas; de modo, pues, que habría conve­

troUiera. Es necesario tener presente que si se niencia en no autorizar al Gobierno para ceder 
invierte un mi1l6n de pesos ,en un pozo petroli- las grandes extensiones de terrenos, que aprobó 
fero se valorizan en varios millones de pesos los el Honorable Senado. 

A este respecto, debemos tener en cuenta terrenos adyacentes_ 
Los geó'logos que vienen a estudiar estos la cabida de las concesiones petroleras que se 

terrenos, son hombres experimentados, de ma- han hecho en otros países, corno Estados Unidos, 
nera que si han recomendado a la3 firmas a que por ejemplo. Recuerdo que hace algunos año:; 
pertenecen que celebren contratos de explora- atrás tuve oportunidad de imponerme de todo 
ción con nuestro Gobierno, deben estar seguros lo relacionado con la industria petrolifera, Y vi 
de que hay petróleo en Chile, y aún conocerán que el Gobierno de aquel país arrendaba la ex­
los puntos ,precisos en donde existe, y, natural- plotación de los terrenos petrolíferos qUE} tenia, 
mente, elegirán los terrenos en que a 1,200 me- pero en ning,ún caso se entregaban a una sola 
tros se encuentra ese codiciado combustible. firma 50 mil acres ni de 2150 mil hectáreas; 

En c'Uanto a darle a una firma cinco mi'llo- corno hablamos nosotros de entregarlas ,a los ex-
nes de hectáreas para exploración, es entregarle 
fa totalidad de los terrenos del Sur de Chile en 

tranjeros que quieran especular con las riquezas 
de nuestro pals. 

El señor BORQUEZ. - Considero que no 
la firma interEsada quiera tener una concesión' existe ningún peligro al hacer concesiones de 

p:nic~, porque,. apart.e de que por creernos poco I un millón de hectáreas de terreno, para explo­
clvi1'lzados estlman Justo arrebatarnos nuestras: rarlas en busca de petróleo, porque creo que no 
riquezas, esta concesi6n I1nica es de una impor-¡! existen probabilidades de encontrarlo. 

donde puede haber petróleo; y es natural que 

tancia enorme Para el caso de una guerra mun- Por otra parte, en el supuesto que se le 
dial, sobre todo si se considera que esos terre- encontrase, no debe olvidarse que el Gobierno 
nos están cerca del Estrecho ,de Magallanes_ será socio 'en la explotación de esa riqueza, pues­

No es aceptable que se hagan estas conce- to que se reserva ellO por ciento del producto 
siones tan enormes, tomando en cuenta que los 
concesionarios van a gastar unos cinco millones 
de pesos en ~xploraciones, siendo que con esto 

bruto que se extraiga. 

Sobre esta base, estimo que no debemos des­
perdiciar la oportunidad que se presenta para 

afectamos gravemente una industria en que se que algunas compañías interesadas hagan explo­
han invertido más de 200 millones de pesos de raciones en terrenos que se supone tienen 

, capital. petróleo, porque como esas empresas eXlplotan 
No creo que desaparezca el interés de hacer tez;renos petrolíferos en otros países, si no inician 

exploraciones petroleras si se reduce la super- ahora trabajos de exploración en Chile, como lo 
ficie de las coneesiones a los límites que ha apro- desean, pasarán muchos años antes que haya 
bado la Honorable Cámara de Diputados, pues otros interesados por hacer estos trabajos. 
lo que desean y necesitan esas empresas es en- Cabe ta'mbi,én recordar que en Alemania ,se 
contrar petróleo, para disponer así de grandes: están haciendo estudios para transformar el car­
reservas. Si exigen grandes concesiones, no es' bón en r>etróleo. Si esto llega a resultados satIs­
por tomar en cuenta el gasto de 2 ó 3 millo- factorios, es posible que nosotros no veremos nun­

nes de Pe'SOS; lo que les interesa es ser los 'Úni- ca esta riqueza en nuestro poder. 
cos concesionarios de la región petrolera del Sur El señor URREJOLA. - Permítame una 
de Chile. interrupción, señor Senador. El señor Delcourt, 

Cuando a los norteamericanos se les empe- que asistió a la Comisión de Industria y Agricul­
z6 a agotar la reserva de cobre, 'vinieron a Chile' tura, en Febrero del año pasado, informando 
y fueron al Africa en su busca. Igual cosa es-' sobre un proyecto relacionado con la destilación 
tá sucediendo con el combustible, y s€guramen- del carbón, dijo que una de las cO,mpañías car­
te lo buscarán aún cuando se les hagan conce- I bonlferas de Chile había invertido un~ gran su­
siones de exploraciones reducidas. De ahí que ma de dinero en llevar carbón a Inglaterra a 
considere yo que es suficiente la superficie acor- fin de destilarlo allá y obtener petr6leo, y que 
dada por la Honorable Cámara de Diputados; y, I estaba convencido de que había fracasado el in­

por cierto, que si los cateas no son hechos por tento. 
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El sefior RIV:IDRA PARGA. - Ya que se I hasta un poco al Sur de Concepción; es decir, 

habla del señor Delcourt, voy a referirme a otra 9 provincias del territorio nacional. 

opinión que me dló hace poco este caballero./ El sefior CONCHA (don Aquiles). - Cabria 

En la semana antepasada, en un viaje que I só~o una concesión en el país, si se dieran de 5 

hice a Valparaiso, tuve oportunidad de conversar mIllones de hectáreas. 

con el señor Delcourt sobre este punto. Yo aca-I . El sefior 'EOHEiN'JQUE. - Por esto creo que 

baba de leer una pUblicación belga en que se: debernos aprobar la modificación introducida al 

decía que se !habían invertido sumas considerables 'proye~to por la Honorable Cámara de Dipu­

de millones para establecer uslnas a fin de explo- I tado)!. 

'tar un sistema de destilación del carbón para Un honorable señor Senador observaba que 

,obtener petróleo, y a este respecto me dijo el encontraba sumamente grave que se hicieran 

señor Delcourt, que nuestro país no estaba en concesiones de petróleo por separado, como Jo 

situación de nacer experimentos de esta clase, propone la Cámara de Diputados. Yo estimo que 

'por ser muy costosos, .que sólo pl>d!an intentar' si se han de hacer concesiones de petróleo, es 

países europ'eos; pero me agregó que si se ha- justo hacerlas donde exista 'este combustible, y 

cían esas inversiones en Europa, seguramente por consiguiente, no veo inconveniente para que 

sería porque se confiaba en obtener un resultado se hagan por separado; por lo cual acepto tam­

'favorable, y que aún creía que se obtendr!a~ bién esta otra modificación introducida por la 

Agregó que, en caso de ponerse en práctica Honorable Cámara de Diputados. 

'el procedimiento Bert11ng, Chile estar!a en situa- El señor RIVERA PARGA. _ Si se hacen 

'cí6n excepciona:Jm'ente favorable para prOducir concesiones por separado, se constituir{tn las 

petróleo, porque el carbón chileno se presta ad- I concesiones de explotación sólo donde exista efec­

mirablemente para la destilación. ¡ tlvamente petróleo, desentendiéndose los conce-
I 

El señor BORQUEZ. - Se hace mucho cau- sionarios de los terrenos donde el petróleo no 
I 

'dal de que al 'hacer concesiones petroleras muy sea explotable comercialmente, y, por consiguien-

'grandes se corre el riesgo de que se establezca, te, no quedarán reservas ¡(¡Ules para el Estado. 

un monopolio en la explotación del petróleo. I El señor MARAiMBIO. _ Deseo manifestar 

"Creo que eso no debe alarmarnos demasiado,' que la modificación introducida en el inciso 2.0 

porque la verdad es que existe en la actualidad del 

legislación sobre la materia, que invariablemen­

Si se explotara el petróleo en nuestro país, se 

.conseguiría hacer bajar el litro de bencin~ de te establece que cuando se trata de una conce­

un peso a cincuenta centavos, o sea, un cin­

cuenta por ciento. Además, los doscientos diez 

sión minera, ella debe ser continua. ¿Cómo es 

posible que se conceda una parte aquí y otra allá? 

Esto va a dar origen a muchas dificultades, y 
millones que se invierten en petróleo extranjero 

por eso la Comisión ha pedido que se rechace 

"quedarían en e"l pais, con lo que ganaría nota- esta modificación; que, por lo demás, se hace 

blemente nuestra economía general. 

Yo creo que el Senado harta bien en fuego con otras modificaciones aprobadas por la 

¡nsis- Honorable Cámara de Diputados. La Cámara ha 

"tir en su anterior acuerdo, porque seguramente llegado a establecer en uno de los artículos que 

no vendría ninguna empresa a explorar si se le ha aprobado, que d'eben mensurarse por separa­

concediesen superficies pequeñas. do las cpncesiones de explotación, y caleule el 

Debe tenerse presente que las compañíao 
" Honorable Senado lo que pasaría, si se llegaran 

tendrán que invertir muchos millones de pesos a mensurar grandes extensiones en lotes por 

en esta clase Be exploraciones, y no les conven- separado. 

dría hacer los trabajos si no tuviesen expecta-

'Uvas de obtener concesiones de explotación re­

'munerativas, ni contasen con mucho campo para 

sus investigaciones. 

Por estas consideraciones, estimo que debe 

aceptarse lo que propone la Comisión, esto es, 

el rechazo de la modificación del incl§o segun-

El señor ECHE}'NIQUE. _ Deseo llamar la do, y que se apruebe ,el artículo corno habta si­

atención" del Honorable Senado hacia lo que re- do aprobado anteriormente por el Honorable 

presenta una concesión de 5 millones de hectá­

reas. iSon cien kl1l>metros de ancho por 500 de 

"largo. 

Senado. 

El sefior OONOHA (don Aquiles). -Es más 

grav;e. la mensura de un pedazo de terreno por 

Chile, en terrenos planos, tiene, más o me- aquí y otro por allá, porque, tratándose de te­

'nos, cien .kilómetrosde ancho; y, 500 kilómetros rrenos petrolíferos, 'se explora sólo la parte de 

,de largo abarcan, más o menos, desde Santiago I terreno en que se sabe qUe puede haber petró-
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leo, o sea, en los, anti,elina)es, y no los sicIinales, 

o sea quebradas de .larga extensión, porque el pe­

tróleo está en todos íos países del m;undo en te­
rrenos de forma wbombada, De modo que los in­
teresa,dos en la explotación de petróleo solo ex­
plorarán la parte que leS (!onvenga, y tom'ando 
en cuenta, donde ppdrán pedir después concesio­

nes de explotación. 
La política de Norte América siempre ha si­

do muy hfLbilcuando ha querido apropiarse de 
riquezas de otros países. Así, por' 'eJemplo, cuan­
do los yanquees se han lnteresado por minerales, 
siempre han pagado por ellos pequefias sumas"de 

dinero, alegando que no' podían' dar mas por 

El se'ñor UR:RÉJ'OLA.- 'Naturalmente, pue­

de divi'dirse la Votación, para que el Honorablt: 

S~nado se pronuncie por' separado sobre la ca­

bida de las' conce.siones y sobre la forma en qllt' 
podrán hacerse las mism,'ls. 

Hay precedentes que apoyan una petición 

en ese l;3entido. 
El señor RIVERA.-- El honomble señor 

Echenk¡ue ha tratado de deinostral gráficamen­

te lo enorme que sería una concesión de cinco 
millones de hectáreas, haciendo presente que se 
po'dria cómpr'ender la zona ,tOe nuesh'o territorio 

desde Santiago hasta Concepción. Esto, a prl­

mel'a vista, es una enormjJ1ad, pero. ciertamente, 
no saber si había o no minerales en cantidad SU- no habrá ninguna compañía, por botarates qU'J 
ficientc" para obtener utiÚdades; siendo que en' sean sus directores, que vaya a explorar tan 

realidad, 11 ha'c~r el miÚcipo '"a han tenidotod6 grande extensión de tierras ,si no tienen proba-

estudiado y ~alculado; de manéa qUe a ~ienCia 
cierta han sa-bido ,que realizaban un gran nego C 

cia. 

La gente de estos paises nuevos, (!OmO Chi­
le, se ,deja; engañar con ese ¡;aciocinio' de los n,or­

teamericanos; y esa es la, razón de por qué ,con 
poco dinero han podidq, ,comprar minerales va­
liosí-simos. Es así como adquirieron el mineral 

de Chuquicamata, que ho~', día tie11e cobre cubi­

cado por valor de más de mil millones de pesos, 
y por el cual pagaron unas cu~ntas docenas de 
miles; ~,l mineral de PotrerillOs, que lo compra­
ron en un millón ,¡le pesos, tiene cobre cubicado 
actualmente por valor de quince mil millones de 
pesos; el mineral El Teniente, que lo compraron 
en doscientos cincuenta mi! pesos, y que tiene 
cobre cubicado por más de ocho mil mil1lones de 
pesos. De manera, pues, que nada vale la argu­

mentación que hacía un señor S'enador de que 

es necesario tomar en cuenta que estas empresas 
van a corrr un riesgo muy grande en el sur, y 
que, por lo tanto, deben hacerse grandes conce­
siones; pues, en realidad, ese riesgo es pequeñS­

sima en comparación con la superficie que se 
pretende pedir en concesión. 

Por lo demás, ,estoy de acuerdo con el ho­
norable señor 'Marambio en que estas ~oncesiones 
no deben ser discontinuas. 

bilidades más o menos seguras de encontrar pe­

tróleo; los trabajos se, (!oncretardn a los puntos 
en, que haya indicios precisos de encontrar ese 
cO,mbustible. 

En cuanto al temor que asalta de que ai 
ha.cer .;.oncesiones di) exploración de cinco, mi­
llones de hectáreas para explora:', no haga es­
polio 'en la producción de pe,tr61eo por una sola 

compañía, no debé' olvidar'se que después las 
concE}síones de exp,lotación se van a reducir a 
la tel'C'era parte; de manera que si se descubriera 
petróleo en los cincQ millones de hect¡treas con­

cedidas, quedarían la,~ dos terceras partes, de 
ella's en beneficio del Estado. Por consiguiente, 
tería positivamente provecho-so I)8!ra el país haber 
hecho una concesión de exploracilSn de la cabi­

da indicada. 

También se insinúa el peligro de que una 

compañía que obtenga una concesión de cinco mi­
llones de hectáreas se pueda constituir un mono­
fuerzos reales y efectivos para descubrir el pe­

tróleo que pueda haber en ellas, con el propósito 
de mantenernos suj,etos al petróleo extranjero 

que hoy importamos, y para no dar lugar a que 
otras empresas exploren por su parte el terreno 

que hayan pedido. Esto tampoco puede ocurrir. 
porque las ,empresas con'cesionarias pagarán una'; 

multa que no es desprecíahle en caso de que no 
El señor IRAR:RA21AVAL.- Por el debate hagan trabajos efe,ctivos. 

habido en el Senado, me inclino a aprobar la 
modificación introduci-da por la Cámara de 'Di­
putwdos en cuanto reduce las concesiones a qui­
nientas mil hectáre_as; pero no me parece acepta­
bLe, co-mo al honorable señor Concha, que' las 
concesiones puedan ser discontinuas. 

Veré lo-s términos en 'que el artículo en discu­
sión fué despacha1do por el Honorable 'Senado 

-Me pare1ee que no es conveniente subdividir 
en pequeños lot.es la zona del SUl' de Chile qu~ 

se puede entre,gar para hacer exploraciones pe­
troleras, porque, como lo he demo,strado ante­

riormente, en esa forma hay muy poc'as prOba­

bilidades de que el EstadO obtenga reservas de 
petróleo, que serán muy valiosas y de grande 

para solicitar que se divida la votación de la mo- interés nacional desde el punto de vista de nues­
dificación aprobada por la Cámara de Diputa- tra independencia cíel extrdnjero en materia de 
do's, si es posible. , combusUbles. 
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Es preciso recordar el escánd~lo que se 'pro­

dujo en Estados Unidos con motivo de la entre­

ga de las reservas petroleras que estaban en po­
der ,del Estado, y destinadas a la :Marina. 

Estas reservas las mantuvo el Esta;do hasta 

que un Ministro las dió en arrendamiento, lo que, 

como he dicho, produjo un escándalo en aquel 
país, puestc que. e; Gobierno tenía .~l deber de 

conservar inamovible esta riqueza, que represen" 

taba una futura fuente de producción. Por esta 

misma razón debemos trab'ljar pO"'.lUe que'den 'en 

poder del Estado el mayor número de hectáreas 

explora,das; si bien no deben darse nunca en ex­

plotación grandes .extensiones. porque eso sí que 

podría exponernos a la crllación d" un mono­

polio peor que el que tenemos hoy día. 
El señor SILVA (Presidente). - ::VIe permit-o 

observar al señor Senador que ha llegado la hora 

de constituir la Sala <'n sesión secreta. 
La Sala se constituyó cn sesión secreta. 

A!1!Wnio Orrego Barros 
Jefe de 18. Redacción. 


